
CÓDIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
El siguiente punto el orden del día es la discusión del dic-
tamen de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 150 y 164 del Código
Penal Federal.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 150 y 164 del
Código Penal Federal.
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Para fundamentar el dictamen, de conformidad con el artí-
culo 104, numeral 1, fracción II del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, tiene el uso de la tribuna el diputado
Álvaro Ibarra Hinojosa, hasta por cinco minutos.

El diputado Álvaro Ibarra Hinojosa: Con su permiso,
señor presidente. Compañeras y compañeros diputados, a
nombre de los integrantes de la Comisión de Justicia, me
presento ante ustedes para fundamentar el dictamen con
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
150 y 164 del Código Penal Federal.

Nada daña más la gobernabilidad democrática de un país
que la acción deshonesta de un servidor público, pues ello
debilita la confianza de la ciudadanía en las instituciones.
Por ello, con el objetivo de seguir fortaleciendo nuestro
marco jurídico e institucional, en la Comisión de Justicia
aprobamos las reformas contenidas en el dictamen que
ahora está a su consideración.

Dichas propuestas son inhabilitar hasta por 20 años al ser-
vidor público que favorezca la evasión de algún detenido,
procesado o condenado; y asimismo al funcionario que,
perteneciendo a alguna corporación policial o de las Fuer-
zas Armadas, forme parte de una asociación delictuosa.

Se trata de castigar con mayor decisión a quienes traicio-
nan la confianza de los ciudadanos y desprestigian la ima-
gen de las instituciones gubernamentales. Nada ni nadie
por encima de la ley.

Estudios elaborados por el Instituto Nacional Electoral y el
Colegio de México muestran la urgente necesidad que te-
nemos para recobrar la confianza ciudadana, la cual de
manera general nos supera el 50 por ciento respecto de
nuestras instituciones, salvo algunos casos cuando se trata
de las Fuerzas Armadas.

Por lo tanto, se hace imperativo en este Congreso que re-
doblemos esfuerzos para sancionar a aquellos servidores
públicos o funcionarios que lastimen la relación del go-
bierno con los ciudadanos.

No hay duda, amigas y amigos, compañeros diputados, que
estas reformas contribuyen a la construcción de un México
sin corrupción, de un México sin impunidad, de un Méxi-
co de ciudadanos empoderados. Es por ello que solicito a
todas las fuerzas políticas representadas en este pleno que

apoyemos decididamente este dictamen, votando a favor
del mismo.

No permitamos más que malos servidores públicos dañen
la fuerza de nuestro sistema democrático. Demos a México
un instrumento legislativo que fortalezca la gobernabilidad
y el Estado de derecho. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Muchas gracias, diputado Ibarra Hinojosa.

Está a discusión en lo general. De conformidad con el artí-
culo 104, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, se han registrado para fijar la posición
de su grupo parlamentario las siguientes diputadas y dipu-
tados, quienes harán uso de la palabra hasta por cinco mi-
nutos cada uno. La diputada Carmen Victoria Campa Al-
maral, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; el
diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano; el diputado Alfredo
Basurto Román, del Grupo Parlamentario de Morena; el
diputado José Alberto Couttolenc Buentello, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; el
diputado Arturo Santana Alfaro, del Grupo Parlamentario
del PRD; el diputado José Hernán Cortés Berumen, del
Grupo Parlamentario del PAN, y la diputada Edna Iliana
Dávalos Elizondo, del Grupo Parlamentario del PRI. 

Tiene el uso de la tribuna hasta por cinco minutos, la dipu-
tada Carmen Victoria Campa Almaral, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza.

La diputada Carmen Victoria Campa Almaral: Con la
venia de la Presidencia. Compañeras y compañeros dipu-
tados, la corrupción es un flagelo que aniquila la confianza
en las instituciones, su combate es un justo reclamo de la
sociedad, un reto para México y un compromiso insoslaya-
ble para Nueva Alianza.

En este sentido, nuestro grupo parlamentario apoyó la crea-
ción del Sistema Nacional Anticorrupción, sumado a que
hemos presentado diversas iniciativas y puntos de acuerdo
para castigar la corrupción de funcionarios públicos.

Congruentes con este principio, manifestamos nuestro res-
paldo al presente dictamen de la Comisión de Justicia, que
reforma los artículos 150 y 164 del Código Penal Federal,
a fin de aumentar la sanción de inhabilitación de un fun-
cionario público que ayude y favorezca la evasión de un
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reo. Actualmente dicha norma establece una sanción de
cinco años, lo que se busca es incrementar dicha pena has-
ta 20 años a fin de inhibir la comisión de ese delito, que mi-
na y vulnera la confianza de la ciudadanía. 

La fuga de reos deja al descubierto, no solo la complicidad
de servidores públicos de diversas instituciones de seguri-
dad y de procuración de justicia, sino también el grave pro-
blema de corrupción que se vive en el sistema penitencia-
rio, además de que evidencia formas profundas de
deficiencias estructurales de la justicia mexicana, por lo
que resulta necesario y conveniente fortalecerlo.

En Nueva Alianza consideramos que para lograr seguridad
jurídica y combatir la corrupción en esta materia, es insos-
layable modificar la normatividad, pues entendemos que la
corrupción, la poca confianza en las instituciones de go-
bierno y nuestros servidores públicos vulneran la condi-
ción ciudadana de los mexicanos e impide el afianzamien-
to de una sociedad libre, justa y equitativa. Por su atención
y su apoyo, muchísimas gracias. Es cuanto, diputada presi-
dente.

Presidencia de la diputada 
Sharon María Teresa Cuenca Ayala 

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Gracias, diputada. Tiene el uso de la palabra el
diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, de Movimiento
Ciudadano. Desde su curul me ha solicitado hacer uso de la
palabra. Adelante, diputado.

El diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco (desde la
curul): Gracias, presidenta. Diputadas y diputados, con su
venia. Los diputados ciudadanos estamos de acuerdo en es-
ta propuesta de iniciativa en la reforma, por supuesto que
hay que combatir la corrupción y se debe combatir la co-
rrupción precisamente de los agentes policiales o los inte-
grantes de las Fuerzas Armadas.

Evidentemente quienes ayudan a evadir a un preso, por su-
puesto que están traicionando la confianza de los mexica-
nos y de las mexicanas. Por supuesto que combatir la im-
punidad debe ser el gran reto que debemos tener todos.
Pero sí queremos decir que el nuevo sistema de justicia pe-
nal no va en dirección de incrementar penas, incrementar
penas implica ir en contra y contrario a lo que se ha esta-
blecido en el nuevo sistema de justicia penal. No buscamos
que se incrementen penas, lo que buscamos es tener un sis-
tema de justicia penal que sea eficaz.

En ese mismo sentido, volvemos a hacer un llamado para
que esta legislatura entre a fondo a revisar el modelo poli-
cial que tenemos en México.

Los diputados ciudadanos hemos presentado recientemen-
te una iniciativa donde planteamos que haya una contrarre-
forma al 123 constitucional y donde se establezcan dere-
chos para que los buenos policías no caigan en corrupción.
Gracias, presidenta.

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Gracias a usted, diputado. Tiene el uso de la pala-
bra el diputado Alfredo Basurto Román, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

El diputado Alfredo Basurto Román: Buenas tardes,
compañeras y compañeros diputados. Con su permiso, se-
ñora presidenta. Primero quiero hacer énfasis que la Comi-
sión de Justicia, la verdad, en los procedimientos de estu-
dio y discusión de los dictámenes se están llevando de una
manera muy al vapor.

Incluso, como nosotros somos integrantes, no formamos
parte de la Mesa Directiva, se están votando en bloque y no
en lo individual cada uno de los dictámenes que se nos so-
meten a consideración. Por lo cual, consideramos que hay
una violación de forma al procedimiento y a la técnica le-
gislativa.

Y por otro lado quiero comentar, creo que estamos abusan-
do en las reformas, en esta legislatura, al Código Penal Fe-
deral. Si mal no recuerdo, el pasado 17 de noviembre del
año próximo pasado, se reformaron los artículos 153 y 154
y se derogó el 151 del ordenamiento penal federal, ya in-
vocado.

En tales reformas se aprobó, incluso por esta soberanía, por
392 votos, donde se ponía una pena de 8 a 12 años de pri-
sión para aquellos funcionarios y cuerpos policiacos que
ayudaran y que fueran parte o cómplices de los ilícitos de
evasión de presos.

Después, no pasan ni tres semanas, cuando el pasado 16 de
diciembre de 2016, se nos presenta el dictamen que hoy se
va, en un momento dado, a someter a votación, donde se
reforma el 150 y 164 del mismo ordenamiento penal fede-
ral.

Es decir, primero lo reformamos para incrementar de 8 a 12
años, y hoy con esta iniciativa que se está presentando se



incrementa a 20 años, como que vemos que en esta legis-
latura o concretamente en la Comisión de Justicia, creemos
que con el incremento de las penas a los delitos se va a di-
suadir la comisión de los mismos, y tenemos por experien-
cia y la historia en el país nos dice todo lo contrario. Es de-
cir, no porque incrementes la pena quiere decir que vas a
erradicar la comisión de los delitos.

Es decir, creemos, en Morena, que no es la solución en es-
te sentido del incremento de penas. Cuando se creó la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos y en algunas enti-
dades federativas se implementó un programa muy bueno
que se llevaba a cabo en las escuelas y que se decía, se lla-
maba este programa, Educar al niño para no castigar al
hombre.

Es decir, yo creo que el problema que radica realmente en
la impunidad y en la corrupción, que en los últimos años y
en este sexenio de Peña Nieto se han incrementado bastan-
te, es porque se están aplicando las políticas criminales a la
inversa. No se está atacando de fondo, por ejemplo, la ca-
pacitación y la educación de los cuerpos policiacos ni de
los custodios que se encargan de velar por el internamien-
to de los reos.

Debemos de atacar de ahí porque incluso en este sexenio,
en el 2014, creemos que los índices de inseguridad y de in-
ternos en las cárceles del país fueron alarmantes. Tuvimos
2 mil 459 incidentes en los diversos centros reclusorios del
país, donde participaron más de mil 789 reos y lo más que
se cometieron de por medio fueron riñas, motines e inten-
to de evasión de presos, lesiones y homicidios y suicidios.

Es decir, yo creo que si no atacamos de fondo y no ataca-
mos la impunidad y la corrupción jamás podremos disuadir
la comisión del delito compañeros. Y mientras sigamos in-
crementando las penas, yo creo que es hasta como un reto
y a la inversa, se viene, en consecuencia, más bien el in-
cremento de la comisión de delitos, que en Morena cree-
mos que no es la solución. Sin embargo, y en apoyo a la po-
blación y en apoyo al pueblo de México vamos a avalar y
vamos a apoyar y vamos a votar en favor de este dictamen.
Es cuanto, señores compañeros diputados. Gracias, señora
presidenta.

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Gracias, diputado. Tiene el uso de la palabra el
diputado José Alberto Couttolenc Buentello, del Grupo…

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Presidenta.

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Sonido en la curul de la diputada Rocío Nahle, por
favor.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Sí, presidenta, nada más para pedir que quede en el
Diario de los Debates que este dictamen que se está discu-
tiendo violó el procedimiento en comisiones. Por ello Mo-
rena en comisión se abstuvo. Y es importante señalarlo pa-
ra que no se cree un precedente y se haga costumbre en las
demás comisiones. Gracias.

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Quedan registradas sus apreciaciones, diputada.
Adelante, diputado Couttolenc.

El diputado José Alberto Couttolenc Buentello: Gracias,
presidenta. Con la venia de la Presidencia. Estimadas com-
pañeras y compañeros, la atribución del Poder Judicial pa-
ra privar de la libertad a quien haya sido sentenciado por un
crimen se entiende como la acción necesaria para la impar-
tición de justicia. Por supuesto, en su justa dimensión con-
forme al daño causado sin que ello se traduzca en un acto
de venganza. 

En la historia de nuestro país son muchos los escapes que
se registran en nuestras cárceles y esto ha permitido la eva-
sión de la pena a personas que por la gravedad de sus deli-
tos fueron detenidos, procesados y recluidos.

En noviembre pasado esta soberanía aprobó reformas al
Código Penal Federal relacionadas con el delito de evasión
de reo, cuyo objeto fue contemplar una sanción para todos
aquellos casos en que se viera la participación en la consu-
mación de la fuga.

Del mismo modo, se realizaron modificaciones para dejar
de considerar como un atenuante que la evasión se hubiera
realizado sin violencia, pues esto constituía un incentivo
para los intentos de fuga de los centros penitenciarios.

Hoy estaríamos cerrando el círculo de esas reformas, pues
en el fondo lo que está de por medio es que se haga o no se
haga justicia. No podemos soslayar que la sentencia de pri-
sión se deriva de un proceso orientado a mantener el Esta-
do de derecho en nuestro país.
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Por otro lado, hay que resaltar que el sistema penal de
nuestro país se encuentra en un proceso de renovación con-
sistente con el esfuerzo que realiza el gobierno de la repú-
blica para combatir los actos de corrupción en la adminis-
tración pública, incluyendo aquellos que se presenten en
los centros penitenciarios.

En este sentido, los funcionarios públicos que participen en
el escape del sentenciado deberán ser sujetos a un proceso
que implique no solo la imposición de una pena privativa
de la libertad, sino también la inhabilitación de los mismos
para ocupar cargos públicos hasta por un periodo de 20
años.

Consideramos que el presente dictamen cumple con la in-
tención del legislador de fortalecer las instituciones de se-
guridad pública mediante la actualización del Código Pe-
nal Federal.

La sociedad mexicana en general es respetuosa del debido
proceso, pero ya está harta de la impunidad. Por ello, es ne-
cesario remover todos aquellos obstáculos que impiden
que en nuestro país se haga justicia. Por ejemplo, el hecho
de que los delincuentes se aprovechen de estos vacíos le-
gales para escapar de las sanciones impuestas y que en su
intento sean auxiliados por servidores públicos.

La poca confianza en las instituciones de gobierno y en
nuestros servidores públicos vulnera la condición ciudada-
na de los mexicanos e impide la consolidación de una so-
ciedad libre, justa y equitativa. Necesitamos recuperar esa
confianza, ya que solo así podremos propiciar la participa-
ción de la población en la construcción y fortalecimiento
de la gobernabilidad democrática.

Es por lo anterior, que quienes integramos el Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, apoya-
remos la aprobación del presente decreto, un decreto que
busca fortalecer los mecanismos de impartición de justicia
para así poder garantizar que existan sanciones suficientes
para quien decida traicionar a la sociedad y dejarse co-
rromper por los criminales. Es cuanto, presidenta.

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Gracias, diputado. Tiene el uso de la palabra, el
diputado Arturo Santana Alfaro, del Grupo Parlamentario
del PRD, por cinco minutos.

El diputado Arturo Santana Alfaro: Con su venia, dipu-
tada presidenta. El Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática apoyará el presente dictamen. No
obstante, tenemos observaciones que hacer, porque consi-
deramos que el incremento de las penas, como lo dice la
doctrina del derecho penal debe ser la última ratio.

Inhabilitar por 20 años, después que está establecido de
cinco años la inhabilitación actualmente en el Código Pe-
nal, nos parece un acto de verdadero populismo penal.
Creo que como lo han dicho algunos compañeros, compa-
ñeros que me han antecedido en el uso de la voz, debemos
de cuidar esta manera de dictaminar en la comisión. Noso-
tros –reitero– lo votamos a favor, lo acompañamos. 

Estamos convencidos de fortalecer las instituciones peni-
tenciarias de nuestro país, sin embargo, sí considero, y con-
sideramos en el Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, que se ha incurrido en un abuso
sistemático en este tipo de reformas, que partieron de un
escenario coyuntural.

Partieron del escenario coyuntural de la fuga de Joaquín
Guzmán Loera, El Chapo Guzmán que por cierto, al ser re-
capturado se olvidaron de cuestiones trascendentales para
este país, se olvidaron de darle continuidad a la investiga-
ción para llegar hasta el fondo y definir y procesar a quie-
nes verdaderamente fueron culpables. Y hablo de los altos
funcionarios del sistema penitenciario en este país, que por
mucho tiempo el PRD ha sostenido que no puede un secre-
tario –en este caso el secretario de Gobernación– estar car-
gando con los problemas de política interna del país y a su
vez estar cargando con los temas policiales y penitenciarios
de nuestra nación.

Creo que es ahí en donde debemos nosotros de darle hin-
capié para efectos de crear, desvincular ese tipo de activi-
dades de un solo secretario y crear por cuerdas separadas
un verdadero sistema penitenciario, un verdadero sistema
carcelario que le dé la opción a México de crear verdade-
ros sistemas de prevención de estas fugas.

Debemos promover un verdadero servicio civil de carrera
en el sistema penitenciario. Debemos promover formas y
reformas que garanticen el modus vivendi de estos funcio-
narios y funcionarias que día con día trabajan en este siste-
ma, para precisamente evitar que se sigan reiterando y que
se sigan dando esas fugas en nuestro país, estas evasiones
de presos en nuestro país, tal y como sucedió en la última
fuga de este narcotraficante, que por cierto ya está en los
Estados Unidos.



A lo que invitamos en el Grupo Parlamentario del PRD, pe-
se a que vamos a acompañar el dictamen, es a revisar estas
propuestas que están pendientes para fortalecer el servicio
civil de carrera, pero a su vez fortalecer un verdadero sis-
tema de prevención de evasión de presos en nuestro país, y
que no estemos coyunturalmente fijando parches al Códi-
go Penal para tratar de evitar que se den estas fugas de una
manera –desde mi punto de vista– ineficiente. 

Es cuanto, diputada presidenta. Reitero, acompañaremos el
dictamen con estas observaciones por parte del Partido de
la Revolución Democrática. Gracias.

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Gracias, diputado. Tiene el uso de la palabra el
diputado Hernán Cortés Berumen, del Grupo Parlamenta-
rio de Acción Nacional, por cinco minutos.

El diputado José Hernán Cortés Berumen: Con la venia
de la Presidencia. Diputadas y diputados. Desde hace ya
varios años el pueblo de México ha visto el paso de la im-
punidad y de la corrupción de personas ligadas a la vida
pública como si fuera algo natural y cotidiano.

Todos los días, y en fechas más recientes, se han visto es-
cenas o se dan noticias de corrupción e impunidad. Las ci-
fras del I, del secretariado ejecutivo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública o de organizaciones no gubernamen-
tales, dan cuenta de ello.

A los mexicanos nos genera angustia e indignación que la
delincuencia y la injusticia llegue a la esfera privada; pero
el hecho delictivo daña aún más si el que lo comete o par-
ticipa en su comisión es un servidor público. Es el servidor
público el que tiene el deber de servir a la nación y a sus
nacionales. Esta tradición y honor de servir al pueblo pare-
ciera que en México se ha diluido y para muchos hoy en
día no representa más que ganar un salario, y en la inmen-
sa mayoría, lo es todo, menos digno.

Por ejemplo, por años se ha exigido de nuestros cuerpos
policiacos que cumplan y sean los que arriesguen subida
para que los demás vivamos seguros. Sin embargo nadie
habla de las jornadas laborales extenuantes, del salario dig-
no y homologado, de condiciones de trabajo adecuadas o al
menos suficientes para enfrentar los retos de lidiar a los cri-
minales que tienen rifles de alto poder, granadas y capaci-
dad para secuestrar incluso de manera completa a las poli-
cías.

Los diputaos integrantes del Grupo Parlamentario de Ac-
ción Nacional, vemos favorable que se impongan sancio-
nes ejemplares a aquellos servidores públicos que infrinjan
la ley. Se deben buscar mecanismos para disminuir al pun-
to de la extinción los incentivos que orillan a delinquir a los
servidores públicos.

La iniciativa que hoy se vota no resuelve el problema de
los incentivos criminales pero sí contribuye a dar un paso
al señalamiento de que se debe hacer más para erradicar la
estela de impunidad que permea en la sociedad mexicana.

Por lo anterior el Grupo Parlamentario de Acción Nacional
anuncia su voto a favor del presente dictamen. Es cuanto.

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Gracias, diputado Cortés. Tiene el uso de la palabra
la diputada Edna Ileana Dávalos Elizondo, del Grupo Par-
lamentario del PRI, por cinco minutos.

La diputada Edna Ileana Dávalos Elizondo: Con su per-
miso, señora presidente. Compañeros diputados, es un ho-
nor para mí presentar ante ustedes este dictamen para re-
formar el Código Penal Federal, propuesta por nuestra
amiga Guadalupe Oyervides.

Escribió Vicente Espinel en el siglo XV que la traición la
emplean únicamente aquellos que no han llegado a com-
prender el gran tesoro que poseen quienes son honestos.
Hoy, como servidores públicos, ése tesoro es la confianza
que los ciudadanos han depositado en nosotros y que no só-
lo debemos procurar, sino garantizar.

Recientes estudios elaborados por el Instituto Nacional
Electoral y el Colegio de México como el Informe país so-
bre la calidad de la ciudadanía concluyen que, el nivel de
confianza de los ciudadanos hacia instituciones y organiza-
ciones políticas y sociales no supera la mitad de los en-
cuestados. Además la confianza de los encuestados en los
partidos políticos y los diputados, está por debajo del 20
por ciento.

Por otro lado, las sanciones a los servidores públicos que
colaboren con, o formen parte de una asociación delictuo-
sa, los inhabilita por un período que únicamente oscila en-
tre uno y cinco años; por lo que no se trata de un castigo
ejemplar ni proporcional al daño que cometieron, violar la
confianza de los mexicanos.
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Conscientes de lo que exigen los ciudadanos en nuestra
plataforma electoral, los priistas nos comprometemos a
acabar con la impunidad mediante acciones eficientes de
justicia, nadie debe estar por encima de la ley.

Combatir la corrupción entre servidores públicos, impulsar
acuerdos entre los Poderes de la Unión, los órdenes de go-
bierno y la sociedad organizada para combatir la violencia,
la corrupción y la impunidad.

Decidido a hacer más pública la vida púbica, así como a
combatir la corrupción para generar confianza con los ciu-
dadanos, la administración de nuestro presidente Enrique
Peña Nieto está procesando penalmente a funcionarios y ex
gobernadores acusados de corrupción para que nadie que-
de impune, ha impulsado la colaboración entre la Procura-
duría General de la República y la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público para que puedan recuperarse con mayor
eficacia los recursos desviados.

Además, ha destinado más de 5 mil millones de pesos a la
instrumentación del Sistema Nacional Anticorrupción en el
2017, para garantizar su implementación en todo el país.

Los priistas hemos hecho profesión de fe por la transpa-
rencia y la rendición de cuentas para abatir la corrupción,
facilitando que los ciudadanos vigilen y los mandatarios
sean vigilados.

Por eso, desde la Cámara de Diputados, aprobamos el Sis-
tema Nacional Anticorrupción, que vela por el someti-
miento de todos a la ley, empezando por las autoridades, y
ya contribuye a abatir la corrupción a la par de estrechar la
relación entre ciudadanos y gobiernos, en suma, certifica
que el aparato público cubre mayor eficiencia y fortalece la
confianza entre ciudadanía y gobernantes.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
señala en su artículo 22 que toda pena deberá ser propor-
cional al delito que sancione y al bien jurídico afectado. La
propia Constitución, en su artículo 108, señala como servi-
dores públicos a los representantes de elección popular, a
los miembros del Poder Judicial de la Federación, los fun-
cionarios y los empleados; y en general a toda persona que
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier na-
turaleza en el Congreso de la Unión o en la administración
pública federal, quienes serán responsables por los actos u
omisiones en que incurran en el desempeño de sus respec-
tivas funciones.

Así, los servidores públicos son ciudadanos dotados de
confianza para servir y dar resultados a los mexicanos, por
tanto la traición a dicha confianza debe ser castigada de
manera ejemplar.

Votaremos a favor del presente dictamen para que, tratán-
dose de servidores públicos, independientemente de la pe-
na privativa de libertad, se les destituya de su empleo e in-
habilite hasta por 20 años para obtener otro cuando
propicien la evasión de algún detenido procesado o senten-
ciado, sean o hayan sido miembros de alguna corporación
policial o de la Fuerzas Armadas mexicanas y participen en
una asociación delictuosa.

México necesita la voluntad de cada uno de nosotros, ser-
vidores públicos, de compartir la responsabilidad para ve-
lar por el interés superior de la nación. Debemos seguir for-
taleciendo el Estado de derecho y garantizar que nada ni
nadie esté por encima de la ley. Es cuanto, señora presi-
denta.

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Gracias, diputada. 

Agotada la lista de oradores, consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se encuentra suficien-
temente discutido en lo general.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuen-
tra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la afir-
mativa.

La Presidenta diputada Sharon María Teresa Cuenca
Ayala: Suficientemente discutido en lo general.

En virtud y de conformidad con el artículo 109 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, no se ha reservado artí-
culo alguno para discutirlo en lo particular, por lo que se
pide a la Secretaría ábrase el sistema electrónico hasta por
cinco minutos, para proceder a la votación en lo general y
en lo particular, en un solo acto.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, ábrase el sistema



electrónico por cinco minutos para proceder a la votación
en lo general y en lo particular, en un solo acto.

(Votación)

¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir su voto?
Sigue abierto el sistema. ¿Alguna diputada o diputado que
falte de emitir su voto? Ciérrese el sistema electrónico de
votación. Presidente, se emitieron 406 votos a favor, sin
votos en contra ni abstenciones.

Presidencia del diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobado en lo general y en lo particular, por 406 vo-
tos, unanimidad de los diputados presentes, el proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 150 y 164
del Código Penal Federal. Pasa al Senado para sus efec-
tos constitucionales.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO DE
URGENTE U OBVIA RESOLUCIÓN

REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS CON EL
GOBIERNO NORTEAMERICANO PARA FORTALE-
CER LA ECONOMÍA DE LOS PAÍSES CENTROAME-
RICANOS

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
El siguiente punto del orden del día son las proposiciones
con punto de acuerdo solicitadas como de urgente u obvia
resolución.

De conformidad con el artículo 76, fracción IV, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, tiene la palabra hasta
por cinco minutos el diputado Emilio Enrique Salazar Fa-
rías, para presentar proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta al Ejecutivo federal a realizar las gestio-
nes necesarias con el gobierno norteamericano, para forta-
lecer la economía de los países centroamericanos, así como
al Senado de la República, para que dentro de sus faculta-
des de política internacional explore y proponga la búsque-
da de relaciones comerciales con otros mercados interna-
cionales diferentes al gobierno estadounidense, suscrito
por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. Adelante, diputado.

El diputado Emilio Enrique Salazar Farías: Señores,
buenas tardes. Qué bueno que estás presente, don Jorge
Carlos. A mis compañeros presentes y también a aquellos
que nos están viendo en el restaurante desde el Canal del
Congreso o en sus celulares, para todos, porque cada tema
es importante y en cada tema deberíamos de estar todos
presentes.

El Tratado de Libre Comercio hace varios años empezó
con grandes críticas, porque nadie tenía la visión que tuvo
el gobierno en su momento de cómo iba a cambiar la eco-
nomía de este país.

Fue el presidente Carlos Salinas –muchas veces vilipen-
diado– quien lo inició y los efectos positivos del tratado
hoy los estamos defendiendo, pues no queremos que esto
cambie.

–Iba bien y seguimos bien.

El tratado de libre comercio se trata de que podamos inter-
cambiar bienes, donde obtengamos ventaja comercial. An-
te las declaraciones del presidente de Estados Unidos de
América contra este tratado, hoy tenemos que buscar de-
fensa ante estas amenazas. La amenaza no es el muro, la
amenaza es nuestra economía, la amenaza es que no ob-
tengamos lo que el país necesita, porque ya de por sí las
condiciones de vida están difíciles.

¿Qué requerimos? Y por eso hacemos el exhorto: requeri-
mos visión de futuro para ver que necesitamos ampliar
nuestros mercados; necesitamos hacer acuerdos comercia-
les con otros países.

¿Qué otra cosa requerimos? Requerimos que se apoye a los
países centroamericanos, para que su economía florezca.
Mientras eso no pase, más allá de muros, todos van a in-
tentar cruzar encima del muro, sobre el muro, o como sea.

¿Cuál es el exhorto que hacemos en el Verde y lo hacemos
respetuosamente? Exhortamos al gobierno federal a realizar
las gestiones necesarias con el gobierno de Estados Unidos
de América para fortalecer la economía de los países centro-
americanos. También exhortamos al Senado, para que den-
tro de sus facultades en materia de política internacional ex-
plore y proponga la búsqueda de relaciones comerciales con
otros mercados diferentes al norteamericano.

Nos guste o no nos guste Trump, fue elegido democrática-
mente, lo que tenemos que ver es que sus decisiones ten-
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gan el menor efecto en nosotros, porque en dos años, gane
quien gane la Presidencia, debe encontrar las mejores con-
diciones económicas para llevar a cabo su proyecto. Esto
no es de partidos, es de mexicanos que buscan el mejor fu-
turo.

Celebro por último, señor presidente, si me lo permite, la
austeridad que se ha declarado en esta Cámara. Nadie debe
viajar, mucho menos en primera y a ningún lado, si no es
estrictamente necesario. Hoy los recursos de todos en la
Cámara deben ser manejados de manera transparente. Me
uno a eso, porque jamás he pedido un viaje de ellos ni lo
haré, vine a legislar y no a viajar y hacer turismo parla-
mentario.

Vamos entonces contra Trump, vamos entonces a buscar lo
mejor para México y vamos a fortalecer nuestra economía.
Muchísimas gracias, es cuanto.

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal, a realizar las gestiones necesarias con
el Gobierno Norteamericano para fortalecer la economía
de los países centroamericanos; así como al Senado de la
Republica para que dentro de sus facultades de política in-
ternacional explore y proponga la búsqueda de relaciones
comerciales con otros mercados internacionales diferentes
al Gobierno Estadounidense, suscrito por el Grupo Parla-
mentario del PVEM

Quienes suscriben, diputados federales del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México de la LXIII Le-
gislatura del Honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 6, numeral 1, fracción I,
y 79, numeral 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, someto a la consideración de esta Honorable
Asamblea, la presente proposición con punto de pcuerdo de
urgente u obvia resolución, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El TLC se puede mejorar pues ya tiene más de 25 años.

Este importante Tratado tampoco está sujeto a la voluntad
solo a la voluntad de Trump pues el Congreso de EUA tam-
bién debe tener una participación al respecto.

Desde luego no compartimos las ideas de Trump, pero mu-
chos norteamericanos tampoco, pues no lo consideran un
gobernante “normal”. Y el sistema político de aquel país
tampoco está preparado para un gobernante “anormal”.

Es importante hacer notar que el Presidente Trump no de-
bería firmar órdenes ejecutivas que no tengan viabilidad en
los hechos.

Si continúa así, la economía de los Estados Unidos segura-
mente entrará en una profunda crisis en 4 años, lo cual es
muy peligroso para México, dada la dependencia que nues-
tra economía tiene con respecto a aquella.

Si esto ocurre, el gobierno y el pueblo de México deben es-
tar preparado y eso significa comenzar a buscar otros mer-
cados comerciales para diversificar sus opciones de desa-
rrollo de la economía, tal como el Partido Verde ya lo
propuso.

También es importante que por el momento no nos distrai-
gamos en el tema del muro y nos centremos en los temas
económicos, como el TLC. Si esta crisis que hemos men-
cionado llegara a consumarse, la diversificación de nuestra
economía que comencemos a construir hoy mismo, nos
ayudará muchísimo para salir adelante.

Seguramente las ganancias no serán muy buenas al princi-
pio, pero sin duda alguna nos ayudará para comenzar a de-
jar esa dependencia tan grande que tenemos de la economía
norteamericana y a estar mejor preparados para lo que pue-
da venir en el futuro.

Además, también ayudaríamos a que el gobierno que co-
mience sus funciones en el 2018, sea del partido que sea,
no se encuentre con tantas dificultades en el inicio de sus
gestiones.

Finalmente, debemos dejar patente que nuestra legislación
también la debemos comenzar a blindar contra estas posi-
bles dificultades. Solo de esta manera también estaremos
listos para sortear posibles eventualidades.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la
consideración de esta Honorable Asamblea, la siguiente
proposición con:

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al Gobierno Federal a rea-
lizar las gestiones necesarias con el Gobierno de los Esta-
dos Unidos de América para fortalecer la economía de los
países centroamericanos.



Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al Senado para que dentro de sus facultades en ma-
teria de política internacional, explore y proponga la bús-
queda de relaciones comerciales con otros mercados
internacionales diferentes al Norteamericano.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 7 días del mes de febrero de
2017.— Diputados: Emilio Enrique Salazar Farías, Jesús Sesma
Suárez (rúbricas).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Salazar Farías.

Para los efectos del artículo 100 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, consulte la Secretaría a la asamblea, en
votación económica, si se considera el punto de acuerdo
como de urgente u obvia resolución.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Para los efectos del artículo 100 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se pregunta a la asamblea si se
considera de urgente u obvia resolución. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por
la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se considera de urgente resolución. No habiendo oradores
registrados, se considera suficientemente discutido, por lo
que le pido a la Secretaría consulte a la asamblea, en vota-
ción económica, si se aprueba el acuerdo.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si se aprueba el acuerdo.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidente, ma-
yoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobado. Comuníquese.

FORTALECER DE MANERA COORDINADA LOS
PROGRAMAS Y LAS ACCIONES PARA COMBATIR
LA VIOLENCIA DE GÉNERO

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
El siguiente punto del orden del día es la proposición con
punto de acuerdo solicitado como de urgente u obvia reso-
lución.

De conformidad con el artículo 76, fracción IV, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, tiene la palabra, hasta
por cinco minutos, la diputada María Antonia Cárdenas
Mariscal, del Grupo Parlamentario de Morena, para pre-
sentar proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Ejecutivo federal y a la Secretaría de Educación
Pública del estado de Jalisco, para que de manera coordi-
nada fortalezcan los programas y acciones para combatir la
violencia de género. Adelante, diputada.

La diputada María Antonia Cárdenas Mariscal: Con su
venia, señor presidente. Diputadas y diputados aquí pre-
sentes, el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de
violencia ha sido reafirmada en el sistema internacional de
los derechos humanos.

La jurisprudencia internacional ha establecido el deber de
los Estados a actuar con debida diligencia para proteger los
derechos humanos y los derechos de las mujeres.

En América Latina y el Caribe, los principios de igualdad,
no discriminación, forman en el núcleo del Sistema Inter-
americano de Derechos Humanos, que obliga a los países a
garantizar todos los derechos y libertades sin discrimina-
ción por razón de sexo.

De acuerdo con lo establecido en la Carta de la Organiza-
ción de los Estados Americanos y el artículo 2 de la Decla-
ración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre,
en el tenor dice: todas las personas son iguales ante la ley y
tienen el derecho y deberes consagrados a esta Declaración,
sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni… alguna.

La Convención de Belén Do Pará, el instrumento con ma-
yor número de ratificación del sistema interamericano es
particularmente relevante, pues refleja la preocupación de
diversos países, incluido México, por atender la discrimi-
nación que las mujeres han sufrido históricamente, la vio-
lencia de que han sido objeto y la necesidad de adoptar es-
trategias integrales para prevenir, sancionar y erradicar
estos problemas alarmantes y preponderantes.
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Por otro lado, la Convención sobre Eliminación de Toda
Forma de Discriminación contra la Mujer, considerada la
Carta Internacional de los Derechos de la Mujer, la Confe-
rencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo,
efectuada en El Cairo, Egipto en 1994 y la Cuarta Confe-
rencia Mundial sobre la Mujer en 1995, en Beijín repre-
sentan también el inicio de una nueva generación de estra-
tegias y políticas públicas en materia de igualdad de género
y empoderamiento de las mujeres de México.

La materia de niñez se afirmó en Naciones Unidas en 1998.
La Convención sobre los Derechos de los Niños que repre-
sentó un importante avance para la defensa de los derechos
de las niñas, niños y adolescentes, dentro de ello, los dere-
chos a la protección contra cualquier forma de violencia,
enunciando en su artículo 19 que los estados adoptarán to-
das las medidas legislativas, administrativas, sociales y
educativas apropiadas para proteger al niño y a la niña con-
tra la forma de perjuicio y abuso físico o mental, descuido
o trata y negligencia.

En México se han impulsado también diversas asociacio-
nes de los distintos órdenes y niveles de gobierno, orienta-
dos a promover y hacer efectiva la igualdad de género y la
discriminación contra las mujeres en 2001.

Se promulgó la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres,
creando el Inmujeres, encargado de impulsar y dirigir las
políticas nacionales hacia la igualdad de género.

En 2006 se publicó la Ley General para la Igualdad entre
Hombres y Mujeres, exigiendo el establecimiento del sis-
tema y Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres
y Hombres.

En 2007, tras un largo proceso legislativo, se promulgó la
Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, cuya importancia jurídica radica justamente en
el derecho de las mujeres a no ser violentadas de ninguna
forma.

En 2009 la norma oficial mexicana estableció los criterios
de prevención y atención de violencia familiar y sexual
contra la mujer. En 2014 la Ley General de los Derechos de
los Niños, Niñas y Adolescentes.

En Jalisco se aprobó la Ley para la Igualdad entre Hombres
y Mujeres. Se creó el Subcomité Especial Transversal para
la Igualdad de Género. Entre otras cosas, se cuenta con el
Programa Igualdad de Género, cuyo objetivo es fortalecer

la capacidad de los actores intelectuales, sociales, orienta-
da a atender desigualdad de género.

También se aprobó en 2003 la Ley General de los Derechos
de los Niños, Niñas y Adolescentes. Aunque en Jalisco se
ha avanzado en el tema, falta mucho por hacer para lograr
erradicar la violencia contra las niñas, adolescentes y mu-
jeres, pues hoy en día el estado ocupa el tercer lugar en vio-
lencia de género en el país.

Amigos, esto ya no lo podemos permitir, señores dipu-
tados. La violencia contra las mujeres, contra las niñas y
contra los adolescentes es cada vez más alta. Por favor re-
flexionemos sobre este punto de acuerdo para que se haga
algo contra esas personas violentadas. Es cuanto, señor
presidente. 

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal y a la Secretaría de Educación Pública
de Jalisco a fortalecer de manera coordinada los programas
y las acciones para combatir la violencia de género, a car-
go de la diputada María Antonia Cárdenas Mariscal, del
Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, María Antonia Cárdenas Mariscal, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Movimiento Regenera-
ción Nacional en la LXIII Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del
numeral 1, artículo 6o., y el artículo 79, numeral 1, frac-
ción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración del pleno de esta soberanía la presente
proposición con punto de acuerdo:

Consideraciones

Primera. El derecho de las mujeres a vivir una vida libre de
violencia ha sido reafirmado en el sistema internacional de
los derechos humanos. La jurisprudencia internacional ha
establecido el deber de los Estados de actuar con la debida
diligencia para proteger los derechos humanos y los dere-
chos de las mujeres.

En América Latina y el Caribe, los principios de igualdad
y no discriminación forman el núcleo del sistema inter-
americano de derechos humanos, que obligan a los países
a garantizar todos los derechos y libertades sin discrimina-
ción por razones de sexo, de acuerdo con lo establecido en
la Carta de la Organización de los Estados Americanos y en
el artículo 2 de la Convención Americana de los Derechos
y Deberes del Hombre, que al tenor dice: “Todas las per-



sonas son iguales ante la ley y tienen el derecho y deberes
consagrados en esta declaración, sin distinción de raza, se-
xo, idioma, credo ni otra alguna”.1

La Convención de Belém do Pará, el instrumento con ma-
yor número de ratificaciones del sistema interamericano, es
particularmente relevante pues refleja la preocupación de
diversos países, incluido México, por atender la discrimi-
nación que las mujeres han sufrido históricamente, la vio-
lencia de la que han sido objeto y la necesidad de adoptar
estrategias integrales para prevenir, sancionar y erradicar
estos problemas alarmantes y preponderantes.2

Por otro lado, la Convención sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación contra la Mujer, consi-
derada la carta internacional de los derechos de la mujer; la
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarro-
llo, efectuada en El Cairo, Egipto, en 1994; y la Cuarta
Conferencia Mundial sobre la Mujer, de 1995 en Beijín, re-
presentaron también el inicio de una nueva generación de
estrategias y políticas públicas en materia de igualdad de
género y empoderamiento de las mujeres para México.

En materia de niñez, se firmó en Naciones Unidas (1898)
la Convención sobre los Derechos del Niño, que represen-
tó un importante avance para la defensa de los derechos de
niñas, niños y adolescentes, dentro de ellos, el derecho a la
protección contra cualquier forma de violencia enunciando
en su artículo 19 que “los Estados parte adoptarán todas las
medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas
apropiadas para proteger al niño contra toda forma de per-
juicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligen-
te...”3

En México se han impulsado también diversas acciones de
los distintos órdenes y niveles de gobierno, orientados a
promover y hacer efectiva la igualdad de género y la no
discriminación contra las mujeres; en 2001 se promulgó la
Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, creando el In-
mujeres, encargado de impulsar y dirigir las políticas na-
cionales hacia la igualdad de género, en 2006 se publicó la
Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres,
exigiendo el establecimiento del sistema y programa na-
cional para la igualdad entre mujeres y hombres; en 2007
tras un largo proceso legislativo, se promulgó la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, cuya importancia jurídica radica justamente en el
derecho de las mujeres a no ser violentadas de ninguna
forma; en 2009 la Norma Oficial Mexicana NOM-046-

SSA2-2005, que establecía los criterios de prevención y
atención de violencia familiar y sexual contra mujeres y en
2014 la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes.

En Jalisco se aprobó la Ley para la Igualdad entre Hombres
y Mujeres, se creó el Subcomité Especial Transversal para
la Igualdad de Género y, entre otras cosas, se cuenta con el
programa Igualdad de Género, cuyo objetivo es fortalecer
las capacidades de los actores institucionales y sociales
orientadas a atener desigualdades de género; también se
aprobó en 2003 la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes.

Aunque en Jalisco se ha avanzado en el tema, falta mucho
por hacer para lograr erradicar la violencia contra las niñas,
adolescentes y mujeres, pues hoy día el Estado ocupa el
tercer lugar en violencia de género del país.

Segunda. En Jalisco, la población asciende a 7 millones
844 mil 830 habitantes. De ellos, 2 millones 567 mil 884
son niños y adolescentes; es decir, 34.9 por ciento del total
poblacional.

Estas cifras sitúan el estado como la cuarta entidad más po-
blada del país (alberga a 6.5 por ciento del total poblacio-
nal) y la tercera con mayor número de niños y adolescen-
tes de entre 0 y 19 años de edad.

Los niños y los adolescentes jaliscienses, según su grupo
de edad y sexo suman4

Población de 0 a 4 años: 694 mil 948.

• Mujeres: 341 mil 197.

• Hombres: 353 mil 751.

Población de 10 a 14 años: 714 mil 393.

• Mujeres: 352 mil 296.

• Hombres: 362 mil 97.

Población de 15 a 19 años: 715 mil 3.

• Mujeres: 354 mil 828.

• Hombres: 360 mil 175.
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De las cifras citadas, la población de entre 5 años y más
que asiste a la escuela es de 2 millones 11 mil 746, pobla-
ción considerablemente alta.5

En nivel primaria, Jalisco cuenta con 5 mil 902 escuelas,
con 32 mil 167 docentes frente a grupo, que atienden a 942
mil 960 estudiantes, de las cuales 89.1 por ciento son pú-
blicas (5 mil 404), 118 indígenas, 380 comunitarias y 10.0
por ciento (589) privadas.6

Respecto a secundarias, el número es de 2 mil 22 escuelas,
con 28 mil 84 docentes y 421 mil 241 alumnos; de ellas,
mil 696 (83.9 por ciento) son públicas y 326 (16.1) priva-
das. En el nivel medio superior, se estima que son 792 es-
cuelas, de las cuales 64.4 por ciento son públicas y 35.6
privadas, con un total de 15 mil 877 docentes (68.3 por
ciento en públicas y 31.7 en privadas), atendiendo alrededor
de 252 mil 221 alumnos. De éstos, 24 mil 504 asisten en la
modalidad de profesional técnico, 160 mil 677 en la de ba-
chillerato general y 55 mil 816 en bachillerato técnico.7

Sabemos que la educación es un derecho humano funda-
mental reconocido desde 1948 en la Declaración Universal
de los Derechos Humanos, reiterado en la Convención so-
bre los Derechos del Niño y amparado por el artículo 3o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. La educación, de acuerdo con la reforma de 2013 de-
be ser de calidad, pero no sólo eso, debe garantizar un en-
torno seguro para la comunidad estudiantil, pues es la
educación el derecho que habilita y fortalece el ejercicio de
los demás derechos.

Tercera. Preocupantemente, la violencia de género en las
escuelas se ha convertido en uno de los problemas princi-
pales de la sociedad Jalisciense, teniendo un impacto nega-
tivo en el proceso enseñanza-aprendizaje, en el desarrollo
sano de las comunidades estudiantiles y transgrediendo el
derecho de niñas y adolescentes a vivir una vida libre de
violencia.

La violencia de género se refiere a “todo acto basado en la
pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener co-
mo resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psico-
lógico para la mujer, inclusive las amenazas de tales actos,
la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si
se producen en la vida pública o privada”.8

En septiembre del año pasado, durante el segundo semina-
rio internacional de psicología jurídica y forense Delito e
intervención, en la Universidad de Guadalajara, la doctora

Claudia Chan Gamboa, Jefa del Departamento de Psicolo-
gía aplicada del Centro Universitario de Ciencia de la Sa-
lud, recalcó, como resultado de un estudio aplicado en
2015 que, por lo menos una tercera parte de las estudiantes
sufre o ha sufrido violencia de género que va desde el mal-
trato psicológico, emocional, hasta el maltrato físico, y lo
que es más preocupante es que a pesar de que se trata, en
la mayoría de los casos, de una población informada no
fueron capaces de reconocer que son víctimas de violencia.

Lo anterior denota una grave problemática: la violencia se
ha naturalizado en muchas aulas de instituciones educati-
vas, al grado en que las estudiantes no se perciben como
maltratadas, pues se han acostumbrado a las conductas vio-
lentas de sus compañeros de clases, de sus compañeros
sentimentales e incluso de docentes o personal de las mis-
mas instituciones.

De acuerdo con estudios doctorales realizados por el doc-
tor Francisco Javier Rodríguez Díaz, investigador de la
Universidad de Oviedo, España, concluyó que Jalisco es el
segundo estado con mayor nivel de violencia escolar con-
tra mujeres.9

Cuarta. Las causas de la violencia de género son diversas,
sin duda el machismo está presente en México, de acuerdo
con la investigación del doctor Francisco Javier Rodríguez
53 por ciento de los hombres se han burlado de las mujeres
y 74 por ciento las ha ridiculizado e insultado como grupo,
esta conducta se transmite a los varones desde pequeños y
se replica durante la infancia, se acentúa en la adolescencia
y puede incrementarse en la juventud y la edad adulta.10

No debemos olvidar que la violencia es un acto que, ya sea
único o reiterado, puede ocasionar daños irreversibles,
pues implica un abuso del poder mediante el empleo de la
fuerza, física o psicológica.

Quinta. La naturalización de la violencia como solución de
conflictos comienza la mayoría de las veces en la infancia;
se recrea y se admite en la escuela, donde el ambiente y las
conductas de alumnos, maestros y directivos, fortalecen
día a día las diferencias entre hombres y mujeres que ven
como natural la violencia genérica, la pasan por alto o sim-
plemente la ignoran; ahí, en las aulas, se admite la violen-
cia contra las niñas y la discriminación a los varones dife-
rentes.

Aunado a ello, el profesorado que no se da cuenta del pro-
blema o no le brinda la atención requerida debido a un ba-



jo conocimiento sobre la violencia de género y el acoso co-
mo acto cotidiano de discriminación en contra de las niñas
y adolescentes.

Sexta. El artículo 73 de la Ley de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes de Jalisco establece como obligación
de las autoridades asegurar la asignación prioritaria de re-
cursos para el respeto, protección, promoción y ejercicio
pleno de los derechos de niñas, niños y adolescentes, de
conformidad con la ley general, la ley estatal y demás dis-
posiciones aplicables.

Ninguna violencia contra niñas y mujeres es justificable y
toda violencia es prevenible, en ningún plantel educativo,
en ninguno de sus niveles debe haber concesiones en el re-
chazo a la violencia.

Aunque el gobierno de Jalisco ha llevado a cabo acciones
significativas para brindar a la niñez y adolescencia un lu-
gar importante dentro de la agenda de políticas públicas y
aunque en septiembre de 2015 el Congreso del estado apro-
bó la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, sin
duda un avance normativo de armonización y reforma ne-
cesaria para la implementación de la legislación sobre la
infancia, aún existen áreas prioritarias de atención como la
violencia de género, por ello, es altamente necesario que el
gobierno del estado y la Secretaría de Educación de Jalis-
co, así como las dependencias competentes programen y
fortalezcan acciones para prevenir, atender y erradicar esta
problemática en todos los planteles del sistema educativo
estatal, con la intención de garantizar el acceso a la justicia
y la igualdad de las niñas, adolescentes y jóvenes, así co-
mo detectar y atender a prontitud casos de urgencia.

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al titular del Ejecutivo y a la Secretaría
de Educación de Jalisco a fortalecer de manera coordinada
los programas y las acciones para combatir la violencia de
género en todas las escuelas del sistema educativo estatal.

Notas:

1 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, artí-
culo 2.

2 OEA. El derecho de las mujeres a una vida libre de violencia . Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos, 2006-2011.

3 Red por los Derechos de la Infancia. La violencia contra niños y ado-
lescentes en México. Miradas regionales, México, 2010, página 6.

4 Inegi. Jalisco en cifras, 2010-2015.

5 Inegi. Jalisco en cifras, Indicadores Educación 2010-2015.

6 SEP. Principales cifras del sistema educativo, 2015.

7 Ibídem.

8 Universidad Autónoma de Chiapas. Violencia de género, Portal Uni-
versitario para la Atención de Violencia de Género, México, 2015.

9 Rodríguez, Francisco Javier. Actitudes de género y violencia en el
noviazgo de adolescentes y jóvenes mexicanos escolarizados, Univer-
sidad de Oviedo, Programa de Doctorado en Psicología, Oviedo, Es-
paña, 2015.

10 Rodríguez, Francisco Javier. Actitudes de género y violencia en el
noviazgo de adolescentes y jóvenes mexicanos escolarizados, Univer-
sidad de Oviedo, Programa de Doctorado en Psicología, Oviedo, Es-
paña, 2015.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de febrero de 2017.— Diputada
María Antonia Cárdenas Mariscal (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Cárdenas Mariscal. Para los efectos del
artículo 100 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se encuentra de urgente u obvia resolución. 

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Para los efectos del artículo 100 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se pregunta a la asamblea si se
considera de urgente u obvia resolución. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por
la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se considera de urgente u obvia resolución. No habiendo
oradores registrados, se considera suficientemente discuti-
do, por lo que le pido a la Secretaría que consulte a la
asamblea, en votación económica, si se aprueba el punto de
acuerdo.
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La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea, si se aprueba el acuerdo.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidente, ma-
yoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobado. Comuníquese. 

INICIATIVAS DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

CÓDIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
El siguiente punto del orden del día es la presentación de
iniciativas. Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el
diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parlamentario
del PRI, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 11 Bis, 85, 376 Bis y
377 del Código Penal Federal.

El diputado Evelio Plata Inzunza: Muy buenas tardes,
familia. Con el permiso de la Mesa Directiva; con su per-
miso, señor presidente. Compañeras diputadas y compañe-
ros diputados, la iniciativa que me permito someter a la
atenta consideración de ustedes, propone adiciones diver-
sas al Código Penal Federal, de tal suerte que el robo de
motores marinos fuera de borda, así como de embarcacio-
nes menores esté contenido como figura delictiva en este
ordenamiento.

Se busca que la reforma a la ley constituya un mecanismo
disuasivo y castigador para la ilícita práctica de la cual son
responsables delincuentes simples, pero también amigos de
la delincuencia organizada. Es ilógico que a pesar de que
estos equipos sean la herramienta de trabajo, representen
uno de los mayores activos productivos del sector pesque-
ro. No estén contenidos en el Código Penal Federal, refe-
rencia alguna a la comisión del delito de robo de los mis-
mos.

La iniciativa tiene un claro sentido planteamiento del sec-
tor social pesquero integrado por aproximadamente 270
mil pescadores. Este sector dispone para su actividad 110

mil motores marinos fuera de borda, igual número de em-
barcaciones, quienes revelan que la incidencia acumulada
en los últimos años recientes, el robo de motores marinos
y embarcaciones, motores y pangas, representan una suma
de dos mil 100 unidades cuyo valor unitario es de 250 mil
pesos considerando el motor marino y la panga o la em-
barcación menor y eso arroja pérdidas al sector pesquero
por el orden de 525 millones de pesos.

La propuesta tiene como objetivo aprobar una reforma cu-
ya finalidad sea garantizar mayor protección legal al patri-
monio de miles de pescadores que gracias a su esfuerzo
diario buscan el sustento de sus familias y a contribuir con
su trabajo a la producción de alimentos a los mexicanos y,
en consecuencia, generar empleo en sus comunidades pes-
queras.

Es una medida que procura brindar seguridad jurídica para
los bienes de trabajo que significan la subsistencia de mi-
les de pescadores, de miles de familias humildes en los
campos de todo el país.

Creo que es muy doloroso cuando una familia, un ciudada-
no, una ciudadana pierde su medio de transporte, su medio
de transportar, de comunicar, de llevar a sus familias. Ima-
gínense lo doloroso para una familia pesquera perder su he-
rramienta de trabajo. Ahí no hay Uber, ahí no hay camio-
nes, ahí no hay trolis. No tienen otra alternativa para buscar
el sustento familiar.

Por eso, amigas y amigos, es el apoyo que humildemente
se les pide para que esta iniciativa sea aprobada. Muchas
gracias por su atención. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 11 Bis, 85,
376 Bis y 377 del Código Penal Federal, a cargo del dipu-
tado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parlamentario del
PRI

El suscrito, diputado Evelio Plata Inzunza, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional a la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo establecido en el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en los artículos 6o., numeral 1, fracción I, 77,
numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a la consideración de esta honorable asam-
blea la presente iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se adicionan disposiciones a la fracción XI del ar-
tículo 11 Bis, al inciso h del numeral I del artículo 85, al



artículo 376 Bis y a las fracciones I, II, III, IV y V del ar-
tículo 377 del Código Penal Federal, con el propósito de
garantizar protección legal al patrimonio del sector social
pesquero, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

El sector social pesquero ribereño, costero, de altamar y
aguas internas del país, integrado por un aproximado a 270
mil pescadores, agrupados en sociedades cooperativas, de
solidaridad, uniones y sociedades rurales y otros más que
operan como libres permisionarios, tienen como herra-
mienta fundamental de trabajo: motores marinos fuera de
borda y embarcaciones menores, necesarios estos para la
subsistencia del día a día.

Este grupo de pescadores habita junto con sus familias,
mayoritariamente comunidades asentadas en 265 munici-
pios costeros, ubicados en 17 de las 31 entidades federati-
vas del país que conforman los litorales del pacífico, golfo
de California, golfo de México y mar caribe.

Son poblaciones, cuyos indicadores de desarrollo y bien-
estar social están por debajo de la media nacional, amén
de enfrentar insuficiencias en la aplicación de políticas
públicas y falta de presupuesto para la generación de pro-
gramas públicos, Factores estos, que no les permite en
consecuencia procurar un aprovechamiento óptimo y ra-
cional de los recursos pesqueros.

Los trabajadores pesqueros viven en comunidades, cuyos
asentamientos acusan una marcada e histórica falta de ser-
vicios públicos básicos y de infraestructura urbana, además
de que las fuentes de empleo resultan insuficientes, así co-
mo las alternativas que permitan dar valor agregado a la
producción. 

Dirigentes del sector social pesquero han reiterado la triste
y lamentable realidad que se vive en los campos pesqueros,
que sin bien han recibido atención por parte de las autori-
dades correspondientes, las inversiones aplicadas han re-
sultado en apoyos de carácter paliativo, muy lejos de ga-
rantizar la solución integral a una demanda muy diversa de
necesidades sociales.

Ello ocurre muy a pesar de la capacidad de trabajo y pro-
ductividad, así como de compromiso demostrada por los
propios pescadores, quienes y cuyas familias, siguen a la
espera de ser atendidos con la aplicación de programas in-
tegrales de rescate y políticas públicas suficientes.

Son trabajadores que en el día a día enfrentan largas y pe-
sadas jornadas de labor en las diversas pesquerías, en el
ánimo de obtener una pesca mayor que les represente a
ellos y sus familias un mejor ingreso económico en térmi-
nos de la productividad alcanzada.

De conformidad con información de carácter confiable, los
pescadores del sector social de ribera, costa, altamar y
aguas internas, disponen para su actividad de 110 mil mo-
tores marinos fuera de borda e igual número de embarca-
ciones menores. Herramientas estas que constituyen su pa-
trimonio económico, a partir de lo cual pueden garantizar
el sustento de sus hogares.

Embarcaciones y motores que son instrumentos muy nece-
sarios para los pescadores, constituyen con mucho el ma-
yor de los activos del sector productivo pesquero, virtud al
valor económico que representan estas herramientas de tra-
bajo.

En razón de las características y valor propio, embarcacio-
nes menores y motores marinos fuera de borda, figuran en
la lista de bienes atractivos para asaltantes, sean éstos de-
lincuentes simples y hasta delincuencia organizada.

Es preciso abundar que en años recientes, pescadores ribe-
reños, costeros, de altamar y aguas internas, han sido blan-
co de asaltos, al venir resintiendo el robo de motores fuera
de borda y de embarcaciones menores, quedando sin de-
fensa legal efectiva, a causa de disposiciones penales en-
debles que se ven traducidas en falta de normas rígidas y
coactivas.

El delito reviste todavía mayor gravedad, dado que se ha
documentado que unidades robadas son usadas a su vez por
los asaltantes en la comisión de otros ilícitos, lo cual esca-
la la incidencia de hechos delictivos.

Cifras proporcionadas tanto por la Confederación Nacional
Cooperativa Pesquera que agrupa a 167 mil pescadores, or-
ganizados en 40 federaciones y 3 mil 214 cooperativas, así
como por la Confederación Mexicana de Cooperativas
Pesqueras que constituye a 35 mil pescadores, organizados
en 480 cooperativas y 26 federaciones, revelan que la inci-
dencia acumulada de robo de motores marinos y embarca-
ciones menores representa una suma de 2 mil 100 unida-
des. Esto es, el 1.9 por ciento del padrón total.

Denuncian que hay regiones de litoral donde por tempora-
das específicas, éste promedio acumulado de robos es aún
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mayor, llegando incluso al 3 por ciento del padrón de uni-
dades registradas.

El robo de unidades para el trabajo pesquero, que conside-
ra tanto al motor marino fuera de borda como a la embar-
cación menor, cuyo valor unitario promedia los 250 mil pe-
sos, arroja un acumulado en pérdidas para el sector por el
orden de los 525 millones de pesos.

Es así que la presente propuesta tiene como objetivo, apro-
bar una reforma cuya finalidad sea garantizar mayor pro-
tección legal al patrimonio de miles de pescadores, que
gracias a su esfuerzo diario procuran el sustento de sus fa-
milias, al contribuir con su trabajo a la producción de ali-
mentos y en consecuencia a la generación de riqueza en sus
comunidades.

Resulta un contrasentido que a pesar de que motores mari-
nos fuera de borda y embarcaciones menores representan
junto a la mano de obra el mayor de los activos producti-
vos del sector pesquero, no esté contenido expresamente en
el Código Penal Federal referencia alguna a la comisión del
delito de robo de estos instrumentos de trabajo y que in-
cluso no dispongan de la garantía de un seguro contra ro-
bo.

En razón de ello, la iniciativa que rescata y atiende en sus
términos un claro y sentido planteamiento del sector social
pesquero, propone adiciones diversas al Código Penal Fede-
ral, de suerte tal que el robo de motores marinos fuera de
borda y de embarcaciones menores, esté reconocido y con-
tenido como figura delictiva en este ordenamiento, de ma-
nera que la medida constituya un mecanismo disuasivo para
la ilícita práctica.

En lo genérico, propone que el robo de motores marinos
fuera de borda y de embarcaciones menores, sea conside-
rado un delito grave y procurar en consecuencia seguridad
jurídica para los bienes de trabajo que significan la subsis-
tencia de miles de pescadores.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de
este pleno de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adicionan disposiciones a la frac-
ción XI del artículo 11 Bis, al inciso h del numeral I del
artículo 85, al artículo 376 bis y a las fracciones I, II,
III, IV y V del artículo 377 del Código Penal Federal

Artículo Único. Se adicionan disposiciones a la fracción
XI del artículo 11 bis, al inciso h del numeral I del artículo
85, al artículo 376 bis y a las fracciones I, II, III, IV y V del
artículo 377 del Código Penal Federal, para quedar como
sigue:

Artículo 11 Bis. Para los efectos de lo previsto en el Títu-
lo X, Capítulo II, del Código Nacional de Procedimientos
Penales, a las personas jurídicas podrán imponérseles algu-
nas o varias de las consecuencias jurídicas cuando hayan
intervenido en la comisión de los siguientes delitos:

De la I a la X…

XI. Robo de vehículos, de motores marinos fuera de
borda y de embarcaciones menores, previsto en el ar-
tículo 376 bis y posesión, comercio y tráfico de vehícu-
los así como de motores marinos fuera de borda y de
embarcaciones menores robados y demás comporta-
mientos previstos en el artículo 377;

De la XII a la XVI…

Artículo 85. No se concederá la libertad preparatoria a:

I. Los sentenciados por alguno de los delitos previstos
en este Código que a continuación se señalan:

Del a) al g)…

h) Robo de vehículo, de motor marino fuera de
borda y de embarcación menor, previstos en el ar-
tículo 376 bis;

Del i) al l)…

Artículo 376 Bis. Cuando el objeto robado sea un vehícu-
lo automotor terrestre, un motor marino fuera de borda
o una embarcación menor que sean objetos de registro
conforme a las leyes de la materia correspondiente, con ex-
cepción de las motocicletas, la pena será de siete a quince
años de prisión y de mil quinientos a dos mil días multa.

La pena prevista en el párrafo anterior se aumentará en una
mitad, cuando en el robo participe algún servidor público



que tenga a su cargo funciones de prevención, persecución
o sanción del delito o ejecución de penas y, además se le
aplicará destitución e inhabilitación para desempeñar cual-
quier empleo, cargo o comisión públicos por un tiempo
igual al de la pena de prisión impuesta.

Artículo 377. Se sancionará con pena de cinco a quince
años de prisión y hasta mil días multa, al que a sabiendas y
con independencia de las penas que le correspondan por la
comisión de otros delitos:

I. Desmantele algún o algunos vehículos, algún o algu-
nos motores marinos fuera de borda y alguna o al-
gunas embarcaciones menores robados o comerciali-
ce conjunta o separadamente sus partes;

II. Enajene o trafique de cualquier manera con vehículo
o vehículos, motor o motores marinos fuera de borda
y embarcación o embarcaciones menores robados;

III. Detente, posea, custodie, altere o modifique de
cualquier manera la documentación que acredite la pro-
piedad o identificación de un vehículo, motor marino
fuera de borda y embarcación menor robados;

IV. Traslade el o los vehículos, el o los motores mari-
nos fuera de borda y la embarcación menor o em-
barcaciones menores robados a otra entidad federativa
o al extranjero, y

V. Utilice el o los vehículos, el o los motores marinos
fuera de borda y la o las embarcaciones menores ro-
bados en la comisión de otro u otros delitos. 

A quien aporte recursos económicos o de cualquier índole,
para la ejecución de las actividades descritas en las frac-
ciones anteriores, se le considerará copartícipe en los tér-
minos del artículo 13 de este Código.

Si en los actos mencionados participa algún servidor públi-
co que tenga a su cargo funciones de prevención, persecu-
ción o sanción del delito o de ejecución de penas, además
de las sanciones a que se refiere este artículo, se le aumen-
tará pena de prisión hasta en una mitad más y se le inhabi-
litará para desempeñar cualquier empleo, cargo o comi-
sión públicos por un periodo igual a la pena de prisión
impuesta.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de febrero de
2017.— Diputadas y diputados: Evelio Plata Inzunza, Felipe Cerve-
ra Hernández, Jesús Antonio López Rodríguez, José Hugo Cabrera
Ruiz, Natalia Karina Barón Ortiz, Próspero Manuel Ibarra Otero, Ra-
món  Bañales Arambula, Víctor Ernesto Ibarra Montoya (rúbricas).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Plata Inzunza. Túrnese a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen.

LEY DE EXTRADICIÓN INTERNACIONAL

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Tiene el uso de la tribuna hasta por cinco minutos, la dipu-
tada Arlette Ivette Muñoz Cervantes, para presentar inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma y adiciona el ar-
tículo 10 de la Ley de Extradición Internacional, suscrita
por los diputados Jorge Ramos Hernández y Federico Dö-
ring Casar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

La diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes: Con su
venia, diputado presidente. “No soy diplomático, vengo a
aprender”. Este, diputadas y diputados, es nuestro canciller
quien al día de hoy su aprendizaje ya nos está pasando fac-
turas.

Los 21 mil millones de dólares en los que se calcula la for-
tuna del Chapo Guzmán, están a punto de quedarse en po-
der de nuestro vecino del norte y todo aquello porque no ha
existido por parte del gobierno federal una postura clara al
respecto.

Es por lo anterior que como legisladores estamos obligados
a generar acciones que no permitan sucesos tan desafortu-
nados como el descrito, y toda vez que la ley, objeto de la
presente reforma, tiene como finalidad regular cuáles son
los pasos a seguir por el Estado mexicano en el procedi-
miento de extradición, además de señalar las autoridades
responsables y la metodología de dicho procedimiento. Es
ahí donde estableceremos un candado.
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La Ley de Extradición Internacional se funda en el princi-
pio irrestricto de respetar y garantizar los derechos huma-
nos de aquellas personas que cometieron delitos, garanti-
zando la defensa y el acceso a los recursos legales para su
correcta defensa.

Si bien es cierto que en la ley en comento están contem-
pladas todas aquellas aristas legales relacionadas a la de-
fensa del acusado, las condiciones que se llevará a cabo el
traslado y los requisitos por los que el Estado mexicano da-
rá su consentimiento para que se conceda la extradición; en
este último punto es menester remarcar que no se encuen-
tra contemplado ningún aspecto relacionado al manejo de
los recursos de la procedencia ilícita.

Durante los últimos días de enero de 2017, funcionarios de
gobierno de Estados Unidos señalaron que una posibilidad
de financiamiento del muro entre la frontera que separa a
México de este país, podría proveerse del dinero incautado
a los narcotraficantes mexicanos.

Haciendo a un lado el tema del muro del que propone el
presidente de los Estados Unidos, el Estado mexicano tie-
ne derecho a captar los recursos de procedencia ilícita que
han amasado los cárteles del narcotráfico y más aún, cuan-
do nuestro país está accediendo a trasladar a sus connacio-
nales a que pugnen una condena en otro país.

En el moderno paradigma de prevención y combate al cri-
men organizado, la Oficina de Naciones Unidas contra la
Droga y el Delito, diversos tratados internacionales y los
expertos en la materia, señalan que ahora no es suficiente
el enfrentar dicho fenómeno persiguiendo a los presuntos
delincuentes. De semejante o mayor importancia es el de
desarrollar acciones tendentes a propiciar la recuperación
de activos del crimen organizado. 

En esta virtud es que se han desarrollado diversos instru-
mentos tanto a nivel internacional como domésticos, y es
en estos últimos donde se debe de realizar los ajustes nece-
sarios en materia de recuperación binacional de activos.

Ahora bien, y personalizando a los actores involucrados, en
este tipo de actividades criminales calculan los fiscales que
los ingresos de Joaquín Guzmán Loera oscilan en los 21
mil millones de dólares.

El poder económico de este narcotraficante mexicano fue
de tal magnitud que en repetidas ocasiones apareció en la

lista de la revistas como Forbes dentro de las personas más
ricas del planeta.

Así como El Chapo Guzmán, un sinnúmero de narcotrafi-
cantes han realizado operaciones tanto en Estados Unidos
como en México, a los cuales se les han incautado bienes y
recursos en aquél país. Sin embargo, ignoramos si a Méxi-
co le fueron entregados parte de los recursos incautados en
Estados Unidos a estos delincuentes.

Por otro lado, es necesario tomar en cuenta en este contex-
to de cooperación internacional los recursos que son con-
fiscados a estos delincuentes se distribuyan de manera
equitativa entre los países con los que se signen los acuer-
dos de extradición.

Es por lo anterior que los diputados de Acción Nacional,
mis compañeros, el diputado Federico Döring, el diputado
Jorge Ramos y la de la voz, proponemos modificar la Ley
de Extradición Internacional a fin de establecer a fin de es-
tablecer que se concederá la extradición a cambio de que
cuando menos, el 50 por ciento del valor total de los recur-
sos confiscados, incautados o entregados por los delin-
cuentes dentro del proceso que se le efectúe en otro país, le
sean entregados al Estado mexicano.

Es justo que nuestro país haga exigible la entrega de estos
recursos para futuras extradiciones, pues mientras en Esta-
dos Unidos con las extradiciones este gobierno capta can-
tidades millonarias de dinero, aquí en México se lucha con-
tra el narcotráfico ofreciendo la vida de los funcionarios
mexicanos.

Diputadas y diputados, nos encontramos en un escenario
de política exterior sumamente complejo y confuso. Han
quedado atrás todas aquellas buenas prácticas diplomáticas
con nuestro vecino del norte, y lo único que vemos cons-
tantemente son embates políticos y económicos hacia
nuestra nación.

Es sumamente necesario generar acciones concretas que
permitan a nuestro México contener dichos embates, pero
además que nos den la oportunidad de obtener esto. Un te-
ma de nacionalismo democrático debe ser un tema de ac-
ciones que defiendan nuestra dignidad nacional. Es cuanto,
diputado presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 10 de la Ley
de Extradición Internacional, suscrita por los diputados Ar-



lette Ivette Muñoz Cervantes, Jorge Ramos Hernández y
Federico Döring Casar, del Grupo Parlamentario del PAN

Diputados Arlette Ivette Muñoz Cervantes, Jorge Ramos
Hernández y Federico Döring Casar, en su carácter de pro-
ponentes, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional de la LXIII Legislatura de la Honorable
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 6, numeral 1, fracción I y artículo 77, numeral 1,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la
consideración de esta soberanía la iniciativa por la que se
modifica la fracción VII y se adiciona una fracción VIII al
artículo 10 de la Ley de Extradición Internacional, con ba-
se a la siguiente:

Exposición de Motivos

La figura de la extradición es el acto por el cual un Estado
entrega una persona que se encuentra en su territorio a las
autoridades de otro país que lo reclama, para someterla a
un proceso o para que cumpla una pena que le fue impues-
ta por la comisión de un delito. Este instrumento jurídico
ha servido para que entre distintos países se pueda trasla-
dar a los reos para que cumplan sentencias o condenas y
que de manera organizada y sin menoscabar los derechos
humanos, puedan compurgar sus penas.

La ley que nos ocupa tiene como objetivo regular cuales
son los pasos mediante los cuales el Estado Mexicano va a
realizar el procedimiento de extradición, señalando a las
autoridades responsables y cuál es la metodología median-
te la cual se va a realizar el procedimiento.

La ley de Extradición Internacional se funda en el princi-
pio irrestricto de respetar y garantizar los derechos huma-
nos de aquellas personas que cometieron delitos, garanti-
zando la defensa y el acceso a los recursos legales para su
correcta defensa en país extranjero.

Si bien es cierto que en la Ley de Extradición Internacional
están contempladas todas aquellas aristas legales relacio-
nadas a la defensa del acusado, las condiciones en que se
llevará a cabo el traslado y los requisitos por los que el Es-
tado Mexicano dará su consentimiento para  que conceda
la extradición, en este último punto es menester remarcar
que no se encuentra contemplado ningún aspecto relacio-
nado al manejo y destino de los recursos de procedencia ilí-
cita generados por las actividades delincuenciales del soli-
citado.

El pasado fin de semana, funcionarios del gobierno de Es-
tados Unidos señalaron que una posibilidad de financia-
miento del muro entre la frontera que separa a México de
ese país podía proveerse del dinero incautado a los narco-
traficantes mexicanos. Haciendo a un lado la ignominia
respecto al muro que propone construir el presidente de Es-
tados Unidos, el Estado mexicano tiene derecho a captar
los recursos de procedencia ilícita que han amasado los
carteles del narcotráfico y más aún, cuando se está acce-
diendo a trasladar a sus connacionales a que purguen una
condena en otro país.

Entre el primero de enero de 1994 hasta el 30 de abril de
2016 se efectuaron 1090 extradiciones de delincuentes a
Estados Unidos, sin contar el traslado de Joaquín “el
Chapo” Guzmán a una cárcel en aquel país.

La mayoría de los casos de extradiciones se han efectuado
en el contexto de la lucha de los Estados contra el delito del
narcotráfico. Podemos asegurar que la figura de la extradi-
ción ha funcionado en el esquema de cooperación interna-
cional para atacar de manera más efectiva aquellas estruc-
turas que sustentan su poderío en la base económica que
brindan las ganancias millonarias de la venta de enervan-
tes. Diversos estudios señalan que el negocio del narcotrá-
fico representa tan solo en México la cantidad de 40,000
mil millones de dólares, cantidad estratosférica en relación
a los recursos asignados por los Estados para luchar contra
las mafias que controlan esta actividad.

Ahora bien, y personalizando a los actores involucrados
en este negocio, se calcula que la fortuna personal del re-
cién extraditado Joaquín Guzmán Loera oscila en los 21
mil millones de dólares. El poder económico de este nar-
cotraficante mexicano fue de tal magnitud que en repeti-
das ocasiones apareció en la lista de la revista Forbes den-
tro de las personas más ricas del planeta.

Otros narcotraficantes que han sido extraditados y que
también poseían fortunas cuantiosas y que se les detectó
bienes en distintas partes de México y Estados Unidos
son entre otros, Alfredo Beltrán Leyva “el Mochomo”,
Vicente Zambada Niebla, Sandra Ávila “La Reina del Pa-
cifico”, Osiel Cárdenas Guillen, Javier Torres “el JJ”, Éd-
gar Valdez Villareal, apodado “la Barbie”, Jorge Eduardo
Costilla Sánchez, apodado como “el Coss” y Benjamín
Arellano Félix entre otros.

Estas personas realizaban operaciones que generaron re-
cursos ilícitos, tanto en Estados Unidos como en México,
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sin embargo, a México nunca le fueron entregados parte de
las ganancias confiscadas en Estados Unidos a estos delin-
cuentes, o por lo menos no existe reporte alguna de retri-
bución por parte del gobierno de los Estados Unidos.

Por otro lado, es necesario que tomando en cuente el con-
texto de cooperación internacional, los recursos que son
confiscados a estos delincuentes es necesario que se distri-
buyan de manera equitativa entre los países con los que se
signen los acuerdos de extradición. Solo por poner un
ejemplo, el caso de Benjamín Arellano Félix quien fue ex-
traditado a Estados Unidos y poseía una fortuna de alrede-
dor de 650 millones de dólares y a quien en 2012, una Cor-
te en Estados Unidos le obligó a pagar una multa por 100
millones de dólares, por lo que el delincuente se vio obli-
gado a trasladar al gobierno de ese país dinero, propiedad
y valores en México con que saldar la sanción. Como ve-
mos, la extradición de Benjamín Arellano representó una
recuperación para EUA de una cantidad importante de di-
nero, sin que México pudiera ver ni un centavo de esas en-
tregas de bienes y valores.

Es innegable que las extradiciones son un instrumento ne-
cesario para el intercambio de información e inteligencia
entre los Estados y más aún tienen relevancia para castigar
de manera eficaz a los capos teniendo en consideración las
condiciones de las cárceles mexicanas, pues estas no pue-
den garantizar que los criminales terminen sus condenas o
que no sigan operando estos negocios ilícitos dentro de las
rejas, sin embargo es necesario darle facultades a las auto-
ridades mexicanas para exigir la entrega de los bienes, di-
nero o cualesquiera de los valores generados al amparo de
la comisión de delitos.

Como podemos ver, existe un vacío legal que no contem-
pla que el Estado mexicano pueda hacer exigible la repar-
tición de las fortunas de los capos o cualquier otro delin-
cuente extraditado. En este contexto y tomando en
consideración la cantidad estratosférica de recursos, tanto
humanos como materiales que nuestro país está gastando
para detener el flujo de drogas al principal consumidor de
estupefaciente que es nuestro vecino del norte, es menester
asegurar que parte de los bienes o recursos económicos in-
cautados a estas mafias también sean entregados al gobier-
no federal mexicano.

Se propone modificar la fracción VII y adicionar una frac-
ción VIII del artículo 10 de la Ley de Extradición Interna-
cional, esto con el objeto de plasmar la exigencia de que los

recursos que sean confiscados, incautados o entregados por
los delincuentes dentro del proceso que se le efectué en
otro país le sean entregado al Estado mexicano, por lo me-
nos el cincuenta por ciento de estos. 

Al día de hoy no sabemos en qué condiciones está siendo
extraditado Joaquín Guzmán Loera, pero lo que sí es un he-
cho es que la fortuna de este capo es cuantiosa y estos re-
cursos van a ir a parar a las arcas del gobierno de Estados
Unidos sin que México vea un solo centavo.

Es justo que nuestro país haga exigible la entrega de estos
recursos para futuras extradiciones, pues mientras en Esta-
dos Unidos con estos intercambios de reos capta cantidades
millonarias de dinero, aquí en México se lucha contra el
Narcotráfico ofreciendo las vidas de funcionarios mexica-
nos sin que nuestro gobierno obtenga retribución alguna
por estar librando esta batalla.

Esta modificación contempla sancionar a aquellos funcio-
narios que de manera indebida sean omisos en hacer exigi-
ble la entrega de recursos que surjan de las investigaciones
y durante los procesos que se les lleve a cabo a los delin-
cuentes en los países solicitantes de la extradición. Los
funcionarios que no hagan esta exigencia, podrán ser suje-
tos de responsabilidad administrativa y penal.

Por lo expuesto y fundado, sometemos a la consideración
de esta honorable soberanía la siguiente iniciativa

Decreto por el que se modifica la fracción VII y se adi-
ciona una fracción VIII al artículo 10 de la Ley de Ex-
tradición Internacional

Único. Se modifica la fracción VII y se adiciona una frac-
ción VIII al artículo 10 de la ley de Extradición Internacio-
nal, para quedar como sigue:

Artículo 10. El Estado mexicano exigirá para el trámite de
la petición, que el Estado solicitante se comprometa:

I. Que, llegado el caso, otorgará la reciprocidad;

II. Que no serán materia del proceso, ni aún como cir-
cunstancias agravantes, los delitos cometidos con ante-
rioridad a la extradición, omitidos en la demanda e in-
conexos con los especificados en ella. El Estado
solicitante queda relevado de este compromiso si el in-
culpado consciente libremente en ser juzgado por ello o



si permaneciendo en su territorio más de dos meses con-
tinuos en libertad absoluta para abandonarlo, no hace
uso de esta facultad;

III. Que el presunto extraditado será sometido a tribunal
competente, establecido por la ley con anterioridad al
delito que se le impute en la demanda, para que se le
juzgue y sentencie con las formalidades de derecho;

IV. Que será oído en defensa y se le facilitarán los re-
cursos legales en todo caso, aun cuando ya hubiere sido
condenado en rebeldía;

V. Que si el delito que se impute al reclamado es puni-
ble en su legislación hasta con la pena de muerte o al-
guna de las señaladas en el artículo 22 constitucional,
sólo se impondrá la de prisión o cualquier otra de menor
gravedad que esa legislación fije para el caso, ya sea di-
rectamente o por substitución o conmutación.

VI. Que no se concederá la extradición del mismo indi-
viduo a un tercer Estado, sino en los casos de excepción
previstos en la segunda fracción de este artículo.

VII. En los casos de que el acusado haya cometido deli-
tos relacionados con la generación y manejo de recursos
de procedencia ilícita en México y en el país solicitante
de la extradición,  el solicitante deberá hacer entrega al
Estado Mexicano de por lo menos el cincuenta por cien-
to de los bienes o valores incautados al acusado, salvo
que se acredite de manera fehaciente ante la autoridad
judicial competente que los recursos no fueron genera-
dos a partir de actividades delincuenciales cometidas
por el solicitado en el territorio nacional mexicano. 

La omisión de la autoridad mexicana en conceder la ex-
tradición sin agotar la solicitud de entrega de recursos
contemplados en este artículo, será motivo suficiente
para que se destituya al funcionario responsable y se le
inicie procedimiento de responsabilidad administrativa
y penal por uso ilícito de atribuciones y facultades; y

VIII. Que proporcionará al Estado mexicano una copia
auténtica de la resolución ejecutoriada que se pronuncie
en el proceso. 

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, el
7 de febrero de 2017.— Diputadas y diputados:: Arlette Ivette Muñoz
Cervantes, Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Azul Etcheverry
Aranda, Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Emma Margarita Alemán
Olvera, Federico Döring Casar, Gerardo Federico Salas Díaz, Gretel
Culin Jaime, J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Jesús Antonio López Ro-
dríguez, Jorge Ramos Hernández, José Everardo López Córdova, Leti-
cia Amparano Gamez, Lorena del Carmen Alfaro García, Luis Fernan-
do Antero Valle, Luz Argelia Paniagua Figueroa, María García Pérez,
María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Martha Cristina Jiménez Már-
quez, Miguel Ángel Salim Alle, Sara Paola Galico Felix Díaz, Teresa
de Jesús Lizárraga Figueroa, Víctor Ernesto Ibarra Montoya (rúbri-
cas).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Arlette Ivette Muñoz Cervantes.
Túrnese a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY DE NACIONALIDAD

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Tiene la palabra hasta por cinco minutos el diputado Agus-
tín Basave Benítez, del Grupo Parlamentario del PRD, pa-
ra presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona los artículos 17 y 19 de la Ley de Nacionalidad.

El diputado Agustín Francisco de Asís Basave Benítez:
Con su permiso, presidente. Compañeras y compañeros,
hoy en México los mexicanos por nacimiento tenemos de-
recho a la doble nacionalidad, pero los mexicanos por na-
turalización no lo tienen. Esto genera tres problemas:

El primero es una violación a los derechos humanos, es
discriminatorio, hay mexicanos de primera y de segunda,
eso no tiene justificación porque en términos culturales es-
te país, la cultura mexicana, se ha enriquecido por múlti-
ples culturas, la cultura de nuestros pueblos originarios
desde luego, la de los inmigrantes españoles y de otras par-
tes de Europa, y las de muchos otros inmigrantes que no
tienen por qué renunciar a sus raíces.

En segundo lugar es una ficción jurídica, es el ejemplo clá-
sico del abismo que hay en muchas de las normas mexica-
nas, entre la ley y la realidad, porque si bien a un extranje-
ro que se le otorga la nacionalidad mexicana, se le obliga
en la Secretaría de Relaciones Exteriores a que firme una
carta renunciando a su nacionalidad, el país de origen lo si-
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gue considerando como su nacional, la nacionalidad es
irrenunciable en la mayor parte de los países del mundo.

Los mismos funcionarios de la Secretaría de Relaciones
Exteriores le dicen al extranjero que se está naturalizando:
mira, no uses tu pasaporte o el pasaporte de tu país de ori-
gen en México, pero no lo tires, cuídalo, cuando viajes úsa-
lo afuera.

Es decir, hay una simulación de la que o a la que los mexi-
canos somos tan proclives, pero en tercer lugar, en la era
Trump es importante facilitar que los ciudadanos estadou-
nidenses, por ejemplo de tercera generación, de origen me-
xicano, vengan a obtener su nacionalidad mexicana sin
perder la estadounidense, y muchos de ellos, yo he platica-
do con varios, no lo hace porque dicen: Me van a hacer fir-
mar una carta en donde yo renuncio a mi nacionalidad es-
tadounidense.

Lo que necesitamos en estos momentos en México es lo
contrario, es atraer a que tengan doble nacionalidad los mé-
xico-americanos, que tengan también la nacionalidad me-
xicana y por qué no, también algunos otros ciudadanos
norteamericanos o estadounidenses de origen latinoameri-
cano que por diversas razones tienen cercanía con nuestro
país.

Si queremos entonces combatir la discriminación y la vio-
lación a los derechos humanos, si queremos combatir ese
mexicanísimo vicio del abismo entre la norma y la realidad
y en este caso concreto acercar la ley a la realidad, y si que-
remos facilitar a los ciudadanos estadounidenses que por
cualquier razón, sea por razones de herencia de sangre, sea
por razones de afinidad cultural, quieran y puedan tener
también la nacionalidad mexicana, tenemos que hacer una
reforma al artículo 37 constitucional y algunas otras refor-
mas a la Ley de Nacionalidad. 

Eso es lo que propone mi iniciativa. Lo que propone es que
al extranjero que se naturaliza mexicano también se le per-
mita, como debe ser, como a los otros mexicanos, a quie-
nes somos mexicanos por nacimiento, tener más de una na-
cionalidad y que no por ello se les discrimine. 

Hay una provisión también que está en nuestra norma, que
dice que hay causales de pérdida de nacionalidad, pero so-
lo para los naturalizados, y una de ellas es vivir cinco años
fuera de México. ¿Por qué se va a perder la nacionalidad
por vivir cinco años fuera de México? Un mexicano por

nacimiento puede vivir toda su vida en el extranjero, pue-
de ni siquiera hablar español y llegar a México a una edad
avanzada y ser hasta presidente de la República. 

¿Por qué aún naturalizado se le va a exigir que permanez-
ca en México todo el tiempo y que no salga y que no pue-
da vivir fuera del país por cinco años, porque pierde su na-
cionalidad? No tiene sentido, tenemos que enmendar este
error, primero por lo primero, por las razones más impor-
tantes, las razones de derechos humanos y de no discrimi-
nación, y después también para combatir esa distancia en-
tre norma y realidad, y finalmente, por razones políticas,
porque nos conviene a los mexicanos, porque le conviene
a México. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 17 y 19 de
la Ley de Nacionalidad, a cargo del diputado Agustín Fran-
cisco de Asís Basave Benítez, del Grupo Parlamentario del
PRD

Exposición de Motivos

Exigir a los extranjeros la renuncia de su nacionalidad de
origen implica una transgresión a los derechos humanos.
No hay razones válidas para obligar a una persona a que
abandone y deje de lado las raíces culturales y sociales que
durante largo tiempo, al menos hasta la mayoría de edad, le
dieron una identidad. Por lo demás, hoy más que nunca las
personas poseen identidades múltiples, e incluso las nacio-
nes más homogéneas contienen una diversidad identitaria
causada en buena medida por la creciente migración. Más
aún, la forja del México actual se dio en torno a la coexis-
tencia de los pueblos originarios, la población española en
particular y europea en general que inmigró y la “tercera
raíz” africana, además de inmigrantes libaneses, árabes, ju-
díos y otros provenientes de todos los continentes. No se es
menos mexicano o mexicana por conservar una herencia
cultural que, de hecho, muy probablemente ya forme parte
de lo que llamamos mexicanidad.

Por otra parte, en nuestro país y en muchos otros la renun-
cia de la nacionalidad de origen no posee ningún valor ju-
rídico, por lo que es innecesario establecer ese requisito pa-
ra la obtención de la nacionalidad mexicana. Pedirlo
equivale a tener diferentes clases de mexicanos, con los na-
cionales por nacimiento en primera y los nacionales por na-
turalización en segunda, puesto que los primeros poseen el
derecho a tener doble nacionalidad en tanto que los segun-
dos sólo pueden aspirar a tener la mexicana.



Antecedentes

Las atrocidades cometidas en la Segunda Guerra Mundial
impulsaron el avance en el derecho internacional de los de-
rechos humanos, específicamente en la protección a la per-
sona respecto a la posesión de una nacionalidad aunque és-
ta no fuese la de origen. Como toda institución jurídica, el
derecho humano a la nacionalidad ha ido evolucionando
hasta conformar el derecho a la doble nacionalidad, el cual
se configura como sub derecho respecto de la nacionalidad.
Inicialmente el derecho a la doble nacionalidad sólo se
pensó desde la perspectiva de aquellas personas que dese-
an tener, de forma adicional, una nacionalidad distinta a la
del país que le reconoce como su nacional, para dar cum-
plimiento a los principios que en materia de derechos hu-
manos se han establecido en los diversos instrumentos in-
ternacionales de la materia.

El derecho a la nacionalidad se configura por primera vez
en el marco internacional de los derechos humanos, en el
artículo 15 de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos. La finalidad inicial del derecho a la nacionali-
dad era permitir a todo individuo la protección de un esta-
do determinado. En los casos en que no ha sido posible
otorgar nacionalidad alguna a una persona, la Organización
de las Naciones Unidas (ONU) ha llegado a brindar la pro-
tección que debería dar un estado a sus nacionales; por ello
hay quienes, sin ser parte del personal diplomático de la
ONU, transitan por el mundo con un pasaporte expedido
por las Naciones Unidas.

Las instituciones jurídicas no son estáticas, y menos lo son
aquellas que tutelan los derechos humanos. En este senti-
do, el desarrollo del derecho a la nacionalidad derivó en el
sub-derecho a poseer más de una nacionalidad. Este sub-
derecho permite a las personas adquirir una nacionalidad
sin tener que perder la de origen. México reconoce en el
apartado A) del artículo 37 constitucional que ningún me-
xicano por nacimiento podrá ser privado de su nacionali-
dad, pero se incurre en una contradicción al reconocer el
derecho a la doble nacionalidad para aquellos que tengan la
mexicana por nacimiento y negarle ese derecho a los na-
cionales por naturalización, cuyos países de origen también
estipulan la no pérdida de su nacionalidad.

Lo anterior posee dos implicaciones negativas. La primera
es que nuestra Constitución discrimina a los mexicanos por
naturalización, porque el derecho a la doble nacionalidad
sólo se les otorga a los mexicanos por nacimiento. Es de-
cir, hay mexicanos de primera –los nacionales por naci-

miento– y de segunda –los naturalizados–, lo cual violenta
el principio de igualdad consagrado dentro del artículo 1o.
constitucional. La segunda estriba en la inoperancia de la
renuncia que se les exige a los mexicanos por naturaliza-
ción respecto de su nacionalidad de origen, puesto que en
estos no se considera válida, como en México no se acepta
la pérdida de la nacionalidad mexicana de sus nacionales
por nacimiento que renuncian a ella. Así como para las au-
toridades mexicanas no existen efectos jurídicos de esas re-
nuncias, tampoco existen para las autoridades de otros es-
tados; en ambos casos se sigue brindando la protección del
estado de origen a las personas que renuncian a su nacio-
nalidad.

Ahora bien, el argumento de que toda persona tiene el de-
recho a renunciar a su nacionalidad se refuta, en el caso de
la norma mexicana, por el hecho de que en todo caso esa
renuncia debe hacerse de forma libre y no como producto
de coacción alguna como lo es el condicionamiento para la
adquisición de la nacionalidad por naturalización. Es una
falacia considerar que quien desea adquirir la nacionalidad
mexicana desea, por ese simple hecho, renunciar a su na-
cionalidad de origen.

Finalmente, existe otra disposición discriminatoria en el ar-
tículo 37 constitucional que es imperativo eliminar. Se es-
tipula una causal de pérdida de nacionalidad que sólo apli-
ca a los mexicanos naturalizados, que es la residencia por
cinco años consecutivos en el extranjero. Un mexicano por
nacimiento puede residir toda su vida fuera de México,
desconocer su historia, su cultura, sus tradiciones, su len-
gua, y no pierde su nacionalidad –ni sus derechos políticos,
por cierto–. Un mexicano por naturalización, en cambio,
pierde su nacionalidad mexicana si vive un lustro fuera de
México, incluso con independencia de las razones de esa
residencia.

Por todo lo anterior, propongo los siguientes cambios,
mostrados a continuación en este cuadro comparativo de la
redacción actual y la redacción propuesta:
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El suscrito, diputado Agustín Francisco de Asís Basave Be-
nítez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática en la LXIII Legislatura del Con-
greso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción del pleno de la Cámara de Diputados el siguiente
proyecto de 

Decreto por el que se modifica el párrafo segundo del
artículo 17 y se adiciona un párrafo primero al artículo
19, ambos de la Ley de Nacionalidad

Artículo Único. Se modifica el párrafo segundo del artícu-
lo 17 y se adiciona un párrafo primero al artículo 19, am-
bos de la Ley de Nacionalidad para quedar como sigue:

Artículo 17. …

…

El extranjero que solicite la obtención de la nacionalidad
por naturalización o el nacional mexicano por nacimiento
que otro estado lo considere como su nacional, deberá rea-
lizar renuncia expresa a la sumisión o protección de todo
gobierno extranjero, principalmente el que lo considere co-
mo su nacional, respecto de cualquier acto jurídico cele-
brado en territorio nacional mexicano o aquel en el que se
involucre, en cualquier forma, a los Estados Unidos Mexi-
canos; de igual manera renuncia a la protección que las le-
yes extranjeras puedan brindarle ante cualquier autoridad
mexicana o por la celebración de actos jurídicos dentro del
territorio nacional o en aquellos en los que se haya osten-
tado como nacional del Estado mexicano, así como a la po-
sible protección que podría adquirir de cualquier instru-
mento 

Artículo 19. La persona que adquiera la nacionalidad me-
xicana por naturalización conservará, en todo momento su
nacionalidad de origen y la renuncia a esta no podrá ser re-
quisito para la obtención de la mexicana.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Todas aquellas personas que hasta antes de la ex-
pedición de este decreto hayan solicitado la nacionalidad
mexicana por naturalización y se les haya obligado a la re-
nuncia a su nacionalidad de origen, podrán retomarla sin
ningún perjuicio para la conservación de la nacionalidad
mexicana.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de 2017.— Dipu-
tados y diputadas: Agustín Francisco de Asís Basave Benítez, Ale-
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jandra Noemí Reynoso Sánchez, Araceli Madrigal Sánchez, Arlette
Ivette Muñoz Cervantes, Azul Etcheverry Aranda, Baltazar Martínez
Montemayor, Carlos Alberto Palomeque Archila, Edmundo Javier Bo-
laños Aguilar, Emma Margarita Alemán Olvera, Erika Irazema Briones
Pérez, Francisco Xavier Nava Palacios, Gretel Culin Jaime, Guadalu-
pe Acosta Naranjo, J. Guadalupe Hernández Alcalá, Jesús Antonio Ló-
pez Rodríguez, José de Jesús Zambrano Grijalva, Juan Alberto Blanco
Zaldívar, Juan Romero Tenorio, Julio Saldaña Morán, Leticia Ampara-
no Gamez, Luis Fernando Antero Valle, Luis Fernando Mesta Soule,
Luz Argelia Paniagua Figueroa, Macedonio Salomón Tamez Guajardo,
Manuel Jesús Clouthier Carrillo, Marbella Toledo Ibarra, María García
Pérez, María Guadalupe Cecilia Romero Castillo, María Guadalupe
Murguía Gutiérrez, María Luisa Beltrán Reyes, Martha Cristina Jimé-
nez Márquez, Melissa Torres Sandoval, Miguel Ángel Salim Alle, Na-
talia Karina Barón Ortiz, Óscar Ferrer Abalos, Pedro Garza Treviño,
Santiago Torreblanca Engell, Sara Paola Galico Félix Díaz, Teresa de
Jesús Lizárraga Figueroa, Verónica Delgadillo García, Víctor Ernesto
Ibarra Montoya, Victoriano Wences Real (rúbricas).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Agustín Basave Benítez. Túrnese a la
Comisión de Gobernación, para dictamen.

La diputada Sara Paola Gálico Félix Díaz (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul de la diputada Paola Félix Díaz, por fa-
vor.

La diputada Sara Paola Galico Félix Díaz (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Para pedir permiso al diputado
Agustín Basave, suscribir esta importante iniciativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
El diputado Agustín Basave está de acuerdo. Está a su dis-
posición aquí en la mesa de la Secretaría para el trámite co-
rrespondiente.

El diputado Juan Alberto Blanco Zaldívar (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul del diputado Juan Blanco. Adelante,
diputado.

El diputado Juan Alberto Blanco Zaldívar (desde la cu-
rul): Igual, diputado presidente, para pedirle al diputado
Basave que nos permita adherirnos a esta propuesta. Creo
que tiene mucho sentido, es una acción que ya no tiene por

qué existir en nuestro sistema jurídico. Pedirle que nos per-
mita pasar a firmar.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Juan Blanco.

La diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Diputada Alejandra Reynoso, adelante.

La diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez (desde
la curul): Gracias, presidente. También para felicitar al
diputado Basave, por esta iniciativa, porque me parece que
es actuar en congruencia con lo que pedimos para nuestros
mexicanos que residen en cualquier otra parte del mundo,
respetando la nacionalidad mexicana. Felicitarlo y, por su-
puesto, adherirme a esta iniciativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Reynoso.

La diputada Mirza Flores Gómez (desde la curul): Presi-
dente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul de la diputada Mirza Flores.

La diputada Mirza Flores Gómez (desde la curul): Presi-
dente, también solicitando al diputado Basave, me permita
adherirme. Principalmente felicitarlo, porque las condicio-
nes que nuestro país está atravesando actualmente requie-
ren que el buen juez por su casa empiece y empecemos no-
sotros limpiando la casa y protegiendo los derechos de los
mexicanos.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada.

El diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul del diputado Manuel Clouthier.

El diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo (desde la
curul): Gracias, presidente. Básicamente lo mismo, suscri-
bir la iniciativa que propone el diputado Basave, para que
empecemos de alguna forma a cerrar esa brecha de que he-
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mos creado dos tipos de mexicanos, los mexicanos de pri-
mera y los mexicanos de segunda, y no es el único con-
cepto en el que se ha hecho, sino también en muchos otros
que tendremos que ir cerrando esa brecha. Gracias, presi-
dente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Clouthier.

La diputada Martha Cristina Jiménez Márquez (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul de la diputada Cristina Jiménez. Ade-
lante.

La diputada Martha Cristina Jiménez Márquez (desde
la curul): Gracias, diputado presidente. También con el de-
seo de felicitar al diputado Basave, y también establecer
que en calidad de presidente del Grupo de Amistad Estados
Unidos de América-México, va muy de la mano con los
trabajos, creo que es muy acertada su propuesta, tenemos
que seguir impulsando esta defensa y esta protección a los
mexicanos que están en el extranjero. Entonces, lo felicito
y con la posibilidad de solicitar también adherirme.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada.

El diputado Francisco Xavier Nava Palacios (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul del diputado Francisco Xavier Nava.

El diputado Francisco Xavier Nava Palacios (desde la
curul): Gracias, presidente. En el mismo sentido y como in-
tegrante también del Grupo de Amistad con Estados Uni-
dos, viendo la circunstancia actual y sabiendo que como
órgano Legislativo y como representantes populares tene-
mos que estar a la altura, y esta es una de las medidas, una
de las muchas que tendríamos que estar haciendo como
cuerpo legislativo para hacer frente a una realidad que te-
nemos encima.

Los mexicanos, como ya se dijo en el discurso, no pode-
mos tener distinciones entre unos y otros y esto es uno de
los instrumentos legales que hará fortalecer a nuestros ciu-
dadanos, tanto en México como en el exterior. Muchas gra-
cias, Agustín por esa propuesta.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado.

La diputada Verónica Delgadillo García (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul de la diputada Verónica Delgadillo.

La diputada Verónica Delgadillo García (desde la curul):
Felicitar al diputado por la iniciativa. Creo que en el con-
texto que está viviendo nuestro país y el mundo entero, es-
te tipo de iniciativas permiten estrategias claras para poder
establecer lazos profundos de ciudadanos que necesitan es-
tas dobles nacionalidades. Muchísimas gracias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada.

El diputado Baltazar Martínez Montemayor (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul del diputado Baltazar Martínez.

El diputado Baltazar Martínez Montemayor (desde la
curul): Gracias, presidente. También en primer término, pa-
ra felicitar al diputado Agustín Basave por su iniciativa y
que nos permita suscribirnos en ello, ya que consideramos
que hay muchos mexicanos que quieren tener la doble na-
cionalidad, que nacieron en Estados Unidos, pero también
hay otras personas con nacionalidad estadounidense o
cualquier otra que se les permita sumarse. En estos mo-
mentos donde algunos o una persona quieren construir mu-
ros, nosotros debemos construir puentes, tender puentes,
tender manos. Gracias, presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado. Todas las expresiones de los diputados
que se han manifestado quedarán registradas en el Diario
de los Debates. Y el diputado Agustín Basave ya dio su ve-
nia para que pueda ser signada su iniciativa aquí en la me-
sa de la Secretaría.
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LEY GENERAL DE VÍCTIMAS

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Tiene el uso de la tribuna hasta por cinco minutos la dipu-
tada Araceli Damián González, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley General de Víctimas, sus-
crita también por el diputado Cuitláhuac García Jiménez,
del Grupo Parlamentario de Morena.

La diputada Araceli Damián González: Gracias, presi-
dente. El 5 de junio de 2009, cuando Felipe Calderón era
presidente de la República, en Hermosillo, Sonora 49 niñas
y niños murieron y más de 100 resultaron quemados con
heridas graves por el incendio de la Guardería ABC, su-
brogada por el IMSS.

Mientras que el gobierno decía que este incendio fue pro-
vocado por un accidente, dentro de una bodega adjunta,
David Smith, consultor estadounidense, independiente, di-
jo en su peritaje que el siniestro pudo ser provocado.

Entre 1993 y 2005, 500 mujeres desaparecieron en Ciudad
Juárez y fueron víctimas de feminicidio. La negligencia en
las investigaciones, la falta de peritaje, la falta de pruebas
hicieron que la sociedad, las madres de esas mujeres desa-
parecidas se organizaran y solicitaran la asistencia técnica
para exhumar 60 cuerpos de mujeres víctimas de ese deli-
to. Para ello se requirió la participación del equipo argenti-
no de antropología forense.

Y el caso más emblemático de la necesidad de peritajes in-
dependientes corresponde a lo sucedido con la desapari-
ción de los 43 estudiantes de la Normal Isidro Burgos de
Ayotzinapa.

La mentira histórica de Murillo Karam fue destrozada por
los peritos independientes del Grupo Interdisciplinario de
Expertos de la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos, así como por el grupo de peritos forenses argenti-
nos. Hay falta de interés por parte de las autoridades de es-
clarecer esos delitos, pero un problema grave que está
señalado en las recomendaciones del GIEI, es la falta de in-
dependencia de los peritos en nuestro país.

Nosotros tenemos una ley de víctimas que acaba de ser re-
formada y se promulgó el 3 de enero de este año. En esta
ley se aprovecharon los partidos mayoritarios para introdu-
cir una reforma a la ley que impide la contratación de peri-
tos independientes, ya sea nacionales o extranjeros, pero

particularmente los extranjeros, a menos de que no haya las
especialidades en nuestro país.

El argumento es que necesitamos promover la capacitación
y el trabajo de nuestros peritos independientes. Lo que ne-
cesitamos es reformar la Procuraduría General de la Repú-
blica para hacer el área de peritaje independiente, como lo
señaló el propio GIEI. Pero haber aprobado en la Ley de
Víctimas el que no se pueda contratar peritos independien-
tes, y menos extranjeros, a menos de que no haya las espe-
cialidades, es no querer volver a sufrir el señalamiento na-
cional e internacional que nos ha permitido conocer la falta
de cuidado en las investigaciones y cómo nos mienten
cuando hay un delito tras otro y tras otro.

El gobierno de Peña Nieto y todos los que están aquí, par-
tidos que apoyan a ese gobierno, el PAN, el PRI, el Verde,
el PES, Nueva Alianza; todos ellos votaron porque en esta
ley se introdujera la imposibilidad de contratar peritos in-
dependientes. 

Por eso es que estamos proponiendo reformar los artículos
7o., 12, 15, 21 y 23 de la Ley de Víctimas. Basta de simu-
laciones, si en verdad están por el derecho a la verdad y a
la justicia de las víctimas, les ruego que apoyen esta ini-
ciativa. 

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley General de Víctimas, suscrita por los
diputados Araceli Damián González y Cuitláhuac García
Jiménez, del Grupo Parlamentario de Morena

Quienes suscriben, diputados Araceli Damián González y
Cuitláhuac García Jiménez, integrantes del Grupo Parla-
mentario de Morena en la LXIII Legislatura del Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y 6, párrafo 1, fracción I, y 77 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consi-
deración de la Cámara de Diputados la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas,
con el objetivo de no limitar la contratación de servicios de
expertos independientes o peritos internacionales.

Exposición de Motivos

El 30 de abril de 2012, el Congreso de la Unión aprobó por
unanimidad de ambas Cámaras la Ley General de Vícti-
mas, que cientos de organizaciones sociales promovieron,
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mediante movilizaciones sociales y diálogos con los pode-
res Ejecutivo y Legislativo, desde 2011.

No obstante la aprobación de la ley en el seno de un poder
soberano de la federación, Felipe Calderón Hinojosa se
opuso a la legislación y, contraviniendo el artículo 72 cons-
titucional, envió sus observaciones fuera de tiempo, lo que
constituyó un veto de facto. El presidente del Senado, que
pertenecía al mismo partido político de Calderón, rechazó
las observaciones y le exigió cumplir con su responsabili-
dad constitucional. En un afán por desconocer la responsa-
bilidad del Estado ante la crisis de violencia e inseguridad
provocada por la denominada “guerra contra el narco”, el
entonces presidente presentó una demanda de controversia
constitucional para detener la ley. Después, en una manio-
bra histriónica, Enrique Peña Nieto retiró la demanda y
promulgó la Ley General de Víctimas el 9 de enero de
2013, para distanciarse retóricamente de las acciones de su
predecesor.

La legislación despertó esperanza en decenas de miles de
víctimas del crimen, la violencia, el abuso de poder y las
violaciones a los derechos humanos, quienes veían por fin
una posibilidad de exigir su derecho a la verdad, la justicia
y la reparación del daño; sin embargo, la Comisión Ejecu-
tiva de Atención a Víctimas (CEAV), que creó la ley, ope-
ró con enormes deficiencias, por lo que sólo sirvió para
acrecentar el tamaño de la burocracia en el país. La poca
eficacia del organismo provocó que, para finales de 2016,
sólo contara con dos de los siete comisionados que la ley
mandataba. Adicionalmente, decenas de organizaciones
sociales, víctimas y activistas cuestionaban la actuación del
Comisionado presidente y exigían su renuncia.1

Las incontables deficiencias en la labor de la CEAV moti-
varon diversas iniciativas para reformar la Ley General de
Víctimas, que se concretaron en la reforma promulgada el 3
de enero de 2017. En este proceso legislativo quedaron fue-
ra puntos de importancia ingente, además de que se restrin-
ge la posibilidad de contratar peritos internacionales y ex-
pertos independientes sólo para los casos en que no se
cuente con personal nacional capacitado (artículos 12, 15,
21 y 23).

Los candados que ahora tiene la ley prácticamente imposi-
bilitan que México vuelva a tener la coadyuvancia de peri-
tos y expertos independientes e internacionales, como su-
cedió para el caso de la desaparición forzada de los 43
estudiantes de la escuela normal rural Raúl Isidro Burgos,2

por organizaciones criminales con la participación de di-
versas corporaciones policiacas.

Como sabemos, las constantes protestas y denuncias sobre
la nula capacidad y voluntad del Estado mexicano para es-
clarecer los hechos obligaron al gobierno a suscribir con la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH)
el acuerdo para la incorporación de asistencia técnica in-
ternacional desde la perspectiva de los derechos humanos
en la investigación de la desaparición forzada de 43 estu-
diantes de la normal rural Raúl Isidro Burgos, de Ayotzina-
pa, Guerrero, dentro de las medidas cautelares MC/409/14
y en el marco de las facultades de monitoreo que la CIDH
ejerce sobre la situación de los derechos humanos en la re-
gión.

Producto de esto, la CIDH designó a un grupo interdisci-
plinario de expertos independientes (GIEI) para hacer veri-
ficaciones técnicas de las investigaciones del gobierno me-
xicano en el caso.3 La relevancia del trabajo realizado por
estos expertos quedó manifiesta desde la presentación de
su primer informe, en el que se evidenció puntualmente ca-
da una de las inconsistencias e irregularidades que susten-
taban la “verdad histórica” de la Procuraduría General de
la República (PGR), versión con la que el ex procurador
Jesús Murillo Karam pretendió cerrar la investigación del
caso, asegurando que los estudiantes habían sido incinera-
dos en el basurero de Cocula, Guerrero, por una organiza-
ción criminal con la ayuda de la policía municipal, exclu-
sivamente. Las investigaciones y resultados presentados
por el GIEI contaron con el aval de las víctimas directas y
sus familiares, quienes exigieron a la PGR apegar las inda-
gatorias a las recomendaciones emitidas. A pesar de que la
PGR ha mantenido una retórica e investigaciones para de-
fender la versión de Murillo, la institución ha tenido que
ampliar las líneas de investigación, reconociendo, por
ejemplo, la participación de la Policía Federal, policías de
otros municipios y un mayor número de posibles zonas a
las que los jóvenes fueron llevados. De igual forma, el tra-
bajo del GIEI ha permitido a la sociedad exigir llegar a la
verdad y hacer justicia.

Durante la presentación de su segundo informe el 24 de
abril de 2016, el GIEI reveló un video en el que Tomás Ze-
rón, entonces director de la Agencia de Investigación Cri-
minal, asiste con el detenido Agustín García Reyes, al río
San Juan el 28 de octubre de 2014, sin que quedara cons-
tancia de ello en el expediente. De hecho, García Reyes se
encontraba bajo custodia de la Subprocuraduría especiali-
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zada en investigación de delincuencia organizada, y no es-
taba todavía en arraigo; es decir, no hubo orden judicial de
traslado ni de aseguramiento de custodia, por lo que el ac-
to careció de toda legalidad. Un día después, en el mismo
lugar, un buzo de la Marina encontró una bolsa a partir de
la que se identificaron los restos incinerados de Alexander
Mora, lo que reforzaba, supuestamente, la versión de Mu-
rillo Karam. No obstante, el GIEI permitió a la sociedad
conocer que, según el segundo informe médico realizado a
García Reyes once horas antes de ser llevado al río, el de-
tenido presentaba 30 lesiones externas, hematomas, exco-
riaciones y costras hemáticas, todo ello a pesar de que su
detención fue pacífica y de que en el primer informe médi-
co de la Marina no se reportaron lesiones.4

Debido a la denuncia pública realizada por el GIEI, la Di-
rección General de Asuntos Internos de la Visitaduría Ge-
neral de la Procuraduría General de la República, inició un
procedimiento interno con el expediente DGAI/510/
CDMX/2016, donde señala que Tomás Zerón de Lucio, ya
ex titular de la Agencia de Investigación Criminal, cometió
diversas irregularidades y afectó el derecho a la verdad en
la investigación, por lo que se dio vista a la Secretaría de la
Función Pública para iniciar un procedimiento administra-
tivo en su contra. Tres semanas después, el visitador gene-
ral que realizó el informe, César Alejandro Chávez, fue
destituido de su puesto.5 Por otra parte, con el GIEI fuera
de México no existe una voz con la legitimidad de ese gru-
po que presione al gobierno federal para continuar con las
investigaciones y establecer las sanciones correspondien-
tes.

También en el segundo informe, el GIEI hace una crítica al
estudio del panel de “especialistas en fuego”, conocido co-
mo tercer peritaje, con el que la PGR apoyaba su “verdad
histórica”. Según señala el grupo, el 31 de marzo de 2016
el panel de especialistas en fuego entregó su estudio me-
diante un documento de 9 páginas, incluida una sola foto-
grafía del basurero de Cocula tomada desde Google Earth,
la carta de remisión dirigida a la procuradora Arely Gómez,
tres páginas de materiales remitidos por parte de la PGR y
el GIEI para que elaboraran su estudio, y una más con los
nombres de los especialistas y los objetivos que se les en-
comendaron; “es decir, el contenido sustantivo del estudio
se limita a 3 páginas. En la lectura de esas 3 páginas no se
observa cálculo alguno de cargas de combustible. Tampo-
co contienen referencias a los experimentos realizados so-
bre el fuego en madera, vegetación, cuerpos de animales o
humanos. No hay referencia alguna a las exposiciones lle-
vadas a cabo entre el 7 y 8 de marzo de 2016. No se inclu-

ye una referencia a discusión alguna o análisis que desesti-
me o confirme las pericias que obraban en la averiguación
previa provenientes de la PGR, ni el informe del Dr. Tore-
ro incluido en el primer informe del GIEI o del peritaje lle-
vado a cabo por el Equipo Argentino de Antropología Fo-
rense que a esa fecha ya había publicado su estudio en
fuego de 246 páginas, incluyendo dinámica de fuego, flo-
ra, balística y criminalística de campo y antropología fo-
rense”.6

Este informe de los especialistas en fuego, señala el GIEI,
“no incluye ninguna de las características que se deben se-
ñalar en un estudio pericial, tales como el razonamiento se-
guido que permite arribar a las conclusiones a las que se
llegue y responder a las preguntas planteadas. Se debe in-
dicar el método empleado, no por un mero formalismo si-
no para ilustrar al destinatario de la pericial de que el in-
forme tiene sustento científico… Si bien la PGR ha
señalado públicamente que dicho documento será incorpo-
rado al expediente, el GIEI aseugra que no tiene la consis-
tencia necesaria que debería mostrar según el estándar
Daubert”.7

A estas irregularidades se suman decenas más, que conclu-
yeron en 20 recomendaciones que el GIEI entregó a la en-
tonces titular de la PGR, Arely Gómez. El ex subprocura-
dor de Derechos Humanos, Prevención de Delitos y
Servicios a la Comunidad, Eber Omar Betanzos, ha men-
cionado que la PGR ha atendido 88 por ciento de las “peti-
ciones” del GIEI.8 Aunque en el Informe del Caso Iguala
de la PGR (pp. 378-393) se da cuenta de la atención a 941
“peticiones” del GIEI, éstas no se refieren a las 20 reco-
mendaciones citadas, que consisten en: unificar las distin-
tas causas penales, evitar la fragmentación, realizar una in-
vestigación integral, considerar otras violaciones de
derechos humanos y delitos, llevar a cabo las declaraciones
testimoniales pendientes (incluidos los militares del 27 Ba-
tallón de Iguala), dar seguimiento a la información de tele-
fonía, balística, ADN y documentos y videos, investigar
posible traslado de estupefacientes, identificar plenamente
el quinto autobús, investigar denuncias por malos tratos o
torturas con las debidas garantías, determinar otras respon-
sabilidades en los hechos y en la investigación, llevar a ca-
bo nuevas capturas, investigar el patrimonio de presuntos
responsables, investigar la posible obstrucción de la inves-
tigación, cambiar la narrativa del caso, continuar con los
procesos de búsqueda y la investigación de nuevas infor-
maciones, mantener los espacios de diálogo con los fami-
liares, evitar la revictimización y garantizar la seguridad de
las víctimas.
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Si bien el gobierno mexicano ha apostado por el olvido en
el caso de los 43 normalistas, es innegable que sin la cola-
boración del GIEI no se habrían revelado todas las incon-
sistencias, irregularidades e ilegalidades cometidas por los
peritos nacionales designados por la PGR. Los aportes del
GIEI, además, cobran mayor relevancia porque al haber te-
nido resultados tan concretos en un lapso relativamente
corto, se orquestó una campaña de desprestigio en contra
de los expertos que culminó con la negación del gobierno
federal para ampliar el periodo de coadyuvancia, por lo que
los expertos tuvieron abandonar su participación en las in-
vestigaciones.9

Ayotzinapa no es un caso aislado, sino emblemático de la
crisis de seguridad, violencia y violación de los derechos
humanos que México vive. Las investigaciones deficien-
tes, basadas no en pruebas científicas sino en testimonios
obtenidos bajo tortura –como el de Sidronio Casarru-
bias–,10 constituyen la regla en los más de 30 mil casos de
desaparición en el país. Por tal motivo, es indispensable
permitir a las víctimas buscar la ayuda de expertos inde-
pendientes y peritos internacionales sin restringir este de-
recho a agotar las posibilidades nacionales. 

Otro caso en el que los peritajes independientes de exper-
tos internacionales fueron de fundamental importancia en
México es el del Equipo Argentino de Antropología Foren-
se (EAAF). Como es de conocimiento internacional, entre
1993 y 2005, más de 500 mujeres desaparecieron y fueron
víctimas de feminicidio en Juárez, Chihuahua. La negli-
gencia de las autoridades para investigar fue tal que quedó
evidenciada en la Recomendación 44/1998 de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH)11 y en el In-
forme 2005 sobre México del Comité para la Eliminación
de la Discriminación contra la Mujer de la Organización de
Naciones Unidas.12 En 2004, la Oficina en Washington pa-
ra Asuntos Latinoamericanos contactó al EAAF a petición
de la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los
Derechos Humanos, AC, con el objetivo de solicitar asis-
tencia técnica para la exhumación, análisis y trabajos de
identificación de más de 60 cuerpos de mujeres víctimas de
feminicidio; a la petición se sumó después la organización
Justicia para Nuestras Hijas. Producto de una investigación
preliminar en 2004, el EAAF concluyó que había proble-
mas graves en todas las fases del trabajo forense mexicano;
después, en 2005 se firmó un acuerdo con la procuraduría
chihuahuense para que el EAAF coadyuvara en una parte
de las investigaciones.13 Por supuesto, a más de dos déca-
das de la crisis de feminicidios en Juárez, el Estado mexi-

cano no ha garantizado la justicia para las cientos de vícti-
mas; sin embargo, el trabajo del EAAF fue clave para re-
velar las múltiples inconsistencias del negligente trabajo
ministerial de las autoridades mexicanas. Además, en los
años recientes el EAAF hizo importantes aportaciones en
la investigación del caso Ayotzinapa, y en enero de 2017 el
gobierno de Coahuila firmó un acuerdo con el equipo de
expertos forenses para colaborar en la búsqueda e identifi-
cación de restos de personas desaparecidas.14

También de conocimiento internacional es que el 5 de ju-
nio de 2009 en Hermosillo, Sonora, 49 niñas y niños mu-
rieron, y más de 100 resultaron heridos con quemaduras de
gravedad, en el incendio de la Guardería ABC, subrogada
por el Instituto Mexicano del Seguro Social. Ante la inve-
rosímil versión oficial sobre un accidente en una bodega
contigua, el Juzgado Primero de Distrito tuvo que integrar
al expediente del caso el peritaje de David Smith, consul-
tor estadunidense independiente, cuyas conclusiones apun-
tan que el siniestro fue provocado.15

Tomando en cuenta los relevantes aportes realizados por
peritos independientes extranjeros, vale la pena señalar
aquí el inciso C del artículo 20 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos en el que se enlistan, en
siete fracciones, los derechos de las víctimas, entre los que
claramente se apunta:

II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reci-
ban todos los datos o elementos de prueba con los que
cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que
se desahoguen las diligencias correspondientes, y a inter-
venir en el juicio e interponer los recursos en los términos
que prevea la ley.

Por tanto, condicionar las investigaciones de expertos in-
dependientes o peritos internacionales que coadyuven en
las investigaciones y procesos para alcanzar efectivamen-
te la verdad, justicia y reparación del daño constituye una
violación a los derechos constitucionales de las víctimas.

La reciente reforma a la Ley General de Víctimas alteró
el Capítulo V del Título Segundo –titulado “Del derecho
a la verdad”. El párrafo quinto del artículo 21, establecía
que 

Artículo 21. El Estado, a través de las autoridades res-
pectivas, tiene la obligación de iniciar, de inmediato y
tan pronto como se haga de su conocimiento, todas las
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diligencias a su alcance para determinar el paradero de
las personas desaparecidas […]. 

…

…

…

Los familiares de las víctimas tienen el derecho a es-
tar presentes en las exhumaciones, por sí y/o a través de
sus asesores jurídicos; a ser informadas sobre los proto-
colos y procedimientos que serán aplicados; y a desig-
nar peritos independientes, acreditados ante organis-
mo nacional o internacional de protección a los
derechos humanos, que contribuyan al mejor desa-
rrollo de las mismas.

Es decir, antes de la reforma de enero de 2017, la Ley Gene-
ral de Víctimas ya reconocía el derecho de los familiares de
desaparecidos para designar peritos independientes. El nuevo
texto del citado párrafo señala que:

La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víc-
timas de las entidades federativas, podrán cubrir los cos-
tos de los exámenes a que se refiere el párrafo anterior,
con cargo al Fondo o al Fondo Estatal, según corres-
ponda. Sólo se podrán contratar servicios de expertos
independientes o peritos internacionales, cuando no se
cuente con personal nacional capacitado en la materia.

Esto es regresivo y violatorio a los derechos de las vícti-
mas, pues atenta contra el derecho a la verdad que la mis-
ma Ley General de Víctimas garantiza en las fracciones III
y VII del artículo 7, y en el Capítulo V de su Título Segun-
do; de igual forma, la reforma atentó contra la fracción
XXII del artículo 7, en la que se establece que las víctimas
no pueden ser discriminadas ni limitadas en sus derechos.
Por lo antes expuesto, propongo las siguientes modifica-
ciones al texto vigente de la Ley General de Víctimas:
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Estas modificaciones permitirán a las víctimas gozar de sus
derechos sin limitaciones y acercarse la verdad y justicia en
cada uno de sus casos.

En consideración de lo antes expuesto, someto a considera-
ción de esta Cámara de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de Víctimas

Artículo Único. Se reforman el párrafo quinto del artícu-
lo 21; el artículo 23. Se adicionan la fracción XXXVII del
artículo 7, recorriéndose la anterior XXXVII a XXXVIII.
SE DEROGAN el párrafo tercero de la fracción XIII del
artículo 12; párrafo tercero del artículo 15; de la Ley Ge-
neral de Víctimas, para quedar como sigue:

Artículo 7. …

…

I. a XXXV. …

XXXVI. Tener acceso ágil, eficaz y transparente a los
fondos de ayuda federal y estatales en términos de esta
ley;

XXXVII. A solicitar ayuda internacional humanitaria,
así como apoyo de peritos y expertos internacionales
con cargo al Fondo o al Fondo Estatal, según corres-
ponda;

XXXVIII. Los demás señalados por la Constitución, los
Tratados Internacionales, esta Ley y cualquier otra dis-
posición en la materia o legislación especial.

Artículo 12. Las víctimas gozarán de los siguientes dere-
chos:

I. a XII. …

XIII. En los casos que impliquen graves violaciones a
los derechos humanos, a solicitar la intervención de ex-
pertos independientes, a fin de que colaboren con las au-
toridades competentes en la investigación de los hechos
y la realización de peritajes. Las organizaciones de la
sociedad civil o grupos de víctimas podrán solicitar que
grupos de esos expertos revisen, informen y emitan re-
comendaciones para lograr el acceso a la justicia y a la
verdad para las víctimas.

La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víc-
timas de las entidades federativas, podrán cubrir los gas-
tos que se originen con motivo de la contratación de ex-
pertos independientes o peritos a que se refiere el
párrafo anterior, con cargo al Fondo o al Fondo Estatal,
según corresponda.

Se deroga.

Artículo 15. Las víctimas tienen derecho a que se les ex-
plique el alcance y trascendencia de los exámenes pericia-
les a los que podrán someterse dependiendo de la naturale-
za del caso, y en caso de aceptar su realización a ser
acompañadas en todo momento por su Asesor Jurídico o la
persona que consideren.

La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de vícti-
mas de las entidades federativas, podrán cubrir los costos
de los exámenes a que se refiere el párrafo anterior, con
cargo al Fondo o al Fondo Estatal, según corresponda.

Se deroga.

Artículo 21. …

…

…

…

La Comisión Ejecutiva, así como las comisiones de vícti-
mas de las entidades federativas, podrán cubrir los costos
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de los exámenes a que se refiere el párrafo anterior, con
cargo al Fondo o al Fondo Estatal, según corresponda. 

…

…

…

Artículo 23. Las organizaciones de la sociedad civil, tales
como asociaciones profesionales, organizaciones no guber-
namentales e instituciones académicas, así como expertos
independientes o peritos internacionales con cargo con car-
go al Fondo o al Fondo Estatal, según corresponda, podrán
proporcionar a la autoridad competente, los resultados que
arrojen sus investigaciones de violaciones a los derechos
humanos, con el fin de contribuir con la búsqueda y cono-
cimiento de la verdad. Las autoridades deberán dar las ga-
rantías necesarias para que esta actividad se pueda realizar
de forma libre e independiente.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 http://mpjd.mx/comunicados/familiares-de-victimas-exigen-la-re-
nuncia-de-julio-hernandez-barros-a-la-ceav-honre-su-palabra/

2 Además, fueron asesinadas seis personas y más de un centenar sufrió
violaciones a sus derechos humanos.

3 En México no se carecía de perfiles académicos y laborales simila-
res a los de los expertos del GIEI. La relevancia de este grupo es que
sus conocimientos son del más alto nivel, tienen experiencia a nivel in-
ternacional y son independientes del gobierno mexicano. Los peritos
de la PGR y, en ocasiones, los académicos mexicanos tienen poca li-
bertad para realizar su trabajo, y su empleo depende de lo que le digan
al gobierno.

4 GIEI, Informe Ayotzinapa II, pp. 294-300.

5 http://aristeguinoticias.com/2209/mexico/tomas-zeron-afecto-el-de-
recho-a-la-verdad-documento-de-la-pgr-sobre-ayotzinapa/ 

6 GIEI, Informe Ayotzinapa II, p. 267.

7 Ibíd., página 268.

8 https://www.gob.mx/pgr/prensa/palabras-del-dr-eber-omar-betan-
zos-torres-subprocurador-de-derechos-humanos-prevencion-del-deli-
to-y-servicios-a-la-comunidad-de-la-pgr-en-la-presentacion-del-infor-
me-del-caso-iguala 

9 http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2016/044.asp;
http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2016/044.asp 

10 http://www.proceso.com.mx/454025/revocan-formal-prision-a-li-
der-guerreros-unidos-ligado-a-desaparicion-normalistas 

11 http://www.campoalgodonero.org.mx/sites/default/files/documen-
tos/Recomendaci%C3%B3n%2044:98%20CNDH.pdf

12 http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/cedaw32/CEDAW-C-
2005-OP.8-MEXICO-E.pdf 

13 http://eaaf.typepad.com/ar_2006/68-79_mexico-3.pdf

14 http://www.sinembargo.mx/15-01-2017/3136603

15 http://www.animalpolitico.com/2011/08/incendio-en-la-guarderia-
abc-fue-provocado-perito-estadounidense/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de febrero de 2017.— Dipu-
tados y diputadas: Araceli Damián González, Blanca Margarita Cua-
ta Domínguez, Blandina Ramos Ramírez, Guadalupe Hernández Co-
rrea, Irma Rebeca López López, Jesús Emiliano Álvarez López, Juan
Romero Tenorio, Roberto Alejandro Cañedo Jiménez (rúbricas).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Araceli Damián. Túrnese a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen.

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez (des-
de la curul): Presidente. 

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Permítame, diputada. No veía a mi compañera diputada,
por el cartel. Sonido en su curul, por favor. Ese. Adelante,
diputada.

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez (des-
de la curul): Pedirle a la diputada Araceli Damián que nos
permita suscribirnos a su iniciativa a todo del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 7 de febrero de 2017195



El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
La diputada está de acuerdo. Está a su disposición para que
la suscriban aquí en la mesa de la Secretaría. 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y
LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Tiene el uso de la tribuna la diputada Mirza Flores Gómez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 206 del Reglamento de la Cámara de Diputados, y
49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

La diputada Mirza Flores Gómez: Gracias, presidente.
Muy buenas tardes, compañeras diputadas, compañeros
diputados. Quedamos ya pocos, verdad, aun y que el presi-
dente no ha tocado la campana diciendo que ya se acabó la
sesión. Con su venia, presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Adelante, diputada.

La diputada Mirza Flores Gómez: Esta tarde vengo a
presentar ante ustedes para poner a su consideración, una
iniciativa para que podamos estar en condiciones de gene-
rar una masa crítica dentro de esta institución. Y lo digo
porque la historia nos ha enseñado que cuando las institu-
ciones pierden su credibilidad carecen de eficacia, y lejos
de realizar los fines para los que fueron creadas, se con-
vierten en instrumentos de control por parte de quien os-
tenta el poder y la idea de democracia como sistema políti-
co se ve diluida.

El establecimiento, en principio, de las garantías indivi-
duales, hoy llamadas derechos humanos por el Constitu-
yente de 1917, generó unas bases sumamente firmes, como
el derecho a la educación, al debido proceso, la división de
Poderes y el federalismo como formas de gobierno, esto
para consolidar lo que ellos decían un Proyecto de nueva
nación.

A cien años de la promulgación de la Constitución Mexi-
cana nuestro país atraviesa por una crisis de las más graves,
en términos sociales e institucionales, comenzando por la

falta de credibilidad y de respeto y aceptación al Poder Eje-
cutivo de la nación, el escenario se vuelve complicado.

Fue el propio Constituyente de 1917 que facultó tres Pode-
res de la nación, el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y
el Poder Judicial, se establecía la independencia de cada
uno de ellos. 

Por eso, pues como digo, el buen juez por su casa empie-
za. Por ello, todos los que tenemos un espacio aquí de re-
presentación que es el órgano máximo de voz del pueblo,
pues debemos de tener, debemos de ser y tener la cons-
ciencia de ser un verdadero contrapeso de las decisiones
del Ejecutivo y poner el ejemplo de buen gobierno, pero
sobre todo de buenas decisiones basadas en conocimiento
científico.

Es aquí donde solicito, no solamente su atención, sino su
respaldo para reivindicar el quehacer político de esta Ho-
norable Cámara de Diputados.

Actualmente operan cinco centros de estudio en la Cámara
de Diputados. El Centro de Estudios de las Finanzas Públi-
cas, el Centro de Estudios de Investigaciones Parlamenta-
rias, el Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública,
el Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la
Equidad de Género y el Centro de Estudios para el Desa-
rrollo Rural Sustentable y Soberanía Alimentaria.

Estos centros de estudio, el espíritu principal de que estén
y de que existan, es que sirvan de apoyo para los trabajos
legislativos que nosotros hacemos, y hay un grave proble-
ma de politización en estos espacios con el objetivo de bus-
car soluciones a través del cambio en los procesos de se-
lección de los directores generales y de los investigadores,
para que éstos se fundamenten en criterios profesionales,
académicos y éticos y dejen de ser cuotas partidistas.

En los centros de estudio de la Cámara de Diputados, su fin
principal es que sirvan como órganos de apoyo para nues-
tro trabajo legislativo y esto en la práctica, lejos de cumplir
con los objetivos, son espacios para prebendas políticas y
seguramente más de alguno para premio de consolación.

En la actual Legislatura la estructura orgánica de los comi-
tés es de la siguiente forma. Hay un presidente del comité
por cada centro de investigación, tres secretarías y 11 inte-
grantes sumando un total de 15 diputadas y diputados por
cada comité. Estos están repartidos por la Junta de Coordi-
nación Política, tres para el PRI y dos para el PAN.
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Y ya si nos vamos a detalle, los directores generales de ca-
da uno de esos centros, pues basta con ver sus curriculas y
sus currículas muestran claramente la procedencia de su
actividad anterior, antes de llegar a ser directores de cen-
tros de investigación.

Lo que yo les solicito es que se tenga un mínimo de requi-
sitos para que un director general dirija un centro de estu-
dios dentro de la Cámara de Diputados. ¿Cuáles pueden ser
requisitos mínimos?

Uno. Contar con título de doctorado o por lo menos de
maestría, tener amplia y probada experiencia en el campo
de la investigación, pertenecer –de preferencia– al sistema
nacional de investigadores; no haber sido registrado o ha-
ber sido candidato a cargo alguno de elección popular, di-
rigente nacional, estatal, municipal o delegacional del par-
tido político o agrupación política alguna en los cinco años
inmediatos anteriores a la toma de posesión, y no pertene-
cer, por supuesto, a ningún Estado eclesiástico ni ser mi-
nistro de algún culto religioso.

Estas adecuaciones legales deben de plasmarse en el artí-
culo 49, numeral 3 de la Ley Orgánica del Congreso de la
Unión, propiciando con ello el desarrollo de los valores in-
herentes a la naturaleza jurídica de los centros de estudio,
honestidad, transparencia e imparcialidad. Esto no es ocio-
so; debemos de comenzar a tomar con mucha seriedad las
instituciones que forman parte de la Cámara de Diputados,
porque debemos de tener mucha seriedad de nuestro traba-
jo legislativo, y el apoyo que este tiene cuando solicitamos
por parte de los centros de estudios cierta información.

Si esta información que solicitamos nos la brindan cueros
académicos con un rigor y una metodología de investiga-
ción científica, seguramente tendremos mejores elementos
y herramientas para tomar decisiones en esta Cámara de
Diputados, y no que lo que nos entreguen sea resultado de
investigaciones que hagan de lo que se encuentra en inter-
net, porque no tienen experiencia en el campo de la inves-
tigación ni tienen rigor de científicos ni de metodología pa-
ra poder arrojarnos a los diputados las herramientas que
necesitamos para hacer bien nuestro trabajo.

Lo pongo a su consideración y quien quiera adherirse a la
iniciativa, va a ser más que bienvenido. Necesitaos herra-
mientas para poder hacer de mucha calidad nuestro trabajo
legislativo. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 206 del Reglamento
de la Cámara de Diputados y 49 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go de la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

La que suscribe, Mirza Flores Gómez, integrante del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIII
Legislatura de la Cámara de Diputados, y con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 55, fracción II, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y 77, numerales I y II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración del pleno de esta asamblea la presente iniciativa
con proyecto de decreto, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene como finalidad abordar la pro-
blemática de la politización de los centros de estudios de la
Cámara de Diputados, con el objetivo de buscar soluciones
a través del cambio en los procesos de selección de los di-
rectores generales y de los investigadores, para que éstos se
fundamenten en criterios profesionales, académicos y éti-
cos.

Para tal efecto, primero pondremos en contexto el proceso
de selección de acuerdo con el Estatuto de la Organización
Técnica y Administrativa y del Servicio de Carrera de la
Cámara de Diputados, contrastándolo con el procedimien-
to que opera en la práctica; medio que se encuentra vicia-
do de origen y que atenta contra la naturaleza jurídica de
los propios centros de estudios: ser objetivos e imparciales,
al incorporar actores políticos para la designación del per-
sonal.

El conocimiento científico no debe ser utilizado en ningún
momento para justificar las acciones políticas, por el con-
trario; las políticas públicas impulsadas por los tomadores
de decisiones deben encontrar su justificación en la verdad
absoluta, para beneficio de los gobernados. Por lo que re-
sulta necesario, realizar las reformas estructurales a los
centros de estudios para lograr autonomía e imparcialidad
en la producción del conocimiento, meta que se alcanzará
en la medida que sean dirigidos por personas capaces e in-
dependientes. En la tercera parte del documento, propon-
dremos un cambio jurídico y en la estructura organizacio-
nal de estas instituciones.
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Los centros de estudios de la Cámara de Diputados tienen
la finalidad de servir como órganos de apoyo del trabajo le-
gislativo y proporcionar en forma objetiva, imparcial y
oportuna, los servicios de apoyo técnico y la información
analítica que sean requeridos por los diputados y las comi-
siones del Congreso de la Unión.

En la práctica, lejos de cumplir los objetivos y fines para los
que fueron creados, son espacios que los partidos tradiciona-
les han utilizado para obtener prebendas políticas y económi-
cas, los espacios que debieran ser asignados a investigadores
profesionales de tiempo competo, son otorgados en forma de
cuotas partidistas; por lo que se corre el riesgo que las opi-
niones técnicas emitidas, herramienta fundamental en la toma
de decisiones para los diputados y las diputadas que integran
las comisiones y que derivan en los dictámenes que se votan
en el pleno, se encuentren sesgadas y politizadas, careciendo
de calidad, rigor académico, objetividad y crítica.

Actualmente operan cinco Centros de Estudios: de las Fi-
nanzas Públicas; de Derecho e Investigaciones Parlamen-
tarias; Sociales y de Opinión Pública; para el Adelanto de
las Mujeres y la Equidad de Género; y para el Desarrollo
Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria.

De acuerdo con el Estatuto de la Organización Técnica y
Administrativa y del Servicio de Carrera de la Cámara de
Diputados, la estructura orgánica de los centros de estudios
debería estar formada por un director general, cuatro direc-
tores de proyecto y el número de investigadores que la dis-
ponibilidad presupuestal permita. Siguiendo lo dispuesto
en el estatuto, los titulares de los centros deben ser nom-
brados por el Consejo Directivo del Servicio de Carrera
con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes y
con base en la lista de los candidatos que hubieren acredi-
tado los requisitos o ganado el concurso correspondiente.
Los investigadores y analistas serán designados por el vo-
to de la mayoría. Sin embargo, en la práctica lo estableci-
do es inoperante.

Al no haberse constituido el consejo directivo previsto en
el estatuto, por acuerdo de la Junta de Coordinación Políti-
ca, el 8 de noviembre de 2000 se constituyeron los Comi-
tés de los Centros de Estudios de las Finanzas Públicas, de
Derecho e Investigaciones Parlamentarias, Sociales y de
Opinión Pública de la LVIII Legislatura de la Cámara de
Diputados. En dicho acuerdo se reitera a la actividad de los
comités consistentes en fijar políticas y criterios para el
programa de trabajo, así como opinar sobre el nombra-

miento de los directores generales y demás servidores del
centro a consulta que se les hiciere.1

En la actual legislatura, la estructura orgánica de los comi-
tés es la siguiente: cuentan con una presidencia, tres secre-
tarías y once integrantes, sumando un total de 15 diputados
por comité de los centros de estudios, distribuyendo las
presidencias –por acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica–2 entre los dos partidos mayoritarios en el Congreso:
3 para el PRI y 2 para el PAN. Cabe mencionar que se re-
formó el artículo 206 del Reglamento de la Cámara de
Diputados para legitimar por la vía legal la constitución de
los comités para los centros de estudios.

Al permitir que los diputados, en su carácter de “actores
políticos” tengan facultades para definir políticas y progra-
mas generales de los centros, claramente se transgrede la
esencia misma de la institución: objetividad e imparciali-
dad.

“Imponer una revisión política a un proceso científico
corrompe el proceso al estar la ciencia sujeta a decisio-
nes políticas. Es decir, se utiliza la ciencia para servir fi-
nes políticos, en lugar de estar la política sujeta a las re-
glas de la verdad científica”3 práctica que ha permitido
acuñar el concepto “politización de la ciencia”.

Basta revisar la trayectoria profesional (tabla 1) de los ac-
tuales directores de los centros de estudios para confirmar
el planteamiento expuesto en el presente apartado:
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La democracia como un marco definitorio de acción políti-
ca e institucional para los individuos, señala que éstos de-
ben dirigirse siempre en consonancia al respeto de los de-

rechos humanos y las libertades, teniendo en cuenta la jus-
ticia así como la igualdad entre hombres y mujeres. Por
ello, las instituciones del Estado deben estar guiadas por
los individuos más calificados e íntegros.

Dicha precisión individual es dada por el conocimiento, las
sociedades se identifican por su capacidad de mantener un
enlace estrecho entre el conocimiento obtenido por sus in-
dividuos con las instituciones, es decir, que sea capaz de
transitar dichas opiniones para el avance general de la so-
ciedad que se realiza eficazmente a partir de las herra-
mientas pensadas por el Estado.

El Estado, en su función legislativa, debe tener presente el
conocimiento científico en muchas de sus acciones y en sus
herramientas para conducir correctamente –guiado por
principios, planes y objetivos– la organización social de los
individuos.

Si bien la educación debe basarse en los resultados del pro-
greso científico, como está previsto en el artículo 3o. cons-
titucional, este principio no se traslada a las políticas de in-
tegración en los centros de estudios. Pese a la reiterada
intención de formar un gobierno y función pública basada
en el conocimiento,4 en México seguimos designando a los
servidores públicos con base en cuotas partidistas y no por
sus capacidades.

Uno de los poderes con mayor relevancia para los Estados
democráticos es el que se encarga de mantener la represen-
tación popular, la voz de todos los ciudadanos, para el ca-
so: la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, ha
reconocido que el conocimiento es clave para el desarrollo
de leyes que inspiraran políticas públicas, por ello ha ins-
taurado cinco Centros de Investigación que son o deberían
ser centros confiables y punteros de información, produ-
ciendo conocimientos ajustados totalmente al criticismo y
objetividad que cuestiona día a día la comunidad científica
y una sociedad indignada.

Los centros de estudios son de vital importancia para la
Cámara de Diputados y para todos los individuos que lo in-
tegran, pues influyen en dos aspectos, institucionalismo y
acción individual. La ley al ser materia principal de la cá-
mara de representantes, sólo encuentra su perfecciona-
miento a través del respaldo y certeza que la información y
el conocimiento científico otorga.

Las leyes justas se crean cuando se tiene la necesidad so-
cial acogida por los líderes adecuados, solo con represen-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 7 de febrero de 2017199



tantes capaces e informados se podrá llevar a cabo una efi-
ciente acción pública para la realidad del momento. Esta
información y conocimiento, según el diseño institucional
de la propia Cámara, se apoyará con las aportaciones de los
centros de estudios; sin embargo, la asesoría y la capacidad
que tienen dicho centros son opacadas por los intereses de
los grupos de poder, que muchas ocasiones son utilizadas
como moneda de cambio e ideologías a conveniencia que
limitan el desarrollo de sus funciones.

Ser líder dentro de la realidad mexicana implica tener la su-
ficiente valentía para reconocer los problemas de la socie-
dad tal y como son, transformarlos en retos, pero ante to-
do, significa tener la libertad de imaginar una nueva
realidad, apelando siempre a la capacidad humana de pen-
sar y crear conocimiento objetivo y crítico.

La implantación del servicio profesional de carrera –enten-
dido como el proceso de selección del personal con base en
sus aptitudes– y el desarrollo del liderazgo, la capacitación
y la autogestión forman parte fundamental para consolidar
instituciones gubernamentales eficientes.

Como los centros de estudios de la Cámara de Diputados
son los órganos de apoyo del trabajo legislativo, además de
las características mencionadas con anterioridad, se debe
garantizar la independencia de éstos frente al poder políti-
co; recordemos que la politización de la ciencia debe ser
entendida como la política al servicio de la ciencia, esto es,
generar mecanismos para propiciar el desarrollo del cono-
cimiento científico en una nación, y no a contrario sensu,
sesgar el conocimiento científico para justificar las deci-
siones políticas.

De conformidad con el acuerdo de la Jucopo por el que se
crean los comités de los centros de estudios en esta legisla-
tura, las cuotas partidistas quedaron integrados de la si-
guiente forma: las direcciones del CEFP, CEDIP, CEDRS-
SA pertenecen al PRI; por su parte, el CESOP y el
CEAMEG fueron adjudicadas a integrantes del Partido Ac-
ción Nacional.

Plantear un cambio en la estructura organizacional de los
centros de estudios sin duda alguna generará reticencia por
parte de los actores beneficiados por el régimen legal que
opera. Los tomadores de decisiones debemos estar cons-
cientes que el verdadero liderazgo político no consiste en
perpetuar los mecanismos de control sobre los gobernados,
debemos generar las condiciones necesarias para transitar
hacia una gobernanza eficaz y democrática, basada en el

conocimiento científico y no en creencias personales y fa-
natismo. De ahí deriva la importancia de otorgar autono-
mía a los centros de estudios respecto de las ideologías par-
tidistas.

Resulta necesario modificar la redacción del artículo 206
del Reglamento de la Cámara para eliminar a los comités
como parte de la estructura organizacional de los centros
de estudios, de esta manera, los y las diputados adscritos a
ideologías políticas propias de su partido, dejarán de tener
injerencia en su formación.

Otro de los cambios en la normatividad que deben ser im-
pulsados para lograr una plena autonomía de los centros de
estudios es el establecimiento de requisitos profesionales y
académicos para garantizar que los directores generales e
investigadores sean personas cualificadas. Deben

• Contar con título de doctorado o maestro.

• Tener amplia y probada experiencia en el campo de la
investigación.

• Pertenecer al Sistema Nacional de Investigadores.

• No haber sido registrado o haber sido candidato a car-
go alguno de elección popular, dirigente nacional, esta-
tal, municipal o delegacional de partido político o agru-
pación política alguna, en los cinco años inmediatos
anteriores a la toma de posesión.

• No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de
algún culto religioso.

Estas adecuaciones legales deben plasmarse en el artículo
49 numeral 3 de la Ley Orgánica del Congreso de la Unión.
También debe implantarse un código de ética que compro-
meta a los funcionarios públicos a desarrollar sus funciones
con apego a la legalidad y que propicie el desarrollo de los
valores inherentes a la naturaleza jurídica de los centros de
estudios: honestidad, trasparencia e imparcialidad.

Resulta pertinente modificar la Ley Orgánica del Congreso
de la Unión y el Reglamento de la Cámara de Diputados,
así como crear un código de ética que garantice la autono-
mía en las publicaciones, investigaciones y opiniones que
emitan estos centros de estudios, para que los legisladores
y las legisladoras cuenten con información veraz, objetiva
e imparcial que les permita tomar decisiones en beneficio
de la ciudadanía que representan.
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Por lo expuesto solicito la aprobación del pleno de la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 206 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados y 49, numeral 3,
de la Ley Orgánica del Congreso de la Unión

Primero. Se reforma el artículo 206 del Reglamento de la
Cámara de Diputados:

Artículo 206.

1. Los comités son órganos auxiliares de las actividades in-
ternas de la Cámara. Tendrán las siguientes tareas:

I. a III. (…)

Segundo. Se reforma el artículo 49, numeral 3, de la Ley
Orgánica del Congreso de la Unión:

Artículo 49.

1. y 2. (…)

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secreta-
ría General y adscritos a la Secretaría de Servicios Parla-
mentarios, con los centros de estudios de las finanzas pú-
blicas; de estudios de derecho e investigaciones
parlamentarias; de estudios sociales y de opinión pública;
de estudios para el desarrollo rural sustentable y la sobera-
nía alimentaria, y de estudios para el adelanto de las muje-
res y la equidad de género.

Para ocupar el cargo de director general, director de pro-
yecto e investigador de los centros de estudios se requiere

i. Contar con título de doctorado o maestro.

ii. Tener amplia y probada experiencia en el campo
de la investigación.

iii. Pertenecer al Sistema Nacional de Investigadores.

iv. No haber sido registrado o haber sido candidato a
cargo alguno de elección popular, dirigente nacional,
estatal, municipal o delegacional de partido político
o agrupación política alguna en los 5 años inmedia-
tos anteriores a la toma de posesión.

v. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro
de algún culto religioso.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del
inicio de la LXIV Legislatura.

Segundo. Para la elección de los directores generales, di-
rectores de proyecto e investigadores, se instalará un con-
sejo consultivo honorario, presidido por el secretario gene-
ral de la Cámara de Diputados, e integrado por diez
directores de las instituciones de educación superior y cen-
tros de investigación de mayor prestigio del país, que serán
elegidos por el pleno de la Cámara de Diputados a pro-
puesta de la Junta de Coordinación Política.

El Consejo Consultivo Honorario establecerá los linea-
mientos para el proceso de selección de los directores ge-
nerales, directores de proyecto e investigadores.

Notas:

1 González Chávez, Jorge; y Miranda Aldama, Mayeli. Los centros de

estudio de la Cámara de Diputados, Centro de Documentación, Infor-
mación y Análisis, julio de 2010.

2 Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se crean los
comités de los centros de estudios de la LXIII Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados.

3 Basham Patrick, Luik John. Politización de la ciencia, Libertad Di-
gital, España, enero de 2007. Fecha de consulta: 14 de enero de 2017.

Disponible en http://www.libertaddigital.com/opinion/patrick-basham-
y-john-luik/politizacion-de-la-ciencia-38365/

4 Esta intención se refleja en los planes y programas nacionales de de-
sarrollo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de 2017.— Diputa-
das y diputados: Mirza Flores Gómez, Araceli Madrigal Sánchez,
Juan Romero Tenorio, Julio Saldaña Morán, Óscar Ferrer Abalos, Pe-
dro Garza Treviño (rúbricas).» 

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputada Mirza Flores. Túrnese a la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
para dictamen.
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Tiene la palabra hasta por cinco minutos la diputada Angé-
lica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 205 Bis del Código Penal Federal.

La diputada Angélica Reyes Ávila: Lo que los pederastas
pierden de vista a un grado devastador, es que sus víctimas
son personas que sufrirán por siempre, por el resto de su vi-
da, de los abusos perpetrados en ellos.

Con la venia de la Presidencia; compañeras y compañeros
diputados, les saludo con respeto. No hay peor crimen que
el que se comete en contra de un ser indefenso y vulnera-
ble como lo son las y los niños y adolescentes. Nada duele
más que el abuso a un menor. El abuso sexual infantil, es
una forma de violencia que nos lacera como sociedad al
vulnerar el principio de la dignidad humana y atentar con-
tra todos los derechos de los menores.

En el abuso existe una relación desigual determinada por la
edad, madurez o poder entre el agresor y la víctima. Cons-
tituye una experiencia traumática que produce un profundo
daño en las niñas y niños que la viven, quienes se ven bru-
talmente agredidos en su integridad física y psicológica, en
muchas ocasiones por las personas en quien más confían y
que más deberían de protegerlos.

Son muchos los casos en que los menores son amenazados
para no denunciar este crimen, y es hasta muchos años des-
pués cuando por fin logran vencer el miedo y acudir a las
instancias a solicitar justicia, la cual se les niega debido a
la prescripción del delito.

Dicha situación nos muestra que además de haber fallado
en nuestra responsabilidad de cuidarlos y protegerlos como
sociedad, como gobierno o como sus representantes, no he-
mos sido capaces de garantizarles el pleno acceso y respe-
to de sus derechos fundamentales.

En Nueva Alianza tenemos el firme compromiso de propi-
ciar y salvaguardar el respeto a los derechos de nuestras ni-
ñas, niños y jóvenes. Por ello, hoy presento a esta sobera-
nía la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
primer párrafo del artículo 205 bis del Código Penal Fede-
ral.

El objetivo consiste en establecer en la norma que el delito
de pederastia sea imprescriptible, por cual se garantiza el
derecho de denunciar e iniciar el proceso penal correspon-
diente en cualquier momento en que la víctima lo decida,
pues el dolor y el daño ocasionado no está sujeto a una me-
dida de tiempo, sino que es una herida permanente que de-
termine el desarrollo y posterior actuar de la persona, ya
que los adultos que han sufrido abuso en la infancia, corren
mayor riesgo de presentar problemas conductuales, emo-
cionales y mentales que retrasan su desarrollo social, labo-
ral y familiar.

Es por ello que ante este aberrante crimen tenemos que to-
mar acciones y asumir el compromiso de mejorar, reforzar
y hacer perfectibles las leyes que les permitan ejercer sus
derechos. Por su atención y apoyo, muchas gracias. Es
cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 205 Bis del Código Pe-
nal Federal, a cargo de la diputada Angélica Reyes Ávila,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

Quien suscribe, Angélica Reyes Ávila, diputada federal del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza, en ejercicio de la fa-
cultad conferida en la fracción II del artículo 71, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, nume-
ral 1, fracción I; 76, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a la consideración del ple-
no de la Honorable Cámara de Diputados, la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el pri-
mer párrafo del artículo 205-Bis del Código Penal Federal,
al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

De conformidad con datos del Censo Nacional de Procura-
ción de Justicia Estatal 2013, realizado por el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía (Inegi),i en ese año se re-
gistraron en México específicamente 10,092 delitos de
abuso sexual en averiguaciones previas iniciadas y en car-
petas de investigación abiertas; además, se registraron 13
mil 452 violaciones simples, mil 318 violaciones equipara-
das y 8 mil 550 delitos clasificados bajo el rubro “otros de-
litos que atentan contra la libertad y seguridad sexual”.

Los derechos sexuales y reproductivos son derechos hu-
manos universales, basados en la libertad, la dignidad e
igualdad; asimismo, son inherentes a todos los seres huma-
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nos. Por tanto, como tales, son parte inalienable, integral e
indivisible de los derechos humanos.ii

En contra sentido, el abuso sexual contra menores de edad
y, concretamente, el delito de pederastia, vulneran tanto el
adecuado desarrollo sexual de niñas y niños, como el libre
desarrollo de su personalidad, impidiendo el goce de una
sexualidad saludable, no sólo durante la adolescencia y la
juventud sino, incluso, a lo largo de toda la vida. Las con-
secuencias del abuso sexual infantil dependen del apoyo
familiar, del grado de culpabilidad que los padres hayan
creado en el niño, así como de las estrategias de afronta-
miento y capacidad de resiliencia del que disponga la víc-
tima.

La Tesis Aislada identificada con rubro 201314, publicada
en el Semanario Judicial de la Federación de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, el 25 de noviembre de 2016,
señala que: El derecho humano al libre desarrollo de la per-
sonalidad protege una esfera de privacidad del individuo
en contra de las incursiones externas que limitan la ca-
pacidad para tomar ciertas decisiones, a través de las
cuales se ejerce la autonomía personal.iii

En el abuso sexual infantil existe una relación desigual por
edad, madurez o poder, entre el agresor y la víctima. En es-
te sentido, una niña o niño no puede involucrarse en acti-
vidades sexuales, ya que por su etapa evolutiva no com-
prende ni está capacitado para dar su consentimiento.iv De
esta manera, se enfatiza que en el delito de pederastia exis-
te desigualdad de poder entre los involucrados.

Si alguna característica hace particulares y específicos a las
niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos, es
precisamente el interés superior de la infancia, principio que
puede traducirse en la protección preferencial que están
obligados a brindarles familiares, comunidad a la que per-
tenecen y el Estado mismo para garantizar todos y cada uno
de sus derechos; en este caso, el derecho fundamental al li-
bre desarrollo de la personalidad, así como también el dere-
cho a vivir una vida libre de violencia, protegiendo en todo
momento su integridad personal de cualquier tipo de abuso
sexual.

En ese sentido, esta Iniciativa propone que sea imprescrip-
tible la sanción señalada para el delito de pederastia, toda
vez que la gravedad de la pena debe ser proporcional a la
del hecho antijurídico y del grado de afectación al bien ju-
rídico protegido; de manera que las penas más graves de-
ben dirigirse a los tipos penales que protegen los bienes ju-

rídicos más importantes; en este caso, el libre desarrollo de
la personalidad y el adecuado desarrollo sexual de niñas,
niños y adolescentes, ya que la afectación a la víctima en el
tipo penal de pederastia trasciende hasta la edad adulta.

Argumentación

La Declaración Universal de los Derechos Humanos seña-
la que “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en
dignidad y derechos” y, bajo tal tesitura, cada ser humano
puede desarrollar la personalidad que desee tener, siendo
como quiera ser y como quiera desarrollarse, en pro de la
igualdad real de oportunidades de cada persona.

En términos de los artículos 19 y 34 de la Convención so-
bre los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas en 1989, misma que fue sus-
crita por 196 países -excepto por los Estados Unidos de
Norteamérica, ya que apenas el pasado 1 de octubre de
2015 también fue ratificada por Somalia, que no lo había
hecho–v y ratificada por México en 1990, establece la obli-
gación de los Estados Parte de proteger a las y los niños
contra todas las formas de explotación y abusos sexuales.

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos incluyó recientemente el importante concepto
del libre desarrollo de la personalidad en la reforma publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de
2008, misma que, en la parte que interesa señala que: “[…]
el juez ordenará prisión preventiva oficiosamente [en] de-
litos graves que determine la ley en contra de la seguridad
de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la
salud”.vi

Asimismo, la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 4 de diciembre de 2014, reconoce a las niñas,
niños y adolescentes como titulares de derechos, de con-
formidad con los principios de universalidad, interdepen-
dencia, indivisibilidad y progresividad, en términos de lo
establecido en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; asimismo, les reconoce el derecho a vivir
en condiciones de bienestar, a un sano desarrollo integral,
así como el derecho a una vida libre de violencia y a la in-
tegridad personal y, dentro de éste último derecho, en el ar-
tículo 47, se establece la obligación de las autoridades de
los tres órdenes de gobierno de tomar las medidas necesa-
rias para prevenir, atender y sancionar los casos en que ni-
ñas, niños o adolescentes se vean afectados por abuso se-
xual.
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Por lo tanto, en el Poder Legislativo existe el compromiso
convencional y legal de mejorar, reforzar y hacer perfecti-
bles las leyes para proteger a niñas, niños y adolescentes
contra cualquier forma de abuso sexual.

El Título Octavo del Libro Segundo del Código Penal Fe-
deral se denomina Delitos Contra el Libre Desarrollo de la
Personalidad, y contiene un catálogo de tipos penales re-
ferentes a la corrupción, pornografía, turismo sexual, leno-
cinio, trata, apología de delitos y pederastia, primordial-
mente cometidos contra personas menores de edad,vii o
personas que no tienen capacidad para comprender el sig-
nificado o que no tienen capacidad para resistirlo.

En la legislación federal, tanto el delito de pederastia como
la sanción pecuniaria y de privación de la libertad que se
aplicará a quien lo cometa, está definido en el artículo 209
Bis del Código Penal Federal en los siguientes términos:
“Se aplicará de nueve a dieciocho años de prisión y de se-
tecientos cincuenta a dos mil doscientos cincuenta días de
multa, a quien se aproveche de la confianza, subordinación
o superioridad que tiene sobre un menor de dieciocho años,
derivada de su parentesco en cualquier grado, tutela, cura-
tela, guarda o custodia, relación docente, religiosa, laboral,
médica, cultural doméstica o de cualquier índole y ejecute,
obligue, introduzca o convenza a ejecutar cualquier acto
sexual, con o sin consentimiento”.viii

Se enfatiza que a partir del libre desarrollo de la personali-
dad, un ser humano tiene el derecho de desarrollarse, auto-
determinar, diseñar y dirigir su vida según su voluntad,
conforme a sus propósitos individuales, proyecto de vida,
expectativas e intereses, preferencias e inclinaciones.ix

El valor jurídicamente tutelado por el derecho al libre de-
sarrollo de la personalidad es la dignidad humana en su
sentido más amplio. Por ello, la garantía de este trascen-
dental derecho protege al ser humano en su realización in-
dividual en las diversas facetas de su vida.

La pederastia es un delito que afecta de manera grave, con-
tundente y sistemática la dignidad de la persona y, con ello,
el libre desarrollo de su personalidad; por tanto, no debe
prescribir, ya que representa un daño para toda la vida. Es-
te delito ocurre entre un menor y un adulto, y los criterios
básicos para esta conducta antijurídica son la asimetría de
edad y la coerción para realizar cualquier tipo de acto se-
xual.x

Datos de la Consulta Infantil y Juvenil 2015, realizada por
el Instituto Nacional Electoral, señalan que de una partici-
pación total, en el rango de 14 a 17 años de edad, de
487,600 adolescentes, el 11.6 por ciento, es decir, 10,393
individuos, sufren o han sufrido violencia sexual.xi

Cuando niñas, niños o adolescentes son víctimas de este
delito se produce una herida en su dignidad humana; tal
abuso sexual constituye una experiencia traumática y es vi-
vido por la persona menor de edad como un atentado con-
tra su integridad física y psicológica. Si la víctima no reci-
be un tratamiento psicológico adecuado, los efectos del
daño causado pueden continuar, incluso, en la edad adulta.

La dirección que llevaba el desarrollo de su personalidad se
ve interrumpida de golpe, gracias a que la confianza que
depositaron en aquellos adultos que formaban parte de su
entorno cotidiano, mismos que estaban obligados a guiar-
los o cuidar de ellos por parentesco, tutela, custodia, rela-
ción docente, religiosa o laboral, se vio afectada por un
allanamiento hacia su persona al obligarlos a ejecutar algún
tipo de acto sexual.

No solo durante la infancia las personas menores de edad
son particularmente vulnerables a abusos sexuales; en la
Observación General número 20 del Comité sobre los De-
rechos del Niño sobre la implementación de los Derechos
del Niño durante la adolescencia (del 2016)xii se expresa
que, durante la adolescencia, se ven expuestos a riesgos es-
pecíficos de esa etapa de la vida por el ambiente digital, in-
cluyendo adicciones, violencia, abuso sexual, marginación,
reclutamiento en bandas o milicias. Por ello, necesitan me-
didas para combatir los desafíos locales y globales, inclu-
yendo los esfuerzos que realicen los Estados para garanti-
zar sus derechos.

En el artículo 107 Bis del Código Penal Federal se estable-
ce que el término de prescripción de los delitos previstos en
el Título Octavo del Libro Segundo cometidos en contra de
una víctima menor de edad, en donde también se encuentra
el tipo penal de pederastia, comenzará a correr a partir de
que ésta cumpla la mayoría de edad.

Por su parte, el artículo 105 del mismo ordenamiento seña-
la que la acción penal prescribirá en un plazo igual al tér-
mino medio aritmético de la pena privativa de la libertad
que señala la ley para el delito de que se trate, pero en nin-
gún caso será menor de tres años.
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Considerando lo anterior, es de interpretarse que el inicio
del cómputo del plazo para la prescripción de la sanción en
el delito de pederastia comenzará a correr a partir de que la
víctima cumpla dieciocho años (artículo 107 Bis del Códi-
go Penal Federal) y si, en términos del artículo 105 del mis-
mo ordenamiento jurídico, se agregan trece años y medio,
que es la media aritmética entre nueve y dieciocho años
(pena mínima y máxima de prisión), se tiene que el límite
para ejercer acción penal en contra del presunto agresor
concluirá cuando la víctima tenga treinta y un años y me-
dio cumplidos, porque si se hiciera después, ya se habría
actualizado la excepción de la prescripción, extinguiéndo-
se la acción penal y las sanciones que actualmente estable-
ce el derecho positivo vigente para el tipo penal de pede-
rastia.

Esta Iniciativa propone que el delito de pederastia no pres-
criba; ello, en virtud de que las victimas que sufren los per-
juicios de este delito padecen, de manera continuada, los
efectos del daño causado, no sólo en el momento del acto
sino que es un daño para toda la vida y las personas adul-
tas que lo han vivido siguen padeciendo secuelas y conse-
cuencias. 

La ley debe ser un instrumento eficaz para proteger a los
grupos que por circunstancias particulares pueden represen-
tar mayor vulnerabilidad, entre ellos, las niñas, niños y ado-
lescentes, contra cualquier ataque hacia su integridad sexual
y debe brindar los elementos suficientes para garantizar el
derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso en cual-
quier momento que una víctima de pederastia decida de-
nunciar a su agresor.

Por ello, en este delito, la sanción no debe caducar aun
cuando pase el tiempo. Debe existir una tutela jurídica
efectiva, por lo que la ley debe dar a la víctima la potestad
de seguir ostentando la exigibilidad de la sanción indefini-
damente, en congruencia con el grave daño perpetrado.

En ese sentido, al adicionar la pederastia al catálogo de los
delitos señalados en el artículo 205 Bis del Código Penal
Federal, donde se establece que serán imprescriptibles las
sanciones señaladas en los artículos 200, 201 y 204, es de-
cir, pornografía infantil, corrupción de menores y lenocinio
de personas menores de dieciocho años, respectivamente, se
está salvaguardando la posibilidad de denunciar e iniciar el
proceso penal correspondiente en cualquier momento que la
víctima lo decida, para no favorecer a la impunidad porque,
en ocasiones, es hasta la edad adulta en que la víctima deci-
de hablar sobre lo sucedido y denunciar al agresor.

Asimismo, establecer la imprescriptibilidad del tipo penal
de la pederastia puede, eventualmente, ser un elemento pa-
ra disuadir a los individuos que tengan la intención de co-
meter esta conducta antijurídica y, con ello, prevenir la co-
misión de un delito que vulnera gravemente a la sociedad.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis Aisla-
da publicada el 15 de febrero de 2015 en el Semanario Judi-
cial de la Federación, identificada con el rubro Pederastia. el
artículo 209 Bis del Código Penal Federal, que establece
la sanción para quien cometa ese delito, no vulnera el
principio de proporcionalidad de la pena, Tesis: 1a.
LII/2015 (10a.),xiii señala que: 

[…] En ese sentido, el hecho de que el límite inferior y
el rango máximo que establece el delito pudieran pare-
cer altos, ello es relativo, pues la gravedad de la con-
ducta ilícita que pretende regular es de suma importan-
cia, ya que a pesar de los esfuerzos realizados, nuestro
marco normativo ha resultado desigual e insuficiente,
en virtud de que siguen sin respetarse la dignidad e in-
tegridad de las niñas, los niños y adolescentes mexica-
nos, que se ven amenazadas por la creciente inclinación
a ejecutar el tipo de conductas como las de la norma en
cuestión [pederastia], las cuales se previeron al tipifi-
carla y sancionarla de forma drástica.

Establecer que la pederastia sea imprescriptible no vulnera
el principio de proporcionalidad de la pena, porque esta
modificación a la ley es proporcional para un delito suma-
mente grave, dado que el daño perpetrado a la víctima fue
de gran magnitud al ser despertada alevosa y ventajosa-
mente su sexualidad, generado sentimientos de culpa, an-
siedad y probables trastornos sexuales que se presentarán
permanente e inmutablemente durante su vida adulta, oca-
sionando daños psicoemocionales severos, de salud men-
tal, física y emocional en la víctima.

Por todo lo anterior, en el Grupo Parlamentario Nueva
Alianza se considera fundamental establecer en el Código
Penal Federal que no exista plazo para que se extinga la ac-
ción penal en el delito de pederastia; es decir, que el paso
del tiempo no extinga la sanción señalada para ese tipo pe-
nal.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi cali-
dad de Diputada Federal e integrante del Grupo Parlamen-
tario Nueva Alianza en la LXIII Legislatura de la Cámara
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de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en el artículo 71, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6,
numeral 1, fracción I; 76, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a consideración de esta sobera-
nía la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 205-Bis del Código Penal Federal

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
205-Bis del Código Penal Federal, para quedar como si-
gue:

Artículo 205-Bis. Serán imprescriptibles las sanciones se-
ñaladas en los artículos 200, 201, 204 y 209 Bis. Asimis-
mo, las sanciones señaladas en dichos artículos se aumen-
tarán al doble de la que corresponda cuando el autor tuviere
para con la víctima, alguna de las siguientes relaciones:

a) a j) …

…

…

…

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

i Visto en http://www3.inegi.org.mx/sistemas/biblioteca/ficha.aspx?
upc=702825058166 , el 13 de enero de 2017 a las 11:10 horas. 

ii Visto en http://www.educacionsexual.com.ar/biblioteca-online/dere-
chos-sexuales-y-reproductivos/derechos-sexuales-y-reproductivos-en-
adolescentes, el 14 de enero de 2017 a las 18:45 horas.

iii Visto en http://200.38.163.178/sjfsist/Paginas/tesis.aspx, 23 de ene-
ro de 2017 a las 12:03 horas

iv Visto en http://www.medigraphic.com/pdfs/actpedmex/apm-
2009/apm092e.pdf, el 11 de enero de 2017 a las 12.33 horas.

v Visto en http://www.un.org/spanish/News/story.asp?New-
sID=33493#.WH6lJVPhDIUm. 16 de enero de 2017, 11:20 horas.

vi Segundo párrafo del artículo 19 Constitucional.

vii Visto en https: //archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/li-
bros/8/3647/12.pdf, 13 de enero de 2017 a las 13.45 horas.

viii Visto en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/9_180716.
pdf. 10 de enero de 2017, 10.45 horas.

ix Visto en http://www.corteidh.or.cr/tablas/r31089.pdf, 13 de enero de
2017 a las 14.50 horas.

x Visto en https://www.unicef.org/mexico/spanish/Informe_Nacional-
capitulo_II_y_III(2).pdf, 12 de enero de 2017 a las 13:00 horas.

xi Visto en http://www.ine.mx/portal/Elecciones/Proceso_Electoral_
Federal_2014-2015/ConsultaInfantilyJuvenil2015/pdf/Resultados_
Nacionales_14_a_17.pdf, 18 de enero de 2017 a las 10:43 horas.

xii Visto en http://kausajusta.blogspot.mx/2016/12/observacion-gene-
ral-n-20-sobre-la.html. 15 de enero de 2017: 9:10 horas.

xiii Visto en http://200.38.163.178/sjfsist/Paginas/tesis.aspx, 23 de
enero de 2017 a las 13:13 horas.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, a los 7 días del mes
de febrero de 2017.— Diputadas: Angélica Reyes Ávila, Daniela De
Los Santos Torres (rúbricas).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias diputada Angélica Reyes Ávila, túrnese a la
Comisión de Justicia, para dictamen.

La diputada Daniela De Los Santos Torres (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
A ver, sonido en la curul de la diputada Daniela de los San-
tos. Diputada, adelante.

La diputada Daniela De Los Santos Torres (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Felicitar a la diputada Angélica y
preguntarle si me permite suscribir su iniciativa.
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Tiene palabra, por cinco minutos, el diputado Hugo Eric
Flores Cervantes, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 26 y 232 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
La Compañera diputada da su aceptación. Está a su dispo-
sición aquí en la mesa de la Secretaría. Muchas gracias. 

El diputado Hugo Eric Flores Cervantes: Honorable
asamblea, la Carta Magna, nuestra ley fundamental, la
Constitución general de la república reconoce que somos
una nación pluriétnica y pluricultural. Sin embargo, estas
etnias de las que de manera muy común decimos sentirnos
orgullosos, cuando reclamamos para nosotros nuestro gran
pasado indígena, han sido sometidas de manera autoritaria,
casi tiránica, a las tiranías de las mayorías.

No hemos podido encontrar una representación indígena
real en los cuerpos legislativos ni en los Congresos locales
ni en esta Cámara de Diputados, y mucho menos en el Se-
nado de la República. Son pocas, muy honradas las excep-
ciones de indígenas que han llegado a ocupar un espacio en
este Poder Legislativo.

No me cabe la menor duda de que, si de verdad decimos es-
tar orgullosos de nuestro pasado indígena, la representa-
ción es uno de los grandes déficits que tiene nuestra demo-
cracia. Hay un déficit democrático con las comunidades
indígenas, con los liderazgos indígenas de nuestro país.

Si de verdad queremos vivir en una democracia represen-
tativa no tenemos de otra, es justo, es lo real, es lo que se
necesita, tener representación indígena de acuerdo al nú-
mero de distritos electorales donde hay mayoría indígena.

Hoy no solamente es Oaxaca, no solamente es Chiapas, no
solamente es Guerrero, hay otros estados donde hay una
gran representación indígena; y, si nos reconocemos a no-
sotros mismos como una nación pluriétnica, tendrían que
estar aquí muchísimos indígenas representando a las co-
munidades, a las realidades de los pueblos indígenas el día
de hoy.

La iniciativa que está presentando el Partido Encuentro So-
cial a través de mi conducto tiene que ver con esto, con dar
una real representación a las comunidades y a los pueblos
indígenas en esta Cámara de Diputados. Queremos refor-
mar el artículo 232 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, para que los partidos políticos
estemos obligados a presentar candidatos 100 por ciento
indígenas en los distritos donde hay mayoría indígena.

Es decir, en la próxima legislatura, de aprobarse esta ini-
ciativa, tendríamos representación de 28 indígenas. No im-
porta qué partido, lo importante es que se alcance una re-
presentación de los pueblos indígenas en esta soberanía.
Por eso la propuesta que traemos de modificación, es mo-
dificar el numeral 4o del artículo 232, para quedar como si-
gue:

Los partidos políticos promoverán y garantizarán la parti-
cipación política y representación indígena en la designa-
ción de candidatos a los cargos de elección popular, postu-
lando de forma obligada a candidatos pertenecientes a la
población indígena en los 28 distritos electorales con ma-
yoría de esta población.

Ha llegado el momento de hacerle justicia a nuestra histo-
ria y ha llegado también el momento que aquí, en la Cá-
mara de Diputados, haya una real representación indígena
a través de la postulación obligada de todos los partidos po-
líticos, a mexicanos pertenecientes a las etnias nacionales.
Por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 26 y 232 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo del diputado Hugo Éric Flores Cervantes, del Grupo
Parlamentario del PES

El suscrito, diputado perteneciente a la LXIII Legislatura de
la Honorable Cámara de Diputados e integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II y 72, inci-
so H) de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y, 6, numeral 1, fracción I, 77, numerales 1 y 3, 78
y 102, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a la consideración de esta soberanía, la inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma los artículos 26 y
232 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales a cargo del diputado Hugo Éric Flores Cervantes
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.
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Exposición de Motivos

Como es sabido, el territorio geográfico que actualmente
ocupa México estuvo ocupado y habitado por pueblos ori-
ginarios desde mucho antes del descubrimiento de Améri-
ca y de la posterior llegada y colonización española. Estos
pueblos, etnias, naciones, comunidades o cualquier deno-
minación que se les otorgue, no desaparecieron ni se inte-
graron del todo al mestizaje resultante del período colonial,
como sucedió en otras latitudes, antes bien han prevaleci-
do y conservado su linaje y tradiciones primigenias.

La Constitución en su artículo segundo define que:

La nación tiene una composición pluricultural sustentada
originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos
que descienden de poblaciones que habitan el territorio ac-
tual del país al iniciarse la colonización y que conservan
sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y
políticas, o parte de ellas. La conciencia de su identidad in-
dígena deberá ser criterio para determinar a quiénes se
aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas.

Son comunidades de un pueblo indígena, aquellas que for-
men una unidad social, económica y cultural, asentada en
un territorio y reconocen autoridades propias de acuerdo
con sus usos y costumbres (Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos (CPEUM), artículo 2o.).

Asimismo, de acuerdo a la definición del Banco Mundial,
la población indígena está ubicada dentro de la sociedad
como un grupo con una identidad social y cultural propia,
con un gran apego al territorio ancestral, una producción
orientada principalmente a la subsistencia y una lengua di-
ferente a la nacional.

Gracias a esta supervivencia, que han tenido los grupos ét-
nicos a lo largo del territorio nacional, México ha sido re-
conocido como uno de los países con mayor historia y tra-
dición cultural, lo que ha resultado en grandes
reconocimientos internacionales y beneficios económicos,
por el gran interés que despierta a los turistas nacionales y
extranjeros el conocer un poco del pasado prehispánico,
que se entrelaza de múltiples formas con las comunidades
y pueblos indígenas.

Sin embargo, a pesar de que desde hace muchos años, la
sociedad mexicana en general y los gobiernos en turno se
han beneficiado de esta población y de sus costumbres,
tradiciones, festividades, artesanías, lenguas, trajes típicos,

etc., al día de hoy no les son reconocidos en plenitud sus
derechos humanos, especialmente los políticos.

Se sigue manejando un doble discurso por parte de autori-
dades y sociedad, pues mientras por un lado son exaltados
los valores culturales de los pueblos y comunidades indí-
genas, cuando se trata de promover el turismo, por otro la-
do se sigue viendo a estas comunidades en un rango infe-
rior, siguen siendo excluidos y ajenos de procesos como la
globalización, el liberalismo, la participación política y las
nuevas tecnologías que definen a la sociedad contemporá-
nea.

La construcción de la nación mexicana bajo los principios
del liberalismo y de la adopción de una lengua oficial y una
sola cultura como base de la unidad nacional, ha obligado
a los pueblos indígenas a sujetar a estos principios su terri-
torio, sus recursos naturales y su herencia lingüística y cul-
tural, lo que ha llevado a profundizar el aislamiento y el
empobrecimiento de estos pueblos originarios.

Producto de lo anterior, es que históricamente entre la po-
blación indígena y sus regiones, se concentren los indica-
dores socioeconómicos más desfavorables, así como resul-
tados educativos por debajo de otros sectores, por ejemplo,
mayores tasas de analfabetismo y menores logros escola-
res.

También se presenta el problema de que tienen menos acce-
so a mercados de trabajo formales, en contraparte con la gen-
te no indígena y por lo tanto un porcentaje menor tiene acce-
so a las prestaciones derivadas del empleo.

Esta situación ha provocado a lo largo de los últimos años,
diversos intentos, incluso violentos, por recuperar sus de-
rechos, pero sobre todo, por un trato digno y justo por par-
te del Estado. La expresión más reciente de inconformidad
de la que se tiene registro, es el levantamiento armado del
Ejercito Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), en ene-
ro de 1994, que demandó justicia y libertad para los pue-
blos, comunidades y ciudadanos indígenas.

Las muestras generalizadas y repetidas de interés que ge-
neró en su momento el levantamiento zapatista, ilustran la
ambivalencia de las representaciones sociales sobre los in-
dígenas. Revelan una mezcla de solidaridad y fascinación,
de identificación y diferenciación, de atracción y descono-
cimiento profundo de una alteridad a la vez familiar y exó-
tica.
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Como si los indígenas no fueran mexicanos semejantes e
iguales, es decir conciudadanos, sino una especie o raza apar-
te, idealizada o despreciada, “verdadera”, “degenerada” o
“cósmica”, “manipulada” o “auténtica”, pero separada siem-
pre irremediablemente del resto de la nación.1

Pero si bien, en público se ha vuelto indebido y política-
mente incorrecto segregar a las minorías étnicas del país,
ello no significa que la discriminación haya sido superada.
Con nuevas formas, con tintes de benevolencia, caridad y
paternalismo, una profunda desigualdad persiste en el trato
hacia los indígenas, que siguen siendo vistos con frecuen-
cia como esencialmente diferentes o lo que es peor como
inferiores y menores de edad en un sentido sociopolítico.

En resumen, en México se reconoce la contribución, las
aportaciones y la importancia de los pueblos indígenas en
la construcción de nuestra nación, pero no se ha contem-
plado en la legislación electoral ninguna regla o normativi-
dad que garantice su participación en los puestos de elec-
ción popular, ni en la ocupación de escaños en el caso del
Senado de la República o curules para el de la Cámara de
Diputados.

Por tal razón, es imperante para el Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social contribuir a la ampliación y máxi-
mo reconocimiento de los derechos y la libre determinación
de los pueblos indígenas, empezando por el incremento de
su representatividad en el Congreso de la Unión, intención
de la presente iniciativa.

Consideramos, que para aspirar a que las comunidades in-
dígenas puedan acceder en igualdad de condiciones a los
servicios brindados por el estado, como salud, educación,
justicia, seguridad, etc., tiene que haber un mayor número
de legisladores que los representen, defiendan y luchen por
sus intereses y necesidades, ya que este grupo representa
un porcentaje considerable de la población nacional y está
presente de forma importante en estados como Yucatán,
Oaxaca, Guerrero, Hidalgo, Chiapas, Campeche y Quinta-
na Roo, pero es posible encontrarlo en casi todos o todos
los estados del territorio nacional.

De acuerdo con los datos de las Fichas de Información Bá-
sica de la Población Indígena 2015, elaboradas por la Co-
misión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indíge-
nas (Cdi), existe una población indígena de 12 millones 25
mil 947 personas, lo que representa 10.1 por ciento de la
población nacional. Esta cifra se eleva a más del doble si se
toma en cuenta la población auto adscrita2, es decir, aque-

lla que declara considerarse parte de una etnia y que alcan-
za la cifra de 25 millones 694 mil 928 personas, represen-
tando un 21.5 por ciento de la población total.

Fuente: CDI Sistema de Indicadores sobre la población indígena en
México.

Legislación en la materia

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
reconoce la composición pluricultural de la Nación, expre-
sada en la presencia a lo largo del territorio nacional de al-
rededor de 68 pueblos indígenas y sus comunidades, con
una población de más de 10 millones de integrantes, que
representan más de 10 por ciento de la población nacional3.

Asimismo, en las últimas décadas han existido algunos
avances en cuanto al reconocimiento de los derechos indí-
genas en México, sin embargo, no han sido suficientes.
Desde finales de 1980 se realizaron reformas importantes
que fueron reconociendo y ampliando formalmente los de-
rechos culturales e indígenas en México, ejemplos de esto
son la firma del Convenio de la Organización Internacional
del Trabajo (OIT) en 1989, la reforma del artículo 4 de la
Constitución en 1992, las reformas de 2001 y la creación
de 28 distritos indígenas en 2003-2004.

En lo que respecta a la “reforma en materia de derechos y
cultura indígena” aprobada en el Congreso de la Unión en
2001, se observa que se reconocieron limitadamente, algu-
nas libertades autonómicas a estos pueblos y sus comuni-
dades. Sin embargo, quedaron fuera diferentes facultades
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demandadas por estos actores políticos, contenidas incluso
en el derecho internacional, entre estos, el derecho de re-
presentación política en tanto pueblos indígenas, consis-
tente en contar con representantes en el Congreso de la
Unión.

No obstante, anterior a esta reforma ya existían diversos in-
tentos e iniciativas, provenientes de múltiples actores inte-
resados en el tema, por lograr un mayor reconocimiento y
participación de las comunidades indígenas en el acontecer
político del país, por lo que es posible afirmar que la ante-
riormente citada reforma de 2001, fue el resultado del tra-
bajo y las propuestas de estos.

A principios de la década de los noventa, en el marco de las
jornadas de organizaciones indígenas en México y diversos
países de América Latina denominadas “500 años de Re-
sistencia Indígena Negra y Popular”, el Grupo Parlamenta-
rio del PRD en la Cámara de Diputados, con el objetivo de
incorporar la representación indígena en el Congreso de la
Unión, presentó una iniciativa de ley que consideraba que
una de las cinco circunscripciones plurinominales, fuera
integrada con diputados provenientes de las regiones indí-
genas del país (Cabe mencionar que esta propuesta con li-
geras diferencias, ha sido incorporada en diversas iniciati-
vas presentadas en distintos momentos y en distintas
legislaturas).

Posteriormente, en 1996, la Comisión de Concordia y Pa-
cificación (Cocopa), retomando los “Acuerdos de San An-
drés Larráinzar”, elaboró una iniciativa de Ley sobre Dere-
chos y Cultura Indígena, que consideraba en materia de
representación política de los Pueblos indígenas, tres as-
pectos principales:

1. El fortalecimiento de la participación y representa-
ción política de los pueblos indígenas de acuerdo con
sus especificidades culturales; 

2. Que para establecer la demarcación territorial de los
distritos uninominales y las circunscripciones electora-
les plurinominales, se tomara en cuenta la ubicación de
los pueblos indígenas, a fin de asegurar su participación
y representación política en el ámbito nacional;

3. Que para garantizar la representación de los pueblos
indígenas en las legislaturas de los estados por el prin-
cipio de mayoría relativa, los distritos electorales debe-
rían ajustarse conforme a la distribución geográfica de
dichos pueblos.

La reforma constitucional sobre derechos y cultura indíge-
na de 2001, incorporó en un artículo transitorio, sólo uno
de los tres aspectos considerados en la iniciativa de la Co-
copa, referente a la obligación de considerar la ubicación
de los asentamientos de las comunidades indígenas, para
establecer la demarcación territorial de los distritos electo-
rales uninominales a fin de propiciar su participación polí-
tica.

Obligación que fue considerada por el Instituto Federal
Electoral en la redistritación realizada en el año del 2004.
Ésta reforma puede ser considerada como la más tangible
y esperanzadora para incrementar el número de legislado-
res indígenas en el Congreso, se concretó entre 2003 y
2004, cuando el entonces Instituto Federal Electoral (IFE)
integró plenamente criterios étnico-lingüísticos en la nueva
delimitación de los 300 distritos uninominales en los que se
eligen los diputados de mayoría relativa.

De esta forma, se definió una medida de discriminación
positiva que había sido propuesta tanto en los Acuerdos de
San Andrés, como en las iniciativas consecutivas de la Co-
copa, del gobierno y de diversos partidos, así como en la
propia reforma constitucional de 2001.

Asimismo, se dio cumplimiento al mandato constitucional
establecido el 14 de agosto de 2001, estableciendo que en
la redistritación se consideraría que de 300 distritos unino-
minales 28 tienen 40% o más de población indígena.

La redistritación indígena pretendía que se eligieran 28 le-
gisladores de este sector en la Cámara de Diputados. En es-
te caso, los criterios que se seleccionaron para la redistrita-
ción permitieron maximizar formalmente el número
absoluto de distritos “indígenas”, pero no produjeron me-
cánicamente los efectos esperados en términos de repre-
sentación legislativa.

Tras haberse situado en un promedio de 2.25 entre 1988 y
2000, el número de diputados uninominales indígenas se
incrementó a siete en 2003, antes de pasar a 17 en 2006 y
de volver a reducirse a 11 en 2009, continuando con esta
tendencia en 2012 y en la actual legislatura. Si bien se re-
gistró un aumento considerable que se relaciona muy pro-
bablemente con las reformas realizadas, éstas no han per-
mitido la elección de 28 legisladores indígenas.

Con la redistritación de 2004 realizada por el IFE pueden
señalarse algunos avances, al reconocerse la existencia de
28 distritos electorales con mayoría de población indígena
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distribuidos en once estados del país: Campeche, 1; Chia-
pas, 4; Guerrero, 1, Hidalgo, 2; estado de México, 1; Oa-
xaca, 8; Puebla, 3; Quintana Roo, 1; San Luís Potosí, 1; Ve-
racruz, 3 y Yucatán, 3.

Sin embargo, estos distritos electorales, no reflejan por
completo la diversidad de los 68 pueblos indígenas del pa-
ís, quedando considerados en estos distritos no más de 25
pueblos indígenas, que representan un poco más de 50 por
ciento de esta población.

Derecho internacional

En los últimos años se han aprobado cambios significati-
vos a las reglas que rigen nuestra democracia, especial-
mente en la reforma político-electoral de 2014, pero siguen
pendientes ajustes que aborden los problemas de baja par-
ticipación e inclusión de importantes sectores de la socie-
dad, que siguen marginados de la representación formal. 

En el marco internacional, la demanda de representación
política de pueblos y comunidades indígenas ha sido reco-
gida por diversos instrumentos signados por el Estado me-
xicano, entre estos destaca, la Declaración de la ONU so-
bre Derechos de los Pueblos Indígenas que en su artículo 5,
señala “…Los pueblos indígenas tienen derecho… a parti-
cipar plenamente, si lo desean, en la vida política… del Es-
tado”. 

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos
de los Pueblos Indígenas, adoptada por la Asamblea Gene-
ral en su sesión del 13 de septiembre de 2007, establece:

Artículo 5

Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y re-
forzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, eco-
nómicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su
derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida
política, económica, social y cultural del Estado.

Artículo 18

Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la
adopción de decisiones en las cuestiones que afecten a
sus derechos, por conducto de representantes elegidos
por ellos de conformidad con sus propios procedimien-
tos, así como a mantener y desarrollar sus propias insti-
tuciones de adopción de decisiones.

Artículo 37

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que los trata-
dos, acuerdos y otros arreglos constructivos concertados
con los Estados o sus sucesores sean reconocidos, ob-
servados y aplicados y a que los Estados acaten y res-
peten esos tratados, acuerdos y otros arreglos construc-
tivos.4

Por su parte, el Convenio 169 de la Organización Interna-
cional del Trabajo, ratificado por la Cámara de Senadores
el 11 de julio de 1990, expresa:

Artículo 6

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio,
los gobiernos deberán:

a)…

b) Establecer los medios a través de los cuales los pue-
blos interesados puedan participar libremente, por lo
menos en la misma medida que otros sectores de la po-
blación, y a todos los niveles en la adopción de decisio-
nes en instituciones electivas y organismos administra-
tivos y de otra índole responsable de políticas y
programas que les conciernan;…5

A partir de estos mandatos, en diversos países de Latinoa-
mérica se ha reconocido a nivel constitucional, el derecho
de los pueblos indígenas a estar representados en las ins-
tancias de su respectivo Poder Legislativo, este es el caso
de Bolivia, Colombia, Nicaragua y Venezuela.

Sin embargo, a pesar de los compromisos internacionales
asumidos por el Estado mexicano en el reconocimiento de
los derechos colectivos de los pueblos indígenas, y los di-
versos esfuerzos de diputados y organizaciones indígenas
por dotar de una legislación que permita la representación
de estos pueblos en el Congreso de la Unión, no se ha ma-
terializado aún, este ideal democrático.

En las últimas décadas, el desafío de conciliar la represen-
tación individual con la colectiva se ha enfrentado en múl-
tiples países. La representación política de los indígenas en
los órganos legislativos ha adquirido especial relevancia en
los procesos de transición y consolidación democrática en
América Latina, tendencia de la cual México no es ajeno
debido a que su población cuenta con un importante com-
ponente indígena. 
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Entender qué mecanismos se han utilizado y con qué efec-
tos es el objetivo de un reciente informe publicado por el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD)6. El estudio muestra que han sido cuatro los me-
canismos utilizados para ello.

Países como México y Estados Unidos han utilizado la re-
distritación, modificando el mapa electoral o las fronteras
de distritos para asegurar que un grupo minoritario tenga
presencia mayoritaria en él. Otros, como Polonia, han mo-
dificado los umbrales electorales cambiando el nivel míni-
mo de apoyo que requiere un partido para obtener repre-
sentación en el parlamento.

Sin embargo, el mecanismo más utilizado para incorporar
a pueblos indígenas, ha sido el de los escaños reservados,
que establece un número acotado a ser ocupados por per-
sonas de un grupo determinado.

Dichos asientos están sujetos a la competencia electoral,
aunque con regulaciones particulares: ya sea con distritos
específicos (como en India), o con votaciones en un padrón
electoral distinto al nacional (como en Nueva Zelanda).

Además, los escaños reservados permiten que tanto los
partidos tradicionales como las organizaciones y partidos
indígenas compitan por ellos.

Sin duda, la presencia de actores indígenas en el Congreso
no resuelve todos los déficits de representación, ni aborda
todas las áreas que impiden avanzar en una relación más
equilibrada entre pueblos indígenas y el Estado. Sin em-
bargo, reconocer la exclusión indígena actual en el Con-
greso ayudaría a buscar soluciones, mientras que analizar
la experiencia de otros países permitiría impulsar medidas
ya probadas.

Conclusiones

La representación es un dispositivo crucial del gobierno
democrático, indispensable para organizar la división del
poder en sociedades complejas, y fundamental para gene-
rar mecanismos plurales y efectivos de receptividad y lide-
razgo, representatividad y rendición de cuentas. 

Nuestros sistemas políticos contemporáneos, constituidos
en el nivel del Estado nacional, son demasiado poblados y
extensos para poder gobernarse sin delegar el poder a re-
presentantes electos, encargados de ejercerlo desde los ór-
ganos ejecutivos, de controlarlo y reglamentarlo desde los

órganos legislativos, de limitarlo y constreñirlo desde los
órganos judiciales. El gobierno democrático moderno se
fundamenta, así, en mecanismos diversos de delegación y
elección que permiten que la soberanía popular se ejerza de
una forma eficiente y equilibrada, representativa y plural.

La ampliación de las capacidades y libertades de la ciuda-
danía, la consideración de sus preocupaciones y preferen-
cias para la formulación de las políticas públicas, la inte-
gración de su diversidad sociocultural y la resolución de
sus conflictos por medio de mecanismos plurales e institu-
cionales, así como la ejecución de la acción gubernamental
en coordinación con los diversos actores políticos y socia-
les, no solamente le proporcionarán estabilidad y legitimi-
dad al sistema político, sino que contribuirán a generar un
ambiente propicio para la creación de capitales, que podrán
ser utilizados para el desarrollo humano de la sociedad.

En otras palabras, la gobernabilidad democrática parte de,
pero rebasa ampliamente el problema de la conformación
de mayorías legislativas estables que apoyen al Ejecutivo
en la difícil tarea de gobernar. También requiere de la par-
ticipación y representación efectiva de la ciudadanía en to-
da su pluralidad, en cuya inclusión reside in fine el mejor
sustento para la legitimidad y estabilidad de un sistema po-
lítico democrático.

Así, a través del principio de democracia representativa,
los ciudadanos y los estados de la federación, llevan a los
órganos legislativos la voz, las necesidades, las propuestas
y las alternativas que, en forma de ley han de atender las
necesidades de sus representados.

El medio para la concreción de esto son los partidos políti-
cos, es decir, las instituciones que según el artículo 41
constitucional, tienen la tarea de “promover la participa-
ción del pueblo en la vida democrática, contribuir a la in-
tegración de la representación nacional y como organiza-
ciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas,
principios e ideas que postulan…”

Así, por la diversidad ideológica y programática de los par-
tidos políticos y siendo éstos el instrumento para integrar la
representación ciudadana, el Congreso de la Unión se
constituye en el espacio político de las expresiones ideoló-
gicas y, en consecuencia, de negociación de los intereses
legítimos de los diferentes sectores de la sociedad, por tal
razón, estos organismos tienen la obligación de ser inclu-
yentes y tomar en cuenta a todos los segmentos y grupos
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poblacionales que integran la nación mexicana, evidente-
mente incluyendo a las comunidades étnicas.

En este sentido, se deben privilegiar los derechos de parti-
cipación política de los pueblos indígenas, por encima de
los intereses y compromisos particulares de los partidos
políticos. Si bien es cierto, que tener 28 diputados de as-
cendencia indígena no resolvería los problemas de exclu-
sión por los que atraviesa este sector social, también lo es
que de existir se sumarian esfuerzos para la promoción y
salvaguarda de los intereses y necesidades de esta pobla-
ción.

Por tal razón, se propone modificar el artículo 232 la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, pa-
ra poner como una obligación ineludible la postulación de
candidatos indígenas en los 28 Distritos Electorales con
mayoría de esta población, considerando que esto no tras-
tocaría de ninguna forma la libertad y el derecho de los par-
tidos de proponer candidatos. Sino más bien, sería una me-
dida que ayudaría a que existiera mayor representatividad
y al mismo tiempo una mejor gobernabilidad en los muni-
cipios en dónde se ubiquen estos distritos.

La situación actual de los indígenas en México refleja una
ruptura notable con el pasado, distante y reciente. Atrás pa-
recen haber quedado los tiempos en los que ser indio signi-
ficaba pertenecer a una categoría jurídica diferenciada y se-
parada de la sociedad dominante, con derechos pero sobre
todo con obligaciones propias, con la protección y tutela de
la Corona o Estado, pero obligados a rendir tributo y al ser-
vicio de la “gente de razón”7.

Ahora todos parecen estar de acuerdo en la legitimidad de
reconocer, tal y como lo establece la Constitución federal
desde 1992, el carácter pluriétnico de la nación mexicana,
sustentada originalmente en sus pueblos indígenas
(CPEUM 1992, artículo 4).

Es en este contexto sociocultural favorable pero ambiva-
lente, que hay que plantear el problema de la representa-
ción legislativa de los indígenas en México. Desde una
perspectiva normativa y simbólica el balance resulta posi-
tivo. En apenas tres décadas, se ha ido valorando la india-
nidad como una identidad plural y positiva. Paralelamente,
se ha ido construyendo un amplio consenso social, no sólo
sobre la necesidad de reconocer la diversidad cultural de la
nación mexicana, sino en torno al imperativo de promover
una mayor participación y una representación más equita-

tiva de los indígenas en las instituciones que definen sus
rumbos y destinos.

Con cambios recientes como la reforma electoral y cuotas
de género, y al inicio del proceso constituyente de la Ciu-
dad de México, el momento para abordar este tema pen-
diente no podría ser más apropiado. Asegurar la debida
presencia de representantes indígenas en el Poder Legisla-
tivo sólo puede aportar a fortalecer nuestra democracia.

La cuestión de la representación legislativa de los indíge-
nas, es un asunto que en México goza ahora de un gran
consenso, todos los actores parecen estar de acuerdo en que
ésta, además de ser deseable, resulta indispensable para in-
cluir a dichas minorías en el concierto de voces y de votos
que definen las leyes y los destinos de la nación.

De no hacerlo, se continuaría afectando particularmente a
los pueblos indígenas, que constituyen como se ha men-
cionado un 10 por ciento de la población, lo que impide
que se representen adecuadamente sus opiniones e intere-
ses en los debates nacionales, e inhibe, además, las posibi-
lidades de diálogo y entendimiento, tanto en materias que
los atañen específicamente, como en aquellas de orden ge-
neral que pueden verse enriquecidas con sus perspectivas.

Para Encuentro Social, lo correcto en el ejercicio de una
democracia plena, sería que la representación indígena en
el Congreso ascendiese al equivalente del porcentaje de po-
blación que representa este grupo del total nacional, es de-
cir, más de 10 por ciento, lo que traducido a escaños signi-
ficaría 50 lugares para la Cámara de Diputados y alrededor
de 12 para la Cámara de Senadores.

Pero estamos conscientes de que en este momento no exis-
ten los mecanismos políticos, sociales y culturales para
que esto sea posible, no obstante, si los hay para garanti-
zar que exista una representación de por lo menos 28 dipu-
tados pertenecientes a una comunidad indígena, si se res-
petan los 28 distritos previstos en la redistritación de 2004,
para el caso de diputados, por lo que se propone modificar
para estos efectos el artículo 232 de la Ley General de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales, así como el artí-
culo 26 de dicho ordenamiento, con el fin de obligar a los
congresos locales a considerar el componente indígena de
sus estados para la repartición de lugares en sus congresos.

Ya que como se ha visto, México ya implementó algunas
medidas para reducir la sub representación cuantitativa de
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los indígenas en el Congreso de la Unión, cuyos resultados
son notables pero pueden ser mejorados.

Con todo y los avances registrados en el plano legislativo
y de la jurisprudencia, su situación material y política se si-
gue caracterizando por marcadas desigualdades, no sola-
mente con respecto a la sociedad nacional, sino en el mis-
mo seno de las comunidades que le dan sentido a sus
identidades. 

Dichas desigualdades e injusticias, externas e internas, exi-
gen pensar la representación indígena en un marco más
amplio y exigente, que inicia con la dimensión numérica y
descriptiva, pero plantea sobre todo el reto general de cons-
truir relaciones más equitativas, plurales y democráticas
entre los gobernantes y los gobernados.

La protección de los derechos de las minorías y el éxito de
su representación legislativa dependen de una combinación
equilibrada entre la sensibilidad y la apertura de las mayo-
rías, y la adopción de medidas que incentiven su inclusión
política.

En última instancia, la mejor manera de representar mino-
rías consiste en garantizar que sus diputados sean verdade-
ramente legítimos, tanto entre sus homólogos en el parla-
mento como en el seno de sus propias comunidades. En
efecto, siempre existe el riesgo de que los representes de
minorías no tengan una influencia real en el parlamento, en
la medida en que su mismo número y condición minorita-
ria los posiciona de entrada en una situación de desventaja. 

Por ello, resulta todavía más crucial que éstos cuenten con
el respaldo y el apoyo efectivo de sus comunidades, que
tengan capacidades y méritos propios, y que no les deban
sus carreras solamente a mecanismos técnicos de discrimi-
nación positiva, sin lo cual corren el riesgo de transformar-
se en representantes meramente simbólicos y figurativos,
sin voz ni voto propios.

En suma, no se puede subestimar la importancia de la re-
presentación de las minorías. No hay nada menos legítimo
y más contraproducente que la designación de legisladores
que no cuenten ni con el reconocimiento, ni con el respaldo
activo de sus comunidades de origen.

Por lo expuesto y debidamente fundado, en nombre del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social me per-
mito someter a la consideración de esta soberanía, la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma los artículos 26 y 232, de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales

Único. Se reforma el artículo 26 y se agrega un numeral 4
del artículo 232, recorriéndose los subsecuentes de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales pa-
ra quedar de la siguiente manera:

Artículo 26.

1. …

2. …

3. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a
elegir, en los municipios con población indígena, repre-
sentantes ante los ayuntamientos y congresos locales.
Las constituciones y leyes de las entidades federativas re-
conocerán y regularán estos derechos en los estados y
municipios, con el propósito de fortalecer la participación
y representación política de conformidad con sus tradi-
ciones y normas internas.

4. …

Artículo 232

1. …

2. …

3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la pa-
ridad entre los géneros, en la postulación de candidatos a
los cargos de elección popular para la integración del
Congreso de la Unión, los congresos de los estados y la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

4. Los partidos políticos promoverán y garantizarán la
participación política y representación indígena en la
postulación de candidatos a los cargos de elección po-
pular, postulando de forma obligada a candidatos per-
tenecientes a la población indígena en los 28 distritos
electorales con mayoría de esta población.

5. …

6. …
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que
contravengan el presente decreto.

Notas:

1 Sonnleitner, Willibald. La representación legislativa de los indígenas
en México. De la representatividad descriptiva a una representación de
mejor calidad. México, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración, 2013.

2 Las principales diferencias conceptuales para distinguir la población
netamente indígena de la que se asume como tal, tienen que ver con el
habla de una lengua indígena y con vivir en hogares formados por pa-
dres hablantes de lengua indígena, cuando no se cumplen estos su-
puestos se considera a las personas como auto adscritas a la población
indígena. 

3 Fichas de Información Básica de la Población Indígena 2015, elabo-
radas por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos In-
dígenas. Consultable en http://www.cdi.gob.mx/indicadores2015/#/6 

4 Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pue-
blos indígenas. Consultable en http://www.un.org/esa/socdev/unpfii/
documents/DRIPS_es.pdf 

5 Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Paí-
ses Independientes. Consultable en http://www.cdi.gob.mx/transparen-
cia/convenio169_oit.pdf

6 Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Informe
Representación Indígena en Poderes Legislativos. Claves desde la ex-
periencia internacional, julio 2016.

7 Sonnleitner, Willibald. La representación legislativa de los indígenas

en México. De la representatividad descriptiva a una representación

de mejor calidad. México, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, 2013.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de febrero de 2017.— Diputado
y diputada: Hugo Éric Flores Cervantes, Arlet Mólgora Glover (rú-
bricas).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Flores Cervantes. Túrnese a la Co-
misión de Gobernación, para dictamen.

DECLARA EL ÚLTIMO DÍA DE FEBRERO DE CADA
AÑO COMO “DÍA NACIONAL DE LAS ENFERMEDA-
DES RARAS”

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se de-
clara el último de febrero como “Día Nacional de las En-
fermedades Raras”, a cargo de la diputada Alejandra
Noemí Reynoso Sánchez, del Grupo Parlamentario del
PAN

La suscrita, Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se
declara el último de febrero como Día Nacional de las En-
fermedades Raras, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Las enfermedades raras tienen baja incidencia en la pobla-
ción y son crónicamente debilitantes o ponen en riesgo la
vida. En realidad no hay una definición unificada de “en-
fermedad rara”, ya que algunas definiciones se basan sola-
mente en el número de personas afectadas, mientras que
otras, como es el caso de la Unión Europea, toman en cuen-
ta factores como la severidad de la enfermedad o la exis-
tencia de tratamientos adecuados para su atención.

La Comisión Europea de Salud Pública establece que las
“enfermedades raras, incluidas las de origen genético, son
crónicamente debilitantes o potencialmente mortales y tie-
nen tan poca prevalencia que se necesitan esfuerzos espe-
ciales para combatirlas”. Para ello, toma como prevalencia
la de 5 casos por cada 10 mil habitantes, que coincide con
la que usó el Programa de Acción Comunitaria sobre las
Enfermedades Poco Comunes (1999-2003), aprobado por
el Consejo y el Parlamento Europeo.

Las enfermedades que son estadísticamente raras, cum-
pliendo la prevalencia establecida, pero que no son poten-
cialmente mortales, crónicamente debilitantes o inadecua-
damente tratadas son excluidas de esta definición.

Otro aspecto en el que tampoco existe un criterio unificado
es en la definición de “baja prevalencia”; en la mayoría de
los países se ha adoptado el criterio europeo que considera
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como rara a una enfermedad que afecta hasta a 5 indivi-
duos por 10 mil habitantes; sin embargo, en los Estados
Unidos de América, se define así a un trastorno o enferme-
dad que sufren menos de 200 mil personas, en Japón a me-
nos de 50 mil, en Australia a menos de 2 mil y en Taiwán
a 1 de cada 10 mil.

Por lo que hace a México, la Ley General de Salud señala
en el artículo 224 Bis, que las enfermedades raras son
aquellas que tienen una prevalencia de no más de 5 perso-
nas por cada 10 mil habitantes.

Se considera que hay entre 5 mil y 8 mil enfermedades ra-
ras, que afectan a cerca de 7 por ciento de la población
mundial. La mayoría de estas enfermedades tienen origen
genético, y las dos formas más frecuentes son los errores
innatos del metabolismo y las enfermedades por depósito
lisosomal; otras enfermedades raras registradas incluyen
enfermedades autoinmunes, algunos cánceres, malforma-
ciones congénitas y por efectos de la exposición ambiental.

En 2008, con el propósito de concientizar a la sociedad en
general respecto a estos padecimientos y como un gesto so-
lidario hacia quienes los padecen, la Organización Europea
para las Enfermedades Raras estableció el “día de las en-
fermedades raras”, eligiendo el 29 de febrero para su con-
memoración, por tratarse de “un día raro”, que aparece en
el calendario sólo en los años bisiestos.

En 2009, la celebración del día de las enfermedades raras
comenzó a ser cada vez más global. Ese año, la Organiza-
ción Nacional para los Trastornos Raros movilizó en Esta-
dos Unidos a 200 organizaciones dedicadas al apoyo de
pacientes con enfermedades de este tipo, asimismo en Chi-
na, Australia, Taiwán y América Latina se realizaron es-
fuerzos para coordinar actividades nacionales para promo-
ver este día. Desde entonces, para efectos de su realización,
los años no bisiestos la celebración se lleva a cabo el 28 de
febrero.

Se estima que en el país hay aproximadamente 8 millones
de pacientes afectados por alguna enfermedad rara. Dado
que la incidencia es muy reducida, estas enfermedades
plantean un reto enorme para el sistema de salud y para la
sociedad en general, debido a que no hay suficiente infor-
mación epidemiológica y son contados los especialistas ca-
paces de detectarlas, lo cual ocasiona que muchos pacien-
tes lleguen a perder años de consulta en consulta sin
encontrar un diagnóstico y tratamiento adecuados para su
padecimiento; de hecho, hay personas que después de pro-

cesos muy tortuosos, llegan a perder a seres queridos sin
saber qué enfermedad padecieron.

Pero el tema va más allá, ya que en los casos en que sí se
logra diagnosticar la enfermedad rara, viene el otro viacru-
cis, pues el tratamiento de la gran mayoría de estos padeci-
mientos, precisamente por su baja prevalencia, es suma-
mente costoso y queda fuera del alcance de los familiares
del enfermo.

Por motivos como los aquí referidos, las “enfermedades ra-
ras” representan un reto de salud de creciente atención, que
no puede ser ignorado por las autoridades e instituciones
competentes.

Honorable asamblea: el párrafo tercero del artículo 4o. de
la Carta Magna establece: “Toda persona tiene derecho a la
protección de la salud”. Si aspiramos a que el referido de-
recho sea igualitario y aplicable a cada uno de los mexica-
nos, sin excepción, debemos hacer un esfuerzo solidario y
subsidiario a favor de quienes padecen estas enfermedades
y de sus familias.

No podemos ser omisos ante las dificultades que enfrentan
estos pacientes y sus familias. Si bien es cierto que el esta-
blecer formalmente un día para las enfermedades raras, no
va a resolver sus problemas, si puede ser un paso que nos
ayude a que sean cada vez más las instituciones y las per-
sonas que se sensibilicen y hagan causa común con quienes
las padecen, y de esa manera, juntos podamos avanzar en
su adecuada detección y tratamiento.

Por lo expuesto y con el fundamento legal referido en el
proemio, presento ante esta soberanía el siguiente proyec-
to de

Decreto

Único. El Congreso de la Unión declara el último de fe-
brero como Día Nacional de las Enfermedades Raras.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de
2017.— Diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez (rúbrica).»

Año II, Segundo Periodo, 7 de febrero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados216



El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a la Comisión de Gobernación, para dictamen.
Continúe la Secretaría.

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos, por el que se establece el
Calendario Legislativo correspondiente al segundo periodo
de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio, de la
LXIII Legislatura.

La Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos, con fundamento en lo dispuesto en
el inciso a), del numeral 1, del artículo 38 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos y el artículo 36, numeral 1 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, al tenor de los siguientes

Considerandos

I. Que de conformidad con el artículo 38, numeral 1, inciso
a), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, corresponde a la Conferencia para la Di-
rección y Programación de los Trabajos Legislativos esta-
blecer el programa legislativo de los periodos de sesiones
y el calendario para su desahogo.

II. Que el artículo 65, párrafo primero, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el
Congreso se reunirá a partir del 1 de febrero de cada año
para celebrar su segundo periodo de sesiones ordinarias.

III. El artículo 36, numeral 1 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados señala que por regla general, se realizarán
las sesiones los martes y jueves de cada semana y podrán
realizarse sesiones en días diferentes a los señalados, cuan-
do así lo determine la Conferencia.

IV. Que, de acuerdo con el artículo 66 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cada periodo de
sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para tratar
todos los asuntos que le corresponden, y que el segundo

periodo no podrá prolongarse más allá del 30 de abril del
mismo año.

Con base en lo antes expuesto, este órgano de gobierno
acuerda someter a la consideración del Pleno el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se establece el siguiente Calendario Legislativo
para el segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo
año de ejercicio de la LXIII Legislatura.
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Segundo. Comuníquese y publíquese en Gaceta Parlamen-
taria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de febrero de 2017.— Diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Presidente; diputado César
Octavio Camacho Quiroz (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional; diputado Marko
Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional; diputado Francisco Martínez Neri
(rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática; diputado Jesús Sesma Suárez, Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; diputada
Norma Rocío Nahle García (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parla-
mentario de Movimiento de Regeneración Nacional; diputado José
Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles
Mendoza, Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza;
diputado Alejandro González Murillo, Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Pregunte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se aprueba.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se pregunta a la asamblea si se aprueba. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Presidente, mayoría por
la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobado. Comuníquese.

Proceda la Secretaría a dar lectura a los resolutivos del
acuerdo de la Junta de Coordinación Política.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXII Legislatura.— Junta
de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política exhorta res-
petuosamente al Ejecutivo federal, para que informe a la
opinión pública respecto a las acciones para participar de

los fondos que eventualmente le sean decomisados al nar-
cotraficante Joaquín Guzmán Loera, en los diversos proce-
sos que le siguen en Estados Unidos y que motivaron su
extradición.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 33 y 34, numeral 1,
inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, emite el siguiente:

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
al Ejecutivo federal para que informe a la opinión pública
respecto a las acciones para participar de los fondos que
eventualmente le sean decomisados al narcotraficante Joa-
quín Guzmán Loera, en los diversos procesos que le siguen
en Estados Unidos y que motivaron  su extradición.

Dado en el Palacio Legislativo, a 7 de febrero de 2017.— Diputado
Francisco Martínez Neri (rúbrica), Presidente de la Junta de Coordina-
ción Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; diputado César Octavio Camacho Quiroz
(rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional; diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rú-
brica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional; diputado Jesús Sesma Suárez, Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México; diputada Norma Ro-
cío Nahle García, Coordinadora del Grupo Parlamentario de Movi-
miento de Regeneración Nacional; diputado José Clemente Castañeda
Hoeflich (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, Coordina-
dor del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado Alejandro
González Murillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social.»

En votación económica se consulta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobado. Comuníquese.

Continúe la Secretaría.
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DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁME-
NES DE LEY O DECRETO

LEY DE REGISTRO NACIONAL DE DATOS DE 
PERSONAS EXTRAVIADAS O DESAPARECIDAS

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública,
con proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso g)
al artículo 4 de la Ley del Registro Nacional de Datos de
Personas Extraviadas o Desaparecidas

Honorable Asamblea:

La Comisión de Seguridad Pública de la LXIII Legislatura
de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45,
numerales 6, incisos e) y f), y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 80, 82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I,
y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados y demás relativos de dicho ordena-
miento presenta el siguiente:

DICTAMEN

Metodología

Esta Comisión, encargada del análisis y dictamen de la in-
citativa con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 4 de la Ley del Registro Nacional de Datos de Per-
sonas Extraviadas o Desaparecidas, presentada por el
Diputado J. Jesús Zúñiga Mendoza, perteneciente al Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
efectúa el presente dictamen conforme al siguiente proce-
dimiento:

I. En el apartado denominado Antecedentes , se da
constancia del trámite de inicio del proceso legislativo,
del recibo y turno para el dictamen de la Iniciativa.

II. En el apartado Contenido de la Iniciativa, se exponen
los motivos y alcances de la propuesta en estudio, y se
hace una síntesis de los temas que la componen, así mis-
mo se presenta un cuadro comparativo, con el texto de la
norma vigente y el texto legislativo que se propone.

III. En el apartado Consideraciones, los integrantes de
esta Comisión dictaminadora expresan los razonamien-

tos y argumentos con base en los cuales se sustenta el
sentido del dictamen.

I. Antecedentes

a. Con fecha 29 de abril de 2016 el Diputado J. Jesús Zú-
ñiga Mendoza integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el
Pleno, la iniciativa con proyecto de Decreto por la que se
reforma el artículo 4 de la Ley Del Registro Nacional de
Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas.

b. Con fecha 23 de mayo de 2016, se recibió mediante
oficio No. D.G.P.L. 63-II-1-1002 en la Comisión de Se-
guridad Pública dicha iniciativa para su estudio y dicta-
men.

c. Con la finalidad de un mejor análisis y estudio, esta
Comisión solicito la prórroga correspondiente para emi-
tir el dictamen a la iniciativa; dicha prórroga fue autori-
zada mediante oficio No. D.G.P.L 63-II-8-1509 de fecha
de 26 julio de 2016.

II Contenido de la iniciativa

a. La iniciativa motivo de estudio propone reformar el in-
ciso g) y adicionar un inciso h) a la fracción IV del artícu-
lo 4 de la Ley del Registro Nacional de Datos de Personas
Extraviadas o Desaparecidas; el iniciante señala que el Re-
gistro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desa-
parecidas, tiene como propósito organizar y concentrar la
información en una base de datos electrónica, sobre perso-
nas extraviadas o desaparecidas.

b. Continúa mencionando el Diputado que la antes men-
cionada Ley del Registro Nacional de Datos de Personas
Extraviadas o Desaparecidas, establece que la aplicación
corresponde al Ejecutivo Federal, a través del Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

En ese mismo orden de ideas, continúa el proponente ha-
ciendo mención de forma precisa, que en el artículo 4 de la
multicitada Ley, en específico en la fracción IV, se indica
la manera en que se debe integrar el Registro Nacional de
Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas, esto es, a
partir de una serie de indicadores, entre los que se encuen-
tran los siguientes:

• Sexo 
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• Edad 

• Nacionalidad

• Localidad, municipio, entidad federativa en donde se
originó el extravío o desaparición

• Origen étnico

• Si se trata de personas con alguna discapacidad y

• Otras, que por cuya relevancia sea necesario identifi-
car.

c. Destaca el Diputado que es de suma importancia para la
integración de este registro, agregar dentro de los indica-
dores de clasificación antes mencionados el componente
de “Violencia de Género”; atendiendo al lamentable fenó-
meno cada vez más frecuente en niñas y mujeres dentro del
territorio nacional.

El iniciante manifiesta que no existen cifras claras del nú-
mero de niñas y mujeres que desaparecen diariamente y

cuantas de ellas tienen una historia de violencia de género
anterior a su desaparición. De conocer ese dato las investi-
gaciones contarían con mayor información para su búsque-
da y localización, y sobre todo, evidenciaría este compo-
nente de violencia hacia ellas por el hecho de ser mujer.

De acuerdo con la información proporcionada por el ini-
ciante mediante un estudio realizado por la Red por los De-
rechos de la Infancia en México (REDIM), señala que de
2012 a 2014 aumentó 255 por ciento el número de adoles-
centes féminas desaparecidas entre 15 y 17 años.

d. Menciona el Diputado que de modificar la legislación en
comento pretende abonar a la identificación de cuáles son
las causas adyacentes a la desaparición de niñas y mujeres
en todo el territorio nacional, así como visibilizar la vio-
lencia de género.

Para una mejor comprensión, se muestra el siguiente cua-
dro comparativo:
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III. Consideraciones

La Comisión de Seguridad pública examinó los méritos de
la iniciativa del autor a la luz de una revisión del marco
normativo vigente y propuesto, consulta de otros antece-
dentes legislativos, doctrinales y se enriqueció por la dis-
cusión del mismo en su reunión ordinaria.

En cuanto a los argumentos del Autor

1. Ésta Comisión dictaminadora encuentra que la Ley del
Registro de Personas Extraviadas o Desaparecidas, tiene
por objeto establecer y regular la operación, funcionamien-
to y administración del Registro Nacional de Datos de Per-
sonas Extraviadas o Desaparecidas, el cual es un instru-
mento de información del Sistema Nacional de Seguridad
pública, con el fin de concentrar información en una base
de datos electrónica, con el objetivo de tener un antece-
dente que facilite la localización de personas extraviadas o
desaparecidas.

2. Se coincide con el espíritu del autor en el sentido que ac-
tualmente México vive un fenómeno creciente y alarmante
de desaparición de mujeres y niñas, y que en este contexto,
mientras más elementos tenga la autoridad encargada de
integrar una carpeta de investigación, la búsqueda y locali-
zación se hará de manera más pronta y expedita.

3. En cuanto a la propuesta de reformar el artículo 4 de la
Ley Nacional de Registro de Personas Extraviadas y Desa-
parecidas, esta comisión encuentra que la redacción actual
de la norma ya contempla un inciso que permite a las auto-
ridades anexar cualquier otro indicador que por cuya rele-
vancia sea necesario identificar.

4. En el mismo orden de ideas, esta Comisión, considera
fundamental reforzar la legislación en comento con la in-
tensión de coadyuvar a la identificación de cuáles son las
causas adyacentes a la desaparición de niñas y mujeres en
todo el territorio nacional de forma apropiada, así como la
emisión de protocolos de actuación de autoridades admi-
nistrativas o judiciales, que deberán comunicar al Registro
Nacional, mismo que se encarga de integrar la información
de las personas extraviadas o desaparecidas.

5. Por tanto, se concuerda en que el Registro Nacional de-
be garantizar el apoyo en las investigaciones para su bús-
queda, localización o ubicación de su familia y lugar de re-
sidencia cuyo contenido debe incluir dentro de la

formación, materias específicas en Derechos Humanos,
atención a víctimas de! delito y violencia de género, con
implementación de programas y políticas públicas en dicha
materia, en atención a niñas y mujeres en estado de vulne-
rabilidad, para lograr su efectividad.

6. La Comisión dictaminadora coincide con la propuesta
que se analiza, ya que su contenido estaría vinculado al Re-
gistro de personas extraviadas o Desaparecidas como un
dato a destacar esto es, si tiene o no antecedentes de géne-
ro, así mismo reforzaría el seguimiento que se da a la vio-
lencia de género y que en relación al tema se encuentra re-
gulado en otras normas, por lo que es admisible agregar el
término historia de violencia de género a la Ley del Regis-
tro Nacional de Datos de Personas Desaparecidas.

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión dictamina-
dora somete a consideración de esta asamblea el siguiente
proyecto de:

Decreto por el que se adiciona un inciso g) al artículo 4
de la Ley del Registro Nacional de Datos de Personas
Extraviadas o Desaparecidas.

Artículo Único. Se adiciona un inciso g), recorriéndose el
actual g) para pasar a ser h) a la fracción IV del artículo 4
de la Ley del Registro Nacional de Datos de Personas Ex-
traviadas o Desaparecidas, para quedar como sigue:

Artículo 4. La aplicación de la Ley le corresponde al Eje-
cutivo Federal a través del Secretariado Ejecutivo, el cual
tendrá las siguientes facultades:

I. a III. ...

IV. ...

a) a e) ....

f) Si se trata de personas con alguna discapacidad;

g) Historia de violencia de género, y

h) Otras, que por cuya relevancia sea necesario identificar;

V. a IX. ...

...
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Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor al siguiente día
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de Noviembre de
2016

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: Jorge Ramos Her-
nández (rúbrica), presidente; Francisco Escobedo Villegas (rúbrica),
María Marcela González Salas y Petricioli (rúbrica), Carlos Iriarte
Mercado (rúbrica), Liliana Ivette Madrigal Méndez (rúbrica), Mayra
Angélica Enríquez Vanderkam (rúbrica), José Everardo López Córdo-
va (rúbrica), María Cristina Teresa García Bravo (rúbrica), Cándido
Ochoa Rojas (rúbrica), Manuel de Jesús Espino (rúbrica), Melissa To-
rres Sandoval (rúbrica), secretarios; Federico Döring Casar, Delfina
Gómez Álvarez (rúbrica), Luis Alejandro Guevara Cobos, María Glo-
ria Hernández Madrid (rúbrica), Álvaro Ibarra Hinojosa (rúbrica), Je-
sús Gerardo Izquierdo Rojas (rúbrica), Angélica Moya Marín (rúbrica),
Abel Murrieta Gutiérrez (rúbrica), Jisela Paes Martínez, Adriana Sarur
Torre (rúbrica), Alberto Silva Ramos (rúbrica), Jorge Tello López (rú-
brica en abstención).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y LEY
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIO-
DIFUSIÓN

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez:2. «Dictamen de las Comisiones Unidas de Protec-
ción Civil y de Comunicaciones, con proyecto de decreto
por el que se adicionan una fracción XXX al artículo 19 de
la Ley General de Protección Civil y una fracción IX al ar-
tículo 118 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión

Honorable Asamblea:

Con fundamento en las facultades conferidas por los artí-
culos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como
los artículos 80, 84, 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral
1 fracción IV, 171, 173, 174 y demás relativos del Regla-

mento de la Cámara de Diputados, estas Comisiones Uni-
das de Protección Civil y de Comunicaciones someten a
consideración de los integrantes de esta Honorable Asam-
blea, el presente dictamen sobre la Iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a
la Ley General de Protección Civil y de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, en materia de opera-
ción de redes públicas de telecomunicaciones, al tenor de
los siguientes:

I.- ANTECEDENTES

A continuación se hace una relatoría sobre el trámite legis-
lativo respecto del asunto que atañe a este dictamen:

1. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión en fecha 6 de septiembre de
2016, el diputado Joaquín Jesús Díaz Mena, integrante del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan
diversas el artículo 118 de la Ley Federal de Telecomuni-
caciones y Radiodifusión y el artículo 19 de la Ley Gene-
ral de Protección Civil.

2. La Mesa Directiva, con identidad de fecha en sesión y
mediante oficios número DGPL 63-II-3-1109 y DGPL 63-
II-3-1110, acordó que se turnara para su dictamen a Comi-
siones Unidas de Protección Civil y de Comunicaciones,
para su análisis y dictamen correspondiente, asignándole el
expediente número 3495.

3. La Comisión de Protección Civil, con fundamento en el
artículo 150, numeral 1, fracción VI del Reglamento de la
Cámara de Diputados, dio cuenta a los integrantes de la re-
ferida Comisión sobre el asunto legislativo que nos ocupa,
para efectos de emitir los comentarios correspondientes, y
proceder a su atención y desahogo oportuno.

4. De igual manera, la Comisión de Comunicaciones hizo
del conocimiento de los integrantes de esa Comisión el re-
ferido proyecto de iniciativa a través del diverso oficio, con
fundamento en los artículos 150, numeral 1, fracciones VI
y XIV Y 157 numeral 1, fracción I, ambos del Reglamento
de la Cámara de Diputados, para que en su caso, se emitie-
sen los comentarios respectivos.

II.- METÓDO DEL DICTAMEN

Las Comisiones Dictaminadoras, con fundamento en el Ar-
tículo 176, numeral 1 del Reglamento de la Cámara de
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Diputados, determinan que la metodología idónea para el
proceso de dictamen de la iniciativa que nos ocupa, será
primeramente en exponer su contenido, contrastar la pro-
puesta con el texto vigente que pretende modificar, y pos-
teriormente glosar los argumentos de los iniciantes, prove-
yendo respuesta en la parte considerativa de este dictamen,
para atender las pretensiones de la iniciativa.

De ahí que la estructura del presente dictamen, se desarro-
lle en un apartado de “Antecedentes” donde se indica la fe-
cha de recepción ante el Pleno de la Cámara de Diputados,
su turno y la materia sobre la que versa la proposición. Pos-
teriormente, en el apartado de “Objeto y Contenido de la
iniciativa”, se examina el contenido sustancial de la pro-
puesta, los argumentos en que se sustenta y se determina el
sentido y su alcance. Y por último, en el apartado de “Con-
sideraciones”, estas Comisiones dictaminadoras realizan
las reflexiones necesarias para motivar el sentido de reso-
lución, el análisis y valoración mediante la evaluación de
los argumentos planteados en la exposición de motivos, así
como lo dispuesto en la legislación vigente aplicable para
el caso en concreto.

III.- OBJETO Y CONTENIDO DE LA INICIATIVA

El objeto de la iniciativa es reformar la Ley General de
Protección Civil para que la Coordinación Ejecutiva del
Sistema Nacional de Protección Civil y el Instituto Federal
de Telecomunicaciones Y Radiodifusión tengan mecanis-
mos de coordinación, asimismo se propone adecuar la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión a efecto
de que los concesionarios de telecomunicaciones eviten la
interrupción del servicio por falta de energía eléctrica.

A continuación se glosan las principales manifestaciones
del proponente de acuerdo a su exposición de motivos.

a) El proponente señala la importancia del Sistema Na-
cional de Protección Civil.

b) El proponente señala, en las últimas décadas en nues-
tro País los desastres de origen natural han hecho con-
ciencia, tanto en los ciudadanos como en las autorida-
des, de la importancia de contar con disposiciones
legales para atender las contingencias, pero aún más, de
generar una cultura de la prevención.

c) El proponente afirma el tema de la protección civil en
México es multidisciplinario, ya que contiene aspectos
económicos, de participación conjunta entre sociedad y

gobierno, de prevención y educación, pero requiere de
leyes que respondan a las necesidades actuales, y que
por tanto contengan acciones de prevención ante desas-
tres naturales, en el escenario de mundo global y mo-
derno.

d) El proponente menciona los muchos desastres natu-
rales e incluso da testimonio de los acaecidos en las cos-
tas.

e) El proponente señala que el concesionario de redes
públicas de telecomunicaciones debe contar con equipo
tecnológico que garantice, que las redes de transmisión
no se interrumpan por falta de suministro eléctrico. Es
decir, debe contar con equipos de respaldo que propor-
cionen autonomía por un plazo no menor a 48 horas.

f) El proponente plantea adicionar una fracción al artí-
culo 118 y adicionar un segundo párrafo al artículo 136,
ambos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión, con lo cual los concesionarios tendrían la
obligación antes señalada.

IV.- CONSIDERACIONES

A continuación se exponen los argumentos que sostienen la
convicción de dictaminar en sentido positivo con modifi-
caciones la iniciativa.

PRIMERA. Estas Comisiones Dictaminadoras resultan le-
galmente competentes para conocer del presente asunto, de
conformidad con lo dispuesto en por los artículos 39 nu-
meral 2, fracción XLI; 45, numeral 6, incisos e) y f), y de-
más relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, así como 80, numeral 1
fracción VI; 81, numeral 2, 85, 157, numeral 1 , fracción I,
173, 174, 176 y demás relativos del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados.

La competencia por materia del asunto se surte en razón de
que se pretende actualizar una norma de la legislación ge-
neral en materia de protección civil, cuyo ámbito de com-
petencia le corresponde a la Comisión de Protección Civil
de esta Cámara de Diputados, órgano parlamentario que
conoce de iniciativas de ley relacionadas con la Ley Gene-
ral de Protección Civil.

En lo que atañe al ámbito de la Comisión de Comunicacio-
nes, se valida su competencia, en lo que se refiere a lo pro-
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puesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio-
difusión (En lo sucesivo, LFTR ).

SEGUNDA. Estas Comisiones Unidas de Protección Civil
y de Comunicaciones, previo estudio y ponderación del
asunto, determinan aprobar la iniciativa que nos ocupa, con
algunas modificaciones y precisiones que se hacen con el
objeto de que haya una mejor redacción y precisar los al-
cances de la propuesta de iniciativa.

Bajo tal tesitura, éstas dictaminadoras consideran que es
deseable evitar la pérdida de telecomunicaciones ante la
ocurrencia de un fenómeno perturbador.

TERCERA. Es de notarse que los efectos adversos que
causan los fenómenos perturbadores son lamentables y se
vislumbra la importancia de las telecomunicaciones en ta-
les eventos.

CUARTA. Particularmente, la Comisión de Protección Ci-
vil hace notar que en los términos de la iniciativa de ma-
rras, la adición de una fracción que faculte a la Coordina-
ción Ejecutiva del Sistema Nacional para promover los
mecanismos que eviten la perdida de telecomunicaciones
en la presencia de fenómenos perturbadores es deseable.

QUINTA. En lo que corresponde a la reforma a la fracción
IX del Artículo 118 de la LFTR, se considera procedente la
adición en los términos de la iniciativa, ya que se debe to-
mar que “en cuenta en dichos escenarios, las redes de
transmisión no se interrumpan por falta de suministro eléc-
trico”

Por lo anteriormente expuesto y fundado, estas Comisiones
Unidas de Protección Civil y de Comunicaciones, someten
a la consideración del Pleno el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADI-
CIONA UNA FRACCIÓN XXX ALARTÍCULO 19 DE
LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y
UNA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 118 DE LA LEY
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIO-
DIFUSIÓN

Artículo Primero. Se adiciona una fracción XXX, pasan-
do el actual XXX a ser XXXI al artículo 19 de la Ley Ge-
neral de Protección Civil, para quedar como sigue:

Artículo 19. ...

I. a XXVIII. .,.

XXIX. Proponer, en coordinación con la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, los modelos de contratación de
seguros e instrumentos financieros de gestión de riesgos,
que garanticen a la Federación las mejores condiciones en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y de-
más circunstancias pertinentes;

XXX. Promover en colaboración con el Instituto Fede-
ral de Telecomunicaciones, que los concesionarios que
operen redes públicas de telecomunicaciones, la inclu-
sión de respaldo de energía eléctrica ante la presencia
de fenómenos perturbadores, en los términos de esta
Ley, y

XXXI. ...

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción IX, pasando
el actual IX a ser X al artículo 118 de la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como si-
gue:

Artículo 118 . ...

I. a VII. ...

VIII. En el caso de que no exista en una localidad determi-
nada otro concesionario que proporcione servicios simila-
res, el concesionario que preste servicio en dicha localidad,
de conformidad con las condiciones que establezca su res-
pectiva concesión, no podrá dejar de ofrecer la prestación
de los servicios, salvo causa de fuerza mayor o que cuente
con autorización expresa del Instituto;

IX. Establecer mecanismos, de acuerdo a las condicio-
nes operativas y económicas, y protocolos para evitar
que los servicios se interrumpan por falta de suministro
de energía eléctrica ante situaciones de emergencia y
desastres, por un plazo no menor de 48 horas, y

X. ...

TRANSITORIO

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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La Comisión de Protección Civil, diputados: María Elena Orantes
López (rúbrica), presidenta; Héctor Javier Álvarez Ortiz, Noemí Zoila
Guzmán Lagunes (rúbrica), Enrique Rojas Orozco (rúbrica), Héctor
Barrera Marmolejo (rúbrica), Gerardo Gabriel Cuanalo Santos (rúbri-
ca), Alberto Martínez Uricho (rúbrica), Araceli Madrigal Sánchez (rú-
brica), Edith Villa Trujillo (rúbrica),Édgar Spinoso Carrera, secreta-
rios; Jesús Emiliano Álvarez López (rúbrica), Kathia María Bolio
Pinelo (rúbrica), Rubén Alejandro Garrido Muñoz, Flor Ángel Jiménez
Jiménez, Luis Gilberto Marrón Agustín, Gianni Raúl Ramírez Ocam-
po (rúbrica), Gabriela Ramírez Ramos, Carlos Sarabia Camacho (rú-
brica), Cristina Sánchez Coronel (rúbrica), Ricardo Taja Ramírez.

La Comisión de Comunicaciones, diputados: Ivonne Aracelly Orte-
ga Pacheco (rúbrica), presidenta; Rosa Guadalupe Chávez Acosta (rú-
brica), María de la Paz Quiñones Cornejo (rúbrica), Francisco Saracho
Navarro (rúbrica), Wendolin Toledo Aceves (rúbrica en contra), Rena-
to Josafat Molina Arias (rúbrica), Cynthia Gissel García Soberanes (rú-
brica), secretarios; Tristán Manuel Canales Najjar, Blanca Margarita
Cuata Domínguez (rúbrica), Víctor Manuel Silva Tejeda (rúbrica),
Marco Antonio Gama Basarte (rúbrica), Claudia Sánchez Juárez (rú-
brica), Lluvia Flores Sonduk (rúbrica), David Gerson García Calderón
(rúbrica), Sofía del Sagrario de León Maza, Julieta Fernández Már-
quez, Noemí Zoila Guzmán Lagunes (rúbrica), Carlos Gerardo Her-
mosillo Arteaga (rúbrica), Mario Machuca Sánchez (rúbrica), Arlette
Ivette Muñoz Cervantes (rúbrica), Francisco Xavier Nava Palacios (rú-
brica), Santiago Taboada Cortina (rúbrica), María Eloísa Talavera Her-
nández (rúbrica), José Luis Toledo Medina, Francisco Alberto Torres
Rivas (rúbrica), Brenda Velázquez Valdez (rúbrica), Salvador Zamora
Zamora (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.

COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.- LXIII Le-
gislatura.- Presente.

Con fundamento en el artículo 6 fracción XII del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados y en mi carácter de coordina-

dor del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática en esta Honorable Cámara, me permito hacer
de su conocimiento que éste grupo parlamentario ha acep-
tado plena y en unanimidad la integración del diputado
Diego Valente Valera Fuentes a partir de esta fecha.

Lo anterior, para todos los efectos legales, parlamentarios
y administrativos a que haya lugar.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de 2017.- Diputado
Francisco Martínez Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario del PRD.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
De enterado. Comuníquese.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Es cuanto.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO

El presidente Edmundo Javier Bolaños Aguilar, remite en
términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las proposiciones y
las iniciativas que no se presentaron en tribuna serán tur-
nadas a las comisiones que correspondan. (*)

(*) Las iniciativas y proposiciones se encuentran en el Apéndice
de esta sesión.

CLAUSURA Y CITA

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
(a las 16:23 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que
tendrá lugar el día jueves 9 de febrero de 2017, a las 11 ho-
ras.

————— O —————

Año II, Segundo Periodo, 7 de febrero de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados226



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 7 de febrero de 2017227

RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 4 horas 27 minutos

• Quórum a la apertura de la sesión: 280 diputadas y diputados

• Comunicaciones oficiales: 23

• Iniciativas de los congresos estatales: 2

• Iniciativas de las diputadas y los diputados: 17

• Declaratoria de reforma constitucional: 1

• Dictámenes aprobados: 2

• Proposiciones con punto de acuerdo: 2

• Acuerdos de los órganos de gobierno: 2

– 1 de la Junta de Coordinación Política.
– 1 de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos

• Declaratoria de publicidad de dictámenes: 2

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 41

1  Independiente
4  PES
5  NA
4  MC
7  Morena
3  PVEM
5  PRD
6  PAN
6  PRI
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• Álvarez Maynez, Jorge (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís (PRD) . . 

• Basurto Román, Alfredo (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Bermúdez Méndez, José Erandi (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Bocanegra Ruíz, Elio (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Caballero Pedraza, Virgilio Dante (Morena) . . . . . . . 

• Campa Almaral, Carmen Victoria (NA) . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Mariscal, María Antonia (Morena) . . . . . . 

• Castro Vázquez, Rogerio (Morena). . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 35 y 36 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos: 77

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona los artículos 17 y 19 la Ley de Nacionalidad: 183

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto, por el que se reforman los artículos 150 y 164
del Código Penal Federal: 164

Para fundamentar el dictamen a nombre de las Comisiones Uni-
das de Desarrollo Rural y de Ganadería, el cual contiene el pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 110, 111,
154 y 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable: 126

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de
Ganadería, el cual contiene el proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 110, 111, 154 y 178 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable: 131

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona el artículo 102 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos: 60

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto, por el que se reforman los artículos 150 y 164
del Código Penal Federal: 163

Para presentar la proposición con punto de acuerdo, por el que
se exhorta al Ejecutivo federal y la Secretaría de Educación Pú-
blica de Jalisco a fortalecer de manera coordinada los programas
y las acciones para combatir la violencia de género: 171

Para hablar en pro del dictamen de las Comisiones Unidas de
Desarrollo Rural y de Ganadería, el cual contiene el proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 110, 111, 154 y 178
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable: 134

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo (PRI) . . . . . 

• Clouthier Carrillo, Manuel Jesús (Independiente) . . . 

• Cortés Berumen, José Hernán (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• Couttolenc Buentello, José Alberto (PVEM). . . . . . . 

• Damián González, Araceli (Morena). . . . . . . . . . . . . 

• Dávalos Elizondo, Edna Ileana (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Flores Carranza, Evelyng Soraya (PVEM) . . . . . . . . 

• Flores Cervantes, Hugo Eric (PES). . . . . . . . . . . . . . 

• Flores Gómez, Mirza (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• García Yáñez, Ángel (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de
Ganadería, el cual contiene el proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 110, 111, 154 y 178 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable: 133

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos: 90

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto, por el que se reforman los artículos 150 y 164
del Código Penal Federal: 167

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto, por el que se reforman los artículos 150 y 164
del Código Penal Federal: 165

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de
Víctimas: 189

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto, por el que se reforman los artículos 150 y 164
del Código Penal Federal: 167

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de
Ganadería, el cual contiene el proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 110, 111, 154 y 178 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable: 131

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 26 y 232 de la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales: 207

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 206 del Reglamento de la Cámara de Diputados y
49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos: 196

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de
Ganadería, el cual contiene el proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 110, 111, 154 y 178 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable: 128
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• Garzón Canchola, Refugio Trinidad (PES) . . . . . . . . 

• Gutiérrez García, Carlos (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ibarra Hinojosa, Álvaro (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Juárez Rodríguez, Mario Ariel (Morena) . . . . . . . . . 

• Martínez Guzmán, Norma Edith (PES). . . . . . . . . . . 

• Muñoz Cervantes,  Arlette Ivette (PAN) . . . . . . . . . . 

• Muñoz Sánchez, Rosalinda (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Osuna Carranco, Karla Karina (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• Pineda Morín, Abdies (PES). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Plata Inzunza, Evelio (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Pool Pech, Isaura Ivanova (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Núñez, Ulises (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de
Ganadería, el cual contiene el proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 110, 111, 154 y 178 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable: 127

Para referirse a la declaratoria del proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de los artículos 107 y
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de justicia laboral: 96

Para fundamentar el dictamen de la Comisión de Justicia, el cual
contiene el proyecto de decreto, por el que se reforman los artícu-
los 150 y 164 del Código Penal Federal: 163

Para referirse a la declaratoria del proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de los artículos 107 y
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de justicia laboral: 98

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 5o. de la Ley Federal de Fomento a las Actividades
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil: 87

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona el artículo 10 de la Ley de Extradición Internacional: 179

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 237-A de la Ley del Seguro Social: 57

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 109 y 110 de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes: 67

Para referirse a la declaratoria del proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de los artículos 107 y
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de justicia laboral: 98

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona los artículos 85, 376 Bis y 377 del Código Penal Fe-
deral: 176

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos 2o. y 58 de la Ley General de Turismo: 71

Para referirse a la declaratoria del proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de los artículos 107 y
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de justicia laboral: 100
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• Reyes Ávila, Angélica (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Salas Díaz, Gerardo Federico (PAN). . . . . . . . . . . . . 

• Salazar Farías, Emilio Enrique (PVEM) . . . . . . . . . . 

• Saldaña Morán, Julio (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Saldívar Paz,  Mirna Isabel (NA) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Orozco, Víctor Manuel (MC) . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Orozco, Víctor Manuel (MC) . . . . . . . . . . . 

• Santana Alfaro, Arturo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Serrano Lora, Jesús (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 205 Bis del Código Penal Federal: 202

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de
Ganadería, el cual contiene el proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 110, 111, 154 y 178 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable: 132

Para presentar la proposición con punto de acuerdo, por el que
se exhorta al Ejecutivo federal, a realizar las gestiones necesa-
rias con el gobierno norteamericano para fortalecer la economía
de los países centroamericanos; así como al Senado de la Repú-
blica para que dentro de sus facultades de política internacional
explore y proponga la búsqueda de relaciones comerciales con
otros mercados internacionales diferentes al gobierno estadouni-
dense: 169

Para referirse a la declaratoria del proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de los artículos 107 y
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de justicia laboral: 100

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 28 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia: 82

Para referirse a la declaratoria del proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de los artículos 107 y
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de justicia laboral: 97

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto, por el que se reforman los artículos 150 y 164
del Código Penal Federal, desde la curul: 164

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Justicia, el cual contiene el pro-
yecto de decreto, por el que se reforman los artículos 150 y 164
del Código Penal Federal: 166

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de
Ganadería, el cual contiene el proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 110, 111, 154 y 178 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable: 129
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• Zamora Zamora, Salvador (MC). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Zapata Lucero, Ana Georgina (PRI) . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y de
Ganadería, el cual contiene el proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 110, 111, 154 y 178 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable: 129

Para referirse a la declaratoria del proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de los artículos 107 y
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de justicia laboral: 101
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Ausente
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Favor
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Ausente
13 Amaro Cancino, Antonio Favor
14 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Favor
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
18 Arellano Núñez, Efraín Ausente
19 Armenta Mier, Alejandro Favor
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
21 Barragán Amador, Carlos Favor
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Favor
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Ausente
29 Bernal Casique, Iveth Favor
30 Borunda Espinoza, Brenda Favor
31 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
32 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
33 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
34 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
35 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
36 Canales Najjar, Tristán Manuel Ausente
37 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
38 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
39 Castillo Martínez, Edgar Ausente
40 Cavazos Balderas, Juan Manuel Favor
41 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
42 Ceja García, Xitlalic Favor
43 Cervera Hernández, Felipe Favor
44 Chacón Morales, Samuel Alexis Ausente
45 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
46 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
47 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
48 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
49 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
50 Corella Platt, Susana Favor
51 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor

52 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
53 Cristóbal Serrato, Fidel Favor
54 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
55 Dávalos Elizondo, Edna Ileana Favor
56 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
57 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
58 Díaz Montoya, Rocío Favor
59 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
60 Domínguez Rex, Raúl Ausente
61 Elizondo García, Pablo Favor
62 Escobar Manjarrez, Germán Favor
63 Escobedo Villegas, Francisco Favor
64 Esquivel Hernández, Olga María Favor
65 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
66 Etcheverry Aranda, Azul Favor
67 Fernández Márquez, Julieta Ausente
68 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
69 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
70 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
71 Gamboa Miner, Pablo Favor
72 Gárate Valenzuela, Paola Iveth Favor
73 García Ayala, Marco Antonio Ausente
74 García Barrón, Óscar Favor
75 García Carreón, Telésforo Favor
76 García Navarro, Otniel Favor
77 García Portilla, Ricardo David Favor
78 Garza Herrera, Santos Ausente
79 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
80 González Calderón, Martha Hilda Favor
81 González Salas y Petricioli, María Marcela Favor
82 González Salum, Miguel Ángel Favor
83 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
84 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
85 Guerrero Coronado, Delia Ausente
86 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
87 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
88 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
89 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Ausente
90 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
91 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
92 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Favor
93 Hernández Madrid, María Gloria Favor
94 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Favor
95 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
96 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
97 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
98 Iriarte Mercado, Carlos Favor
99 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
100 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
101 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
102 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
103 Kuri Grajales, Fidel Ausente
104 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor

VOTACIONES

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO RURAL Y DE GANADERÍA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS
ARTÍCULOS 110, 111, 154 Y 178 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE (EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR).



105 Le Baron González, Alex Favor
106 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
107 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
108 López Velasco, Edith Yolanda Favor
109 Luna Canales, Armando Favor
110 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
111 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
112 Majul González, Salomón Ausente
113 Maya Pineda, María Isabel Favor
114 Mazari Espín, Rosalina Ausente
115 Medrano Quezada, Benjamín Favor
116 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
117 Melhem Salinas, Edgardo Favor
118 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
119 Méndez Hernández, Sandra Favor
120 Mercado Ruiz, David Favor
121 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
122 Moguel Manzur, Zacil Leonor Favor
123 Mólgora Glover, Arlet Favor
124 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
125 Monroy del Mazo, Carolina Favor
126 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
127 Mota Hernández, Adolfo Ausente
128 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
129 Muñoz Parra, María Verónica Favor
130 Muñoz Sánchez, Rosalinda Ausente
131 Navarrete Pérez, Fernando Favor
132 Nazar Morales, Julián Ausente
133 Nazario Morales, Matías Favor
134 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
135 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
136 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
137 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
138 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
139 Osorno Belmont, Susana Ausente
140 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Favor
141 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
142 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
143 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
144 Plata Inzunza, Evelio Favor
145 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
146 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
147 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
148 Rafael Rubio, Álvaro Favor
149 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
150 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
151 Ramírez Ponce, Miguel Angel Favor
152 Real Salinas, Dora Elena Ausente
153 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
154 Rentería Medina, Flor Estela Favor
155 Rivera Carbajal, Silvia Favor
156 Rivera Sosa, José Lorenzo Favor
157 Rocha Aguilar, Yulma Favor
158 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
159 Rojas Orozco, Enrique Favor
160 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
161 Romero Vega, Esdras Favor
162 Romo García, Edgar Favor
163 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor
164 Ruíz Chávez, Sara Latife Ausente

165 Sáenz Soto, José Luis Ausente
166 Salazar Espinosa, Heidi Favor
167 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
168 Salinas Lozano, Carmen Favor
169 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
170 Sánchez Coronel, Cristina Favor
171 Sánchez Isidoro, David Favor
172 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
173 Sandoval Martínez, María Soledad Ausente
174 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
175 Sarabia Camacho, Carlos Favor
176 Saracho Navarro, Francisco Favor
177 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
178 Serrano Hernández, Maricela Ausente
179 Silva Ramos, Alberto Favor
180 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
181 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
182 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
183 Taja Ramírez, Ricardo Ausente
184 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
185 Tannos Cruz, Yarith Favor
186 Terrazas Porras, Adriana Favor
187 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
188 Toledo Medina, José Luis Favor
189 Torres Cantú, Daniel Favor
190 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
191 Trujillo Zentella, Georgina Favor
192 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
193 Valencia García, Óscar Favor
194 Vallejo Barragán, Manuel Favor
195 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Ausente
196 Vidal Aguilar, Liborio Favor
197 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
198 Villa Ramírez, Timoteo Favor
199 Villa Trujillo, Edith Favor
200 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
201 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
202 Vázquez Parissi, Cirilo Favor
203 Vélez Núñez, Beatriz Favor
204 Yerena Zambrano, Rafael Favor
205 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
206 Zepahua García, Lillian Favor
207 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 178
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 29
Total: 207

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar López, María Mercedes Ausente
2 Agundis Estrada, María Verónica Favor
3 Alejo Domínguez, Hugo Ausente
4 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
5 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
6 Amparano Gámez, Leticia Favor
7 Antero Valle, Luis Fernando Favor
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8 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
9 Barraza López, José Teodoro Ausente
10 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
11 Bello Otero, Carlos Favor
12 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
13 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Favor
14 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
15 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
16 Cambranis Torres, Enrique Ausente
17 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
18 Castañón Herrera, Eukid Ausente
19 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
20 Chavarrías Barajas, Eloisa Ausente
21 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
22 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
23 Corral Estrada, Herminio Favor
24 Corral Mier, Juan Favor
25 Cortés Berumen, José Hernán Favor
26 Cortés Lugo, Román Francisco Favor
27 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
28 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
29 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
30 Culin Jaime, Gretel Favor
31 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
32 Del Rivero Martínez, Ricardo Favor
33 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
34 Döring Casar, Federico Ausente
35 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
36 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
37 Flores Sosa, César Favor
38 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
39 García Escobar, Lilia Arminda Ausente
40 García García, Patricia Favor
41 García López, José Máximo Favor
42 García Pérez, María Favor
43 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Ausente
44 Garza Treviño, Pedro Favor
45 Gómez Olivier, Sergio Emilio Ausente
46 González Ceceña, Exaltación Favor
47 González Navarro, José Adrián Favor
48 González Suástegui, Guadalupe Favor
49 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
50 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Ausente
51 Hernández Ramos, Minerva Favor
52 Huepa Pérez, Miguel Ángel Ausente
53 Huerta Villegas, Genoveva Ausente
54 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
55 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Ausente
56 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
57 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
58 López Córdova, José Everardo Favor
59 López Martín, Jorge Favor
60 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
61 Mandujano Tinajero, René Favor
62 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
63 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
65 Martínez Santos, Wenceslao Favor
66 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
67 Matesanz Santamaría, Rocío Favor

68 Mesta Soule, Luis Fernando Favor
69 Moya Marín, Angélica Favor
70 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
71 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
72 Nava Mouett, Jacqueline Favor
73 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
74 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
75 Ovando Reazola, Janette Ausente
76 Padilla Avila, Karina Favor
77 Paes Martínez, Jisela Favor
78 Palomeque Archila, Carlos Alberto Favor
79 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
80 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
81 Ramírez Núñez, Ulises Favor
82 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
83 Ramos Hernández, Jorge Favor
84 Rendón García, César Augusto Favor
85 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
86 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
87 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
88 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Favor
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Ausente
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Favor
103 Torreblanca Engell, Santiago Favor
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Favor
106 Valles Olvera, Elva Lidia Ausente
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 92
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 17
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Aragón Castillo, Hortensia Favor
4 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
5 Barón Ortiz, Natalia Karina Ausente
6 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Favor
7 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Favor
8 Beltrán Reyes, María Luisa Favor



9 Bocanegra Ruiz, Elio Favor
10 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
11 Calderón Torreblanca, Fidel Favor
12 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
13 Castelán Mondragón, María Elida Favor
14 Catalán Padilla, Olga Favor
15 Contreras Julián, Maricela Favor
16 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
17 Estefan Garfias, José Antonio Favor
18 Fernández González, Waldo Ausente
19 Ferrer Abalos, Óscar Favor
20 Flores Sonduk, Lluvia Ausente
21 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
22 García Calderón, David Gerson Favor
23 García Chávez, Héctor Javier Favor
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Favor
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
26 Hernández Mirón, Carlos Ausente
27 Hernández Soriano, Rafael Favor
28 Hurtado Arana, Karen Favor
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Ausente
31 López Sánchez, Sergio Favor
32 Madrigal Sánchez, Araceli Favor
33 Maldonado Venegas, Luis Ausente
34 Martínez Neri, Francisco Favor
35 Martínez Olguin, Nicanor Favor
36 Martínez Soto, Norberto Antonio Favor
37 Martínez Urincho, Alberto Ausente
38 Meza Guzmán, Lucia Virginia Favor
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Favor
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Favor
42 Ordoñez Hernández, Daniel Ausente
43 Ortega Álvarez, Omar Favor
44 Parra Álvarez, Evelyn Ausente
45 Peralta Grappin, Héctor Favor
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
47 Pérez Alvarado, Candelario Favor
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Ausente
49 Reyes Álvarez, Felipe Favor
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
51 Saldaña Morán, Julio Favor
52 Santana Alfaro, Arturo Favor
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Favor
55 Soto Espino, Armando Ausente
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Favor
58 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
59 Wences Real, Victoriano Favor
60 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 47
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 13
Total: 60

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Ausente
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Ausente
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Ausente
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Favor
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Ausente
16 De los Santos Torres, Daniela Favor
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Favor
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Ausente
22 González Torres, Sofía Ausente
23 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Ausente
24 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
25 Herrera Borunda, Javier Octavio Ausente
26 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
27 Limón García, Lia Favor
28 Machuca Sánchez, Mario Favor
29 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
30 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
31 Ochoa Rojas, Cándido Favor
32 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
33 Sandoval Rodríguez, José Refugio Ausente
34 Sarur Torre, Adriana Favor
35 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
36 Sesma Suárez, Jesús Ausente
37 Spinoso Carrera, Edgar Ausente
38 Toledo Aceves, Wendolin Ausente
39 Torres Rivas, Francisco Alberto Ausente
40 Valera Fuentes, Diego Valente Ausente
41 Villanueva Huerta, Claudia Favor
42 Zamora Morlet, Enrique Favor

Favor: 27
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 15
Total: 42

MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Favor
3 Alva y Alva, Miguel Ausente
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
5 Barrientos Pantoja, Alicia Favor
6 Basurto Román, Alfredo Favor
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7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Favor
8 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Favor
9 Cárdenas Mariscal, María Antonia Favor
10 Castro Vázquez, Rogerio Favor
11 Chávez García, María Favor
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Favor
13 Damián González, Araceli Favor
14 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Ausente
15 Falcón Venegas, Sandra Luz Favor
16 Fuentes Alonso, Modesta Favor
17 García Jiménez, Cuitláhuac Ausente
18 Godoy Ramos, Ernestina Favor
19 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
20 Hernández Colín, Norma Xochitl Favor
21 Hernández Correa, Guadalupe Favor
22 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Favor
23 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Favor
24 Llerenas Morales, Vidal Favor
25 López López, Irma Rebeca Favor
26 Molina Arias, Renato Josafat Favor
27 Montiel Reyes, Ariadna Favor
28 Moreno Vega, Magdalena Favor
29 Nahle García, Norma Rocío Favor
30 Ramos Ramírez, Blandina Favor
31 Romero Tenorio, Juan Favor
32 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
33 Serrano Lora, Jesús Ausente
34 Tello López, Jorge Favor
35 Trejo Flores, Mariana Favor
36 Villa González, Concepción Favor

Favor: 31
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Favor
3 Cervera García, René Favor
4 Corichi García, Claudia Sofía Favor
5 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Ausente
6 Delgadillo García, Verónica Favor
7 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor
8 Flores Gómez, Mirza Favor
9 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
10 Guerra Mota, Moisés Favor
11 Hauffen Torres, Angie Dennisse Ausente
12 Lomelí Bolaños, Carlos Ausente
13 Martínez García, Jonadab Favor
14 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
15 Munguía González, Luis Ernesto Favor
16 Ochoa Avalos, María Candelaria Favor
17 Orantes López, María Elena Favor
18 Pérez Utrera, Adán Favor

19 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor
20 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
21 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor
22 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
23 Toledo Ibarra, Marbella Favor
24 Zamora Zamora, Salvador Favor

Favor: 21
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 24

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
2 García Yáñez, Ángel Favor
3 Gutiérrez García, Carlos Favor
4 Hernández León, Luis Manuel Favor
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Ausente
8 Reyes Ávila, Angélica Ausente
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Ausente

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Favor
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Ausente
4 González Murillo, Alejandro Favor
5 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
6 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
7 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
8 Pineda Morín, Abdies Favor
9 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 9



DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Ausente
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Favor
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Ausente
13 Amaro Cancino, Antonio Favor
14 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Ausente
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
18 Arellano Núñez, Efraín Ausente
19 Armenta Mier, Alejandro Favor
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
21 Barragán Amador, Carlos Favor
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Favor
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Ausente
29 Bernal Casique, Iveth Ausente
30 Borunda Espinoza, Brenda Favor
31 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
32 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
33 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
34 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
35 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
36 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
37 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
38 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
39 Castillo Martínez, Edgar Ausente
40 Cavazos Balderas, Juan Manuel Favor
41 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
42 Ceja García, Xitlalic Favor
43 Cervera Hernández, Felipe Favor
44 Chacón Morales, Samuel Alexis Ausente
45 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
46 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
47 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
48 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
49 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
50 Corella Platt, Susana Favor
51 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor

52 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
53 Cristóbal Serrato, Fidel Favor
54 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
55 Dávalos Elizondo, Edna Ileana Favor
56 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
57 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
58 Díaz Montoya, Rocío Favor
59 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
60 Domínguez Rex, Raúl Ausente
61 Elizondo García, Pablo Favor
62 Escobar Manjarrez, Germán Favor
63 Escobedo Villegas, Francisco Favor
64 Esquivel Hernández, Olga María Favor
65 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
66 Etcheverry Aranda, Azul Favor
67 Fernández Márquez, Julieta Favor
68 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
69 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
70 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
71 Gamboa Miner, Pablo Favor
72 Gárate Valenzuela, Paola Iveth Favor
73 García Ayala, Marco Antonio Ausente
74 García Barrón, Óscar Favor
75 García Carreón, Telésforo Ausente
76 García Navarro, Otniel Ausente
77 García Portilla, Ricardo David Favor
78 Garza Herrera, Santos Ausente
79 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
80 González Calderón, Martha Hilda Favor
81 González Salas y Petricioli, María Marcela Ausente
82 González Salum, Miguel Ángel Favor
83 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
84 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
85 Guerrero Coronado, Delia Ausente
86 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
87 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
88 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
89 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Ausente
90 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
91 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Ausente
92 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Favor
93 Hernández Madrid, María Gloria Favor
94 Hinojosa Ochoa, Baltazar Manuel Ausente
95 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
96 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
97 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
98 Iriarte Mercado, Carlos Favor
99 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
100 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
101 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
102 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
103 Kuri Grajales, Fidel Ausente
104 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
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105 Le Baron González, Alex Favor
106 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
107 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
108 López Velasco, Edith Yolanda Favor
109 Luna Canales, Armando Favor
110 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
111 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
112 Majul González, Salomón Ausente
113 Maya Pineda, María Isabel Favor
114 Mazari Espín, Rosalina Ausente
115 Medrano Quezada, Benjamín Favor
116 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
117 Melhem Salinas, Edgardo Favor
118 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
119 Méndez Hernández, Sandra Favor
120 Mercado Ruiz, David Favor
121 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
122 Moguel Manzur, Zacil Leonor Favor
123 Mólgora Glover, Arlet Favor
124 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
125 Monroy del Mazo, Carolina Favor
126 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
127 Mota Hernández, Adolfo Ausente
128 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
129 Muñoz Parra, María Verónica Favor
130 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
131 Navarrete Pérez, Fernando Favor
132 Nazar Morales, Julián Ausente
133 Nazario Morales, Matías Favor
134 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
135 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
136 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
137 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
138 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
139 Osorno Belmont, Susana Ausente
140 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Ausente
141 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
142 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
143 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
144 Plata Inzunza, Evelio Favor
145 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
146 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
147 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
148 Rafael Rubio, Álvaro Favor
149 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
150 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
151 Ramírez Ponce, Miguel Angel Favor
152 Real Salinas, Dora Elena Ausente
153 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
154 Rentería Medina, Flor Estela Favor
155 Rivera Carbajal, Silvia Favor
156 Rivera Sosa, José Lorenzo Favor
157 Rocha Aguilar, Yulma Favor
158 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
159 Rojas Orozco, Enrique Favor
160 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
161 Romero Vega, Esdras Favor
162 Romo García, Edgar Favor
163 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor
164 Ruíz Chávez, Sara Latife Ausente

165 Sáenz Soto, José Luis Ausente
166 Salazar Espinosa, Heidi Favor
167 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
168 Salinas Lozano, Carmen Favor
169 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
170 Sánchez Coronel, Cristina Favor
171 Sánchez Isidoro, David Favor
172 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
173 Sandoval Martínez, María Soledad Ausente
174 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
175 Sarabia Camacho, Carlos Favor
176 Saracho Navarro, Francisco Favor
177 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
178 Serrano Hernández, Maricela Ausente
179 Silva Ramos, Alberto Favor
180 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
181 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
182 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
183 Taja Ramírez, Ricardo Ausente
184 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
185 Tannos Cruz, Yarith Favor
186 Terrazas Porras, Adriana Favor
187 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
188 Toledo Medina, José Luis Favor
189 Torres Cantú, Daniel Favor
190 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
191 Trujillo Zentella, Georgina Favor
192 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
193 Valencia García, Óscar Favor
194 Vallejo Barragán, Manuel Favor
195 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Ausente
196 Vidal Aguilar, Liborio Favor
197 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
198 Villa Ramírez, Timoteo Favor
199 Villa Trujillo, Edith Favor
200 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
201 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
202 Vázquez Parissi, Cirilo Favor
203 Vélez Núñez, Beatriz Favor
204 Yerena Zambrano, Rafael Favor
205 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
206 Zepahua García, Lillian Favor
207 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 174
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 33
Total: 207

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Aguilar López, María Mercedes Ausente
2 Agundis Estrada, María Verónica Favor
3 Alejo Domínguez, Hugo Ausente
4 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
5 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
6 Amparano Gámez, Leticia Favor
7 Antero Valle, Luis Fernando Favor
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8 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
9 Barraza López, José Teodoro Ausente
10 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
11 Bello Otero, Carlos Favor
12 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
13 Blanco Zaldívar, Juan Alberto Favor
14 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
15 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
16 Cambranis Torres, Enrique Ausente
17 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
18 Castañón Herrera, Eukid Ausente
19 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
20 Chavarrías Barajas, Eloisa Ausente
21 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
22 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
23 Corral Estrada, Herminio Favor
24 Corral Mier, Juan Favor
25 Cortés Berumen, José Hernán Favor
26 Cortés Lugo, Román Francisco Favor
27 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
28 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
29 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
30 Culin Jaime, Gretel Favor
31 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
32 Del Rivero Martínez, Ricardo Favor
33 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
34 Döring Casar, Federico Ausente
35 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
36 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
37 Flores Sosa, César Favor
38 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
39 García Escobar, Lilia Arminda Ausente
40 García García, Patricia Favor
41 García López, José Máximo Favor
42 García Pérez, María Favor
43 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Ausente
44 Garza Treviño, Pedro Favor
45 Gómez Olivier, Sergio Emilio Ausente
46 González Ceceña, Exaltación Favor
47 González Navarro, José Adrián Favor
48 González Suástegui, Guadalupe Favor
49 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
50 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Ausente
51 Hernández Ramos, Minerva Favor
52 Huepa Pérez, Miguel Ángel Ausente
53 Huerta Villegas, Genoveva Ausente
54 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
55 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Ausente
56 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
57 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
58 López Córdova, José Everardo Favor
59 López Martín, Jorge Favor
60 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
61 Mandujano Tinajero, René Favor
62 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
63 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
65 Martínez Santos, Wenceslao Favor
66 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
67 Matesanz Santamaría, Rocío Favor

68 Mesta Soule, Luis Fernando Favor
69 Moya Marín, Angélica Favor
70 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
71 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
72 Nava Mouett, Jacqueline Favor
73 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
74 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
75 Ovando Reazola, Janette Ausente
76 Padilla Avila, Karina Favor
77 Paes Martínez, Jisela Favor
78 Palomeque Archila, Carlos Alberto Favor
79 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
80 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
81 Ramírez Núñez, Ulises Ausente
82 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
83 Ramos Hernández, Jorge Favor
84 Rendón García, César Augusto Favor
85 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
86 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
87 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
88 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Favor
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Favor
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Favor
103 Torreblanca Engell, Santiago Favor
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Favor
106 Valles Olvera, Elva Lidia Ausente
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 92
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 17
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Aragón Castillo, Hortensia Favor
4 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
5 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
6 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Favor
7 Basave Benítez, Agustín Francisco de Asís Favor
8 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
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9 Bocanegra Ruiz, Elio Favor
10 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
11 Calderón Torreblanca, Fidel Favor
12 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
13 Castelán Mondragón, María Elida Favor
14 Catalán Padilla, Olga Favor
15 Contreras Julián, Maricela Favor
16 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
17 Estefan Garfias, José Antonio Ausente
18 Fernández González, Waldo Ausente
19 Ferrer Abalos, Óscar Favor
20 Flores Sonduk, Lluvia Ausente
21 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
22 García Calderón, David Gerson Favor
23 García Chávez, Héctor Javier Favor
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Favor
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
26 Hernández Mirón, Carlos Ausente
27 Hernández Soriano, Rafael Favor
28 Hurtado Arana, Karen Favor
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Ausente
31 López Sánchez, Sergio Favor
32 Madrigal Sánchez, Araceli Favor
33 Maldonado Venegas, Luis Ausente
34 Martínez Neri, Francisco Favor
35 Martínez Olguin, Nicanor Favor
36 Martínez Soto, Norberto Antonio Favor
37 Martínez Urincho, Alberto Favor
38 Meza Guzmán, Lucia Virginia Favor
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Favor
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Ausente
42 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
43 Ortega Álvarez, Omar Favor
44 Parra Álvarez, Evelyn Ausente
45 Peralta Grappin, Héctor Favor
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
47 Pérez Alvarado, Candelario Favor
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Ausente
49 Reyes Álvarez, Felipe Favor
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Ausente
51 Saldaña Morán, Julio Favor
52 Santana Alfaro, Arturo Favor
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Favor
55 Soto Espino, Armando Ausente
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
58 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
59 Wences Real, Victoriano Favor
60 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 46
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 14
Total: 60

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Ausente
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Ausente
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Ausente
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Ausente
16 De los Santos Torres, Daniela Favor
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Favor
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Ausente
22 González Torres, Sofía Ausente
23 Guevarra Jiménez, Yaret Adriana Ausente
24 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
25 Herrera Borunda, Javier Octavio Ausente
26 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
27 Limón García, Lia Favor
28 Machuca Sánchez, Mario Favor
29 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
30 Mendoza Amezcua, Virgilio Favor
31 Ochoa Rojas, Cándido Favor
32 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
33 Sandoval Rodríguez, José Refugio Ausente
34 Sarur Torre, Adriana Favor
35 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
36 Sesma Suárez, Jesús Ausente
37 Spinoso Carrera, Edgar Ausente
38 Toledo Aceves, Wendolin Ausente
39 Torres Rivas, Francisco Alberto Ausente
40 Valera Fuentes, Diego Valente Ausente
41 Villanueva Huerta, Claudia Favor
42 Zamora Morlet, Enrique Ausente

Favor: 26
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 16
Total: 42

MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Favor
3 Alva y Alva, Miguel Ausente
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
5 Barrientos Pantoja, Alicia Favor
6 Basurto Román, Alfredo Favor
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7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Favor
8 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Favor
9 Cárdenas Mariscal, María Antonia Favor
10 Castro Vázquez, Rogerio Ausente
11 Chávez García, María Favor
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Favor
13 Damián González, Araceli Favor
14 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Ausente
15 Falcón Venegas, Sandra Luz Favor
16 Fuentes Alonso, Modesta Favor
17 García Jiménez, Cuitláhuac Favor
18 Godoy Ramos, Ernestina Favor
19 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
20 Hernández Colín, Norma Xochitl Favor
21 Hernández Correa, Guadalupe Favor
22 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Ausente
23 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Favor
24 Llerenas Morales, Vidal Favor
25 López López, Irma Rebeca Favor
26 Molina Arias, Renato Josafat Favor
27 Montiel Reyes, Ariadna Favor
28 Moreno Vega, Magdalena Favor
29 Nahle García, Norma Rocío Favor
30 Ramos Ramírez, Blandina Favor
31 Romero Tenorio, Juan Favor
32 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
33 Serrano Lora, Jesús Favor
34 Tello López, Jorge Favor
35 Trejo Flores, Mariana Favor
36 Villa González, Concepción Favor

Favor: 31
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Favor
3 Cervera García, René Favor
4 Corichi García, Claudia Sofía Favor
5 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Favor
6 Delgadillo García, Verónica Favor
7 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor
8 Flores Gómez, Mirza Favor
9 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
10 Guerra Mota, Moisés Favor
11 Hauffen Torres, Angie Dennisse Ausente
12 Lomelí Bolaños, Carlos Ausente
13 Martínez García, Jonadab Favor
14 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
15 Munguía González, Luis Ernesto Favor
16 Ochoa Avalos, María Candelaria Favor
17 Orantes López, María Elena Ausente
18 Pérez Utrera, Adán Favor

19 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor
20 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
21 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor
22 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
23 Toledo Ibarra, Marbella Favor
24 Zamora Zamora, Salvador Favor

Favor: 21
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 24

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
2 García Yáñez, Ángel Favor
3 Gutiérrez García, Carlos Favor
4 Hernández León, Luis Manuel Ausente
5 Méndez Salas, Jesús Rafael Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Ausente
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Saldivar Paz, Mirna Isabel Favor
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Ausente

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Favor
3 García Soberanes, Cynthia Gissel Ausente
4 González Murillo, Alejandro Favor
5 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
6 Martínez Guzmán, Norma Edith Ausente
7 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
8 Pineda Morín, Abdies Favor
9 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 9
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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